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ntulo. 4 % Interior (22 rle Agosto de 1919) TlhlJOS S % amortizable, emisión 1927. (Sin Impuesto.) ~4.\}·U:l<t 100,75 Serie r, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860." .... 101,40
4!)·U;4 71,75 ::lene 1<, de 50.0U(; ¡Jesetas nomlllalcs..........................· 71 ,75 1).9·lJ34

"'1
101,UU I E. oe 25.000' J 1 al 15,000....... ~.

(j.9.0a,j 71,ll(¡ I g~ de 25.l0G I I u ...............".... u ... u.· '11,76 31.8·IXH 100,7lí • D, ele 12.5OC. I I al 2ó.(¡()(}........
101 ,40 o..

1) 9·U~4 71,(j5 D O. de 12.5OC.' • •................................. 71.75 5·9.U:l·l
101,50 '1

ó·9.1J~'J 7l,no I el de S,lXJ(J' t ............................... 71,75 ó·0.¡¡;l4
101 ,00 a C. de 5.00r' • I al 244.100....... 101,CíO

~
lí·U·IJ~·1 I 71 ,llG U. de 2.S(K~ , D 71,75 ó·U.9:14

101,00 • B,!le 2.500 a I 1 aI 288.000." .... 101,50
• .................................. 101,25 • A, de 500 D DIal BRó,067 .......

1).0.U:14 71,lI5 • A, de 5llC • • •• ,.,••• , •• u ......tt••• t ... , .. •
71,75 101 tOO t:;:,

o·0·U;~4 lI!.l.2ü , G v H. de HIt y 200 peset¡u nomina1ell.............. ()!.l,OO Tltulos S % amortizable, amlaián 19Z7. (Con impueato.) S
4 % Clxlerlor (estampillado) canjeado por emisión 1924.

3.!.I.\l34 01 t l0 Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000........

I~20.8·034 90,85 ti E, de 25.000 I 11 I al 9.000........ 01,00
4·{l·Uil'1 ~ll,líU Isene [', de ~4.011L pesetas nominales........................... 3·0.\}34 !H,IO " D, de 12.500 I » I al 15.000........ m,oo
4·{}·\}'-'4 80 tÓU l' E

1
de 12,(KKJ t Jo ..................... " .............. ó·¡}.¡)3'1 l)1 ,10 • C. de 5.000 t • 1 al t44.000........ 01,00

lí·0.l.I34 87 __ {iú • D. de 3.00C' 'u.................tt ........ •
$7,Gó 5.0.034 91,10 J D, de 2.500 D 11 I al 169.000........ !.IIlOO

l'i.g.\);j<l 87.Uó • C. de 4.~K)(;' I ........................".
(j. 0.934 \lI,1O • A. de 500 D II 1 al 520.2..16........ 01,00

ó.O-V:14 87,75 , B. t~e l.OOG' ., ....... ,... ... "' ......................... 87,7ó Titulol Deuda amortizablo al 3 % (emisión de 1928).
-...)

5.!).u34 8H. ,00 • A, _Je I.OOr,. l' u ........................ u.,.· 88~OO VA

27-S.tl3<l1 ~II ,00 • G l' H. el", lOC V 200 pesetas nominales ............... 15.12.032[ (JIl,:m Serie H. dc 250.000 pesetas noininales, I al 725... ,,, lb

11 7.0a'1 74,75 I G. de 100,000 D D 1 al 725...... ~

4 % Ilnlllrtizl\ble. llml6ióll 19U8. canjeada por la de 1929. 5.0.1134 • F. de 50.000' D ] al 8.625 .•". 75,85
....

70.00
.....

21; 7.ua'J! 8:I ,orl Sene E, nI' ¿5,lltM; pesetas nOfllllJalcs .......................... ·
¡¡.U.034 7G,OO ' E. de 25 J100 D D 1 al 18.552...... S

23 tI.[j;¡'¡! ¡H,OO .P 1)1 dc '2.5C(j t :1 ............................
ó·O·U~(! 76,00 D D, de 12,500 & D 1 al 14.999...... 7ü tOO l:í'.

3.9.lJ:l4) l:i3,7ii • e, de s.ooe, :o ...........uu...........u.
83,8/) (j.\).U¡¡"l 7l1,00 J e,!le 5.000' D 1 al 80.000...... 7ó,8tí !'1

3.D.U:l-l1 sa,7ú I B. rll.' ,.son De ., ..........................u·
83,8ó 5.9.1134 7l1,OO I B.!le 2.500' Dial 75.000...... 7ó,85 rtl

[j·\J·lJ34 8:1 .:{¡, ~ A.. de iOC D • 83 185 5·\).934 77,00 , A, de 500 D D 1 al 202.500...... 77 ,líO ¡-&................................ .(,0

5 % amortizable, emisibn 19nO, canjeado por la de 1920.
Títulos Deuda amortizable al 4 % (emt&i&n do t928), W

2·3.U::I4 S8,úO Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000...... ¡,j.oo

24.8.tl:l4 1 lJ.[ ,iif¡ 'Sene 1\ tle SO.l.lUL pcst:lns t1om1tlalcs........................... 30.4·034 00 ,00 11 G, de 80.000 D JI 1 al 915...... ~

¡l.0.1I3,11 lI7 ,Gil D I~. tle l5. \loe' D • P •• ~ , •• , I 1- t ..... t 1- ...... ti ••••• lí.O·U:J.1 02,óO • F. dc 40,000 I .D 1 nI 4.659......
1).0.1)3·1 tl7,OlJ • D. de 12j{J(] D • ...,.......".................. 20.8.U:H 1J2,50 t E, de 20.000' 11 1 al 5.000...... 02.60
1).!l.o:I·JI !J7 ,O!I , e, de 5.lIno 11 11 ,............................. a.\).U~4 92,00 I D, de .10.000 D :D 1 al 10.011...... 02 ;00
¡¡.!l.U:l,l) \17.01 D 13. ele 2.50e D 11 ............................ ,.. ó·O.U34 92)60 J e, de 4.000 D D' ] al 20.000...." 02,60 ~.

60''''''1 V'/ .0.' 11 A. (le 500 t P .......... ~ ............... '1-" 07,00 ó·9.V34 !.l2,60 11 B, dc 2.000' D 1 al 50.000...... {l2,OO

5 (PI) amortizable, eonisilm 1!l17. canjeada por la de ¡928.
6·9.!l34 02,60 • A, de 400 II . 'D 1 al 141.500......92 ,110 ~

Tltulos Deuda amortizable al 4,50 % (emlsl6n de 1928). O
20.S.U:l! 1I~. I() Sene l', ,le jHlKlC pesetas rlO11l1l1alcs ........................... 5·0.UM (7)00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... 07,00 ¡::~
2S.8.!I:i·1 Ii' 00 E I ?5 OOC ó·l}.!)a4) ~ " •• (e ... . 'O P ........ U ••• II ................ 07,00 11 E, de 25.000 11 JI 1 al 3,000......... 07,00 l:l
'l·ll·U:H l ~ .,.~iU It D. d-c 12.S0e P "P .................................. 5.0-U34 07,00 D, tIc 12.500 1 al 6.000......... 07,00

1-'.

().!I-U;H 1'2 ~ J ,.1 t e, tic: 5,(~X).D D ..................................
JI 1) D n

ó·!J.!I:H 02,50
6·[).934 97,00 1) C. tic 5.000 D • 1 al 29.000......... 97,00 O

Ii·O.D:H
!1~, 11) , 13, (le 2.5-00 I 'D .............................u. fi.{1.U34 07,00 JI B, de 2.500 D 1) 1 al 25.000......... 07,00

~n2.lt~ D A. (te 500 ID :D .. +~I .. I ........ I ............ "'.
02,00 o.u.oa·! 07 tOO I . A; de 500 J » 1 al 85,000..."..,. 97,00

filulos 5 % IUlllldíZIlLlo, emisión de 1926. Tilulos Deuda' amortizable al 5 % (emlal6n de 1929). ~.

(j.ll.n:H 10 I .Oi !Svne r, ele SO.OO!; pesetas nOlUlIlfllcs, [ al 350......... LOl,lO 23·7 ·1134 100,60 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500.....,.... I CfC\

31.H.1I:H lOO.75 11 E. de 25.(XlO • • 1 al 52O......... 10·8.!.l34 100)00 1) E, de 25.000 t I 1 al 1.500......... S·
(j·!l·tI:I·I· lUl,ll\. 11 D, de 12500 11 I 1 al I.MO............ 3.9.1134 100,70 I D, de 12,500 1) 1) 1 al 6.000......... 101 ,00 ~

!í.l).U:i4 1 IUI.OU J C. de 5.000 , J 1 al 19.800,........ 101,25 lí·{l·i):J4 100,80 » C, de 5.000' I 1 al 40.000......... 101,00 ......
'1 0 0.\134 1 100,75 I n, /le 2.500 t I 1 al 15.400......... L01,2l:i 5.9.094 1OOt80 I B.de 2,500 J . J ·1 al22.000....;.... . ~

5·\)·934 101,00 1) A. de ~OO » 1) 1 al 7J.OOO..,..... ~ 101,2r¡ lí·O.O:J4 lOO~S:O J 1... de, ,590, ~. ..1...... 1,a,,1 oo.~... ,~;... 1,01 ,po ;~
c.o
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Dcs

Clllba¡sado

Pcsctns

1'Valor nominal
(le

cada tllulo

ILHerM AnllAI r
por 100 I

tOo .--~--

liOO 4 87,25
100 -1
fiOU Ó llti,OO

. fiOO U 102,00
(j00 ti ti ,. 10(1,00
/i00 (] 88,00
IlOU 4
f)h(t 4
fi01J 4 '/9 .
IiOO -1
1)(10 -1
(¡OO 3
fiOO a
noo 3
!iOO 3

¡oo Uú,OO
flOO
fiOO 70J ,50
1)00 ,

---_ ..._----~------_._--_._._--.~-

ACCIONI¡S

VALORES DE SOCIEDADES I

, "ltI "-- Ir.:~
Ilanco de ¡.-.;SPrI.fla ! ,. 6001' 572 00 t:'
l3ancu ['hpotcc.lriu dc Espaiia.... 500 !JO I ñ·
l3allcu E"parlUl ele Cré\lito......... 250 . 185 1)0 9
l3anc\l Hispanu· Amcriwllo..,...... , 50U 14J) '.00 I
CUlll\la[iía Arreml.' de Tabac{Js.. 500 '~
Allus Humus dc Vizcaya......... GO[\ Po).
Sucicrl. Gral. Azu·j Prefcrcntes.~ cr~

carera Esparta .. l Onlinarías...... GOO S'
Umón Española de Exph>sivos... ·100. .ñ20 ,00 ~
Ferroc"ri~cs M. Z, A; " ) 47~ ]7¡¡,liO l-&
Irlcm NIJrte rle España ;..... 170228,00 ~
Banco Español Hin de la Plata. IOU ,... O

OHLlGACIONES 1
llulIos riel Baneu oe Espafia .... "
Ccdulas ¡(el llaneeu Hiputecario.
Idcm Id. id, ,..~ , ..
'delll (d. ht. '.. 4 ' .

Idc~n id. id "' u .- .

(cJem Id. IrI "" ..
Irlcm naneo rlé Crérli lu Local." I
::Jucierlarl General Azuc.' ESI¡¡\Úa, I
" e '1 Z A V \ Serie A.
l'. . ':' " • " ;l- _ B i

lIarloltrl a Anza"".. _ C.
l.'. serie,

Irlem N'lrte de Espa.· 2,' se'ric,
fia, Emlsi6n 17 tic 3,' serie.
Enero (le 11)05........ 4,' serie.

. S.' serie'l
Al/untamiento de Mndrirl. . I

Jbligaciones "" :
Expropiaciolles (1c1 lnterior i
l'".m¡Hcstitu "Villa Madrid". 19\,1.
IrlCllJ id.. 1918 J

,

572,00 j,
2líu¡ool'
lREí,líO i
140,00 \
2ll0,OO I

68,7/i I
38.00 .

1iH!,(1U :
177,00 1
~2í1 ,Olí l'
H7.00

.'
400,00 ¡

87,25 ¡¡.
87,0l> '
lli'i,OO

L02,UH
100,00
H8,00
78,00
lll\ ,.7fí
6!J,2!'i
m,M
tH,2rj
11,25

7~,aO Ir
72,5U 1
114.00 ,,,.

117.00 .

01,50 ,"
73. ,50.:
73,50 :

{j.n.lIh4
1í·1J·1J:14
fi. tl 0:1-1

:lU.~.1J3.11

a·!)·II'.'¡
21·s·US'!
a.fl.!.lCj,j

30.8. :;4

\I.7·u:Ja
'1·!I·ll:l4

20·8.11;)·1
f¡·\J·!J:!4
Ií.U.U:J..¡
r,.!J·1J:H
n.U·U:l·1
:1·f)·lI:H

2U.7.11:H¡
1..7.\1:14

1
ó+1J:I'1

2(I·ll·H3:>
l:l.ü-D~!l

l3.rl·IWfl
13./i.IWlI
·¿S.5.lJ~/i

-- ._".... o·=-_--==---===-~ . .. . .====

~¡,;S[~TA~ NO~lfNALE~ MnGOU1AJ)A~ ¡Cambios rem jtidos por el Cenl ro de Contratación ..o Mo~c'
dilo que se publica en cumplimiento de' nÍlmero 8 de la

" poI lUU lIItel'IOI 1U3U....... lí87.000 Real orden número ÓI1 del h'j in islerio de Hacienda de I
IdeIU flh corl'lcntc.,......... » 1_'!!_~.e!lern~l.e ~..!.212,;,_ _ , • __
ldem liu pr6xIluo • , ••• ,. " " » •. I.A.<~, \ •.'lIml," . C"mtll" I uJ,A,~Ji .1ImLJI, \ UII!lIl.·,
.\ pOI lOU ItlllOrL1ZIl bit' •••••• , • ] 1..\, (lOO IJI<; lJu/ü:n.\ (1] ~ ~ I In o nIlO'In<', . DI'; IJUN [(D.\ In i, ~ , m , Inlllillll,

~J~~~nl~~Od~:111~:~;~~ ~:: :'~~~1ii~l'. 1t g~1 ;:-;ll'n~ ~tel'li-n-n s. ;~-~~ --- ;0 ,3~ 1, ;'-'fo-r-Inl~.-.• ~~~-. ~:!;~~ ,t ,lJ71i
Idelll .Ie la I\rrcudaluria de Tu· Frallcos Irltnocse~IM; ,'lIí ·13,3ií 1':sulld08 •• , •• , •• 33,2U 32,80

) lJolllll'" •.••••.• 7,29 7,27 : COI, oheeocslovlI'
O ' elt~ 30,70
1} Llt'rt~ •••••••••• 03,20 03,00 , j 'esoa !tI'ilontinoB

:l.líOO. I Il\r . ... ,....
\ H01ohsmnrks, ••• 2,895 2,SB l'oronM succas, '11 ,SO

68,0001I"¡-nI100s ::iuizos•• 240~OO 23!l,75 (;Ol'OllllSdallcslls, 1,04
18,rmO llcl¡!Os ........ 172,75 172,üO I Corol1lwlloruogna l 1,84

Ul\cm ~ • _•••••• ~. I ...

t\'7.ucllforn.-Ordinll.rin~ •• , ••
[dem. -Fill oorrlente ••••••••
Unión 1';spul\oln de ExpJOSJI'OS

{

. <..:édulu.- dOI Ilnnco Hipotecario
nl Ü por 10ll .... lo • t lo • t .

Idcm Ld. al 6 pOI 100 , ..

UO,IlO
DO,OO

m,40
9] ,40

2:10,00
2:1!J ,00

'=l'rics ..... ~.

CI\J"petnJl prov. de Deudll amortizable
llJ 5 % (en¡j~ión de 192.9),

Bonol Tesoro para el Fomento de 1/\ lllo
,l,ulria NacionAl, 5 %

COI'!H]llu Jlrov. dc bonoJl oro de Tesorerill..l
III Ii %. a diez nflel.

I'oh ,fifere

fítulos ele 111 Deuela lerroviaria amortiza.
ble del Estado, 111 4,50 %

TituJo= de In Deuda ferrovinrill nmortiza·
ble ,101 Estado. al 4.50 %

Srril' A. r1, IIKl(J [lcsctas,. 1 a 970Rt .....
• D, rte 10.flOC .. 1 :l 20.806...•.

l'itulos de la Deuda ICrl'ovinl"ln amorti7.11·
ble <lel Eetlldo. ~.50 170. Ilmis;ón 1929

Serie A, de 101; pesetas, I al 4.687 .
• H. elc 5lIC t I al lJ.O.\I .
D ti, de 5.(Jl\C I 1 al \4.434 .

En .-h lcrnles se ..ies , "",, .

Serie A, de 50{; vesctas, 1 al 50.000 ..
I ll, de S000 D 1 tiI SO.lXJll ..
~ C, de 25.000 I 1 al b.OOO .

En difcrclltes scrics , , .

Sene A, ¡le 500 pesetas, 1 al 100.{J{J[j" .
~ B. de S.OOO I 1 al lJO.OOO ..
,\ e, ele 25.000 I 1 al ó.OOO ..

~·.',n dHcre1.lc~ series.--, " ...

Sen,: A, de SOl; pesctas, 1 al 50.000 ,
D n, de 5,lUi I 1 al 35.000" ..
D C. de 25.<XXJ D J al 4.000 ..

En diferentes scrics.U U..U4 U ." .

08,00

DA,tiO
U¡,j,fiO
IlS,óO
00,00

I
90,7fi
91} ,75
U!l.76
HO,OO

I
01 ,10 ¡,
!ll ~40
!ll ,40
b8,50

llJ ,fiO
In ,{jO
02,()O
7!.l,00,

23,l,fiO
2:H,2lJ

28·1.9:11

4.0·934
4·I)·ú3<!

I
1
I
I

I
I

16.8.\,1:1.1'
lU.B.lla·1
Hl·~.U3'1

25 o·ua'l

tí.!l·O:!'J
(j.\) ·U:¡,J 1
6.\l·lla4

l::¡.:!.ua:!

/j·lt.!;;¡.¡
1j.I).U:H
Ij.O.U:H

2!:1.11·\J33

14.8.U:H¡
20.8.u'j<J
27·7.11:H

11.1.1 j.U:!lll

..""E~:D~;:~~~ 1 y AL O RE5 I"'''n", ~I'R"(JI'D~'N:I'.:J. I Tal1lu ~ " l'UIlI.rC'\fl08

1
· I ('Ilnlu

I'cclla por 10\' J l'cclw 1

1
ror ~Ou

- 1,----. 1------. ,
5.IJ.lJJ41
7·~.II~'11

lO.s.U:.!,!,
20.g.IJa4
'.1.\l·1l34

~~.(j.U:J·1

1O.8.n.1·l

........-..
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SUBASTAS

MINISTERIO UE HACIENDA

ADMLl\J:STRACION DE LA FABRICA
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE

El día 16 de Octubre próximo, a
lan once de la mañana, se celebrará,
en el despacho de esta Administración,
subasta pública 'Para contratar el su
ministro de papel continuo para re
cibos de contribuciones, que se con
sidera necesario, durante los años
1935 y 1936.

Lo que se anun~ia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Administración.

Para tomar parte en la licitación.
será requisito indispensable presentar
hasta el día hábil· anterior al desig
nado para la subasta. en el Registro
de esta Administración. durante ¡as
horss de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposic:ón ajus
tado al modelo que a continu.aciÓn se
inserta. otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en
la Caja general de Depósitos la can
tidad de 4.000 pesetas en metál:co o
en valores admisibles para fhmzas,
computándose su valor según los pre
ceptos leg31es vigentes.

Madrid. 4 de Sept:embre de 1934.
El Administrador. José BenlIoch.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ._ .• que vive ca
lle de ... , número ,._. y que reúne
cuantas circunstancias exige la ley pa
ra contratar con· el Estado, enterado
del anuncio inserto en la GACETA DE
MADRID, número ... , fecha ...o o en el
Boletin Ofidal de esta .provincia. nú.
mero ... , fecha .,'. y de cuantos re
quisitos se previenen en el plie.~o de
condicio~es aprobado para adquirir,
mediante subasta pública. el papel que
se cons:dera necesario para la elabo
ración de recibos de contribuciones
durante los anos 1935 y 1936. se com
promete a entregar dicho papel en la
Administración de la Fábrica de ~Ione

da :r Ti:nbre el número de resmas que
se citan. como consignación ordin.ar:a
en la cláusula segunda del referido
pliego de condiciones y .h3sta..un 50
por 100 más, como conslgnaclOn ex
traordinaria. aceptando todas las con
diciones del pl:ego y las reglas de su
basta. sin resen·a alguna y sin altera
cién ulterior a !ns precies que ~ con
tinuación se expresa:

Papel blanco continuo, al pT~ci?
cada resma de ... pesetas ... cent:.
mos.

Papel de color para industrial, al
precio cada resma de ... pesetas .. ,
céntimos.

Papel de hilo, al precio cada res
-ma de ... pesetas .. '- céntimos, hacien
do constar que el papel a suministrar
procederá de la fábri~a o fábricas
sitas en.,., propias de D•...• (¡ue vive
I.:alle de ...

(Fecha y firma del ínteresado.)
S-1"6~8

El dia 18 de Octubre próximo a
ian once de la mañana, se celebrara,
en el despacho de esta Administración,
subasta pública para contratar el· su
ministro de papei blanco continuo
para letras de cambio necesario en la
misma durante los afies' 1935 y 1936.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tornar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspon.diente de
esta Administración. .

Para tomar parte en la licitacióp.,
será requísito indispensable preseÍl~ar

hasta el dia hábil anterior al deSIg
nado para la subasta, en el Registro
de esta Administracióa. dc.rante las
horas de oficina, de diez a trece, ade
¡nás del pliego de proposic:ón ajus
tado al modelo que a continuación se
inserta otro que ( ntenga el resgt¡ lr
do que'justifique haber constituido en
la Caja general de Depósitos la can
tidad de 2.000 pesetas en metálico o
en valores admisibles para fianzas,
computándose su valor según los pre
ceptos legales vigentes.

:\ladrid. 4 de ::>epLembre de 1934.
El Administrador, José Benlloch.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , y que rc:;re
cuan ta's circunstancias exige la ley
para con tratar con el Est¡¡do. entera
do del am;;' 'io inserto en la GACETA
DE :.\I ....uRw 1.....;Hcro ...• fecha ...• o en
el Boielin U/ieial de esta provinc:a.
número ...• fccha ._', y de CU3ntus re
quisitos se previenen en el pliego. ?e
condiciones apJ'ohado para adqUIrIr.
mediante su1.Jasta púbiica, 1.70U res
mas de .papel lJlan~o coniinuo con
marca es:pecial de agua, par;,¡ cad!! uno
de los años de 19:J5 y 1ne. ·';tmado
a la elaboración de letras l "amhio,
y las que como l:on~ign;;I.:_,.1l ~xtrar

ordinal'ia Jluedan pciJirsele hasta un
50 por 100 más, ~e compromete a en
lre"ar en la F{lbrica de :.\hmedu y Tim
bre~ al precio de '.. pesetas ,.. cén
timos (en ietl-a) cad<l ,-eSll1a de papel,
con sujecién a lo prcvcn:dc. en las
condiciones del mencionado pliego
que acepla sin ateración y hadcndo
constar que el papci a SUIlIinistrar p;,o
cederá de la f:íbdca de D. _"0 sita en ...

(Fech¡¡ y fi¡-ma del intc;·cs.. dv.)
S--l ¡¡Si

M~NlSTERW I)E OBRAS PU-·
BLlCAS

DIRECCIGN GE~""ERAL DE PUERTOS

En virtud de ;0 disimesto por Ort1{";;
ministerial, esta Dirc~'cióngeneral ha ~e

ñalado el dia 10 del pnJximo me,> dc Oc
tubre, a las doce horas, par,) la adju.ii
cación en pública subasta dc las f)br:.:s
de ampliación y mejora del muelle d{:
:\1irasol, en Ribadco. provincia d·;; Lu;;o,
cu~co presu!Juesto ue contrata es ce :;.cis
cientas no\'cnta y tres mil s.nec:cnt:ls
setenta y una pe~~t3s treinta y nuev(!
cén timos. La sub3sta se ce~ebrar¿ en los
térininos pre.-tor.idos por la instrucción
de 11 de Septicmbre de 188G. Heal orden
d·~ 30 de Octubre de 1907, ley de Admi
nistración )~ Contabili1ad de la Hacien-

da pública dE: 1.0 de Julio de 1911 y ~:e
mas disposiciones vigentes, en Madnd,
ant.e la Dirección· general de Puertos
del Ministerio de Obras públicas, hallan
dose de mamiíiesto para conocimiento
del público el presupuesto. con?i<:ion~s

y planos correspondIentes en dicho )1:
nist€:rio y en la Jefatura de Obras pu
blicas de la provincia de Lugo.

Se adm~tirán proposicicmes en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas. en las horas hábil-es
de oficina, d<!sde el día de la fecha has
tael dia 5 de Octubre próximo y en to
das las Jefaturas de Obras públicas. en
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se; presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de la
clase 6.' (4,50 pesetas), ajustándose al
modelo adjunto, y la cantidad que ha
de consignarse preyiaroente. como ga~

rantia .para tomar parte en la subasta.
será de.20.812.84 pesetas en metálico O
er~tos de la Deuda pública al ti·po que
les está asignado por las vigcn tes dis
posiciones. d-e·biendo acompañars~ a ca
da pliego ocl documento que acredIte ha
ber .ealizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción y póli
za d~ adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán
debidamente legalizados cuando pro
ceda:

1.~ Cédula pcrsÜ'¡;,al del licitador y
justificación de pago' del retiro obrero.

2." Docunl';!ntos que at.:n-dltcn la per
sonalidad erel mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3." Tratándose de Socil'iladcs. docu
mentos que justifiquen su existencia le
'"'al o inscripciún en el Hegistro :\ler
~antil su capacidad para celebrar el
contr¿to y los que ,llllol'iccn al licitador
para actuar en nombre de la misma.

Igua!mene se prcs~nl~rá la certifica
{"'ión de incompatibiiidad a que St: re
ficre ]¡¡ Heal ord'~n de 24 de Diciembre
de 19:18 v la relath-a al precio de los
jornales minimos de la lo<:alidad.

En el caso que f'í.·sui ten dos o más
proposiciones iguales. se verificará en
el acto licitorión pur pujas a la llana.
du.ante d término de quince minutos,
entre los lieit:."\dorc<; de ¡;qucllns propo
sicioi1es. v si kr:1ünado dicho pino
subsbtiesc· la i¡;ua!d<td. la adjudicación
se deei,!i]'á r-or medIo de SOl't('o.

:'>Indriri, ;:,. d·" Sl-!)tiemb1'i.: de 1934.
El Dircdor de¡iCrai, ~. dc la Hclgl!~ra.

.lIoddo de propúsiciÓn.

Don , X. :\ .• vccino .. _. calie ... , nú-
mer"o según céJub persoll"'! núme-
ro ... , e:1t(;¡"~lrl" del :muncio I)lluJ;cado
C'''il rcd~a • de- ... último y d~ las con-
·dici,-,:x:s y r·; qu:sitos <¡he se exigen para
la :1djmiica<:iúl1 (-:1 pública subasta de
Ia.~ "J)I'3S de am~)!i:;dón y mejora del
maclle (le ::\Iir:h(,!. ~n Rlbarlco. provin
cia Llc l.ugG. se co:nPI'Ol!l,le a tomar a
su car;.(o ia e.ieI;UL~iún !le las mismas.
;·nn zslril':a Sil ¡';;('¡úa ;¡ los expresados
I"í~c¡llisi to':> y ("(J!1üir·io;¡cs. por la c3nti
¡;;·H! de ... (;'.ql.i ;:1 PI-oPOSiriÓIl que se
h(~1:!a~ adr:ú tiendo 'U tneioranJo~ lisa "JI
llumll:H:n:e. ,'1 t:]lfJ fijado; ncm advir
I¡c~d,) que ~I:r:i dcsl'chmla toda propo
s:e1ún en que no se exprese determina
uamc:1lc l;-¡ c:mtillad, en pcset~s y cénti
mos. cscci:d en leir3, por la que se com
promete el propnll~n:e a la ej-€("ución
de las obras, así ~omo toda aquella en
que se añada algLna cláusula).
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Asimismo se compromete a que las
remunen~ciones mínimas que han <fe
percibir los obreros de cada ofido y ca
tegoría emplea.J.os en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias,no sean inferiores a los ti
pos fijadvs por la Junta crea-da por Re,-I
orden de 20 de :\[arzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiclones particulares y económicas
que. además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras de ampliación y
mejora del muelle de Mirasol, Riba~

deo, cuyo pk·esupuesto de contrnta as
ciende a la suma de p~tas seiscien
tas noventa y tres mil setecientas se
senta y una pesetas treinta y nueve
céntimos (693.761,39).

La serán objeto de este contrato las
obras de ampliadon y mejora del mue
lle de ~lirasol, del puerto de Ribadeo,
con suj.tción al proyecto aprobado por
Orden de 30 de Enero de 1934, a las
condiciones <fei pliego de las genc.ales
para contratadón de Obraspúblieas y
de las que se inserta:' a continuación.

2." Pueden ser contratistas de obras
públicas los espaiioics y cxt¡-anjeros qu~

se hallen en poscsiün ;le sus dcrechos
civiles. con arregio a las k:y-es de su
respectiva nacíonn.Jidad, y las Socieda
des y Compañias legalmente constitui
das o reconocÍ!.ias en España. Quedan
exceptuados: 1." Los que se hallen pro
cesados criminalrr.ente. si.hubiere recai
do contra dIos auto deprision. :L" Los
que estuvieren falUJos, con suspensión
de pagos o con sus bienes intcrycnidos.
y 3.° Los que estuvicwn aprernia.¡jos co
mo deudores a los caudales púhHcos en
concepto de segli'l:üos contribuyentes,
Las Sociedades nabl-án de justificar su
capacidad juridica para celebrar con
tratos. Debe-rá acompañarse por todo
lidtador certificación )"'<':lativa al precio
de jornales minimos en la localidad. cn
cumplimiento de lo prevenido en el
Real decreto de 6 de )'larzo de 1929,
certíficacicn re1ati"'a a incompatibíli
dades que determina el Re¡¡i decreto
de 24 de Diciembre de 19:¿8.

3." Para t()mar p-nrte '~n la subasta
debed. constituir el licitador en la Caja
general de Depósitos o en ai~una de sus
Sucursales una fianza provisivual en
metálico por L,¡ cantidad de ~O.812.8-1

pesetas.
Este depósito será devucliQ a los li

citadorl::s a quienes no se adju(.\ique el
contrato.

4," El r.rma!:lnte (meda ObJig3rlO a
otorgar la' ("orrcspoñdic;~tc e;c,ilura
an te ~",;"'io ue:;igl1aúo por el Coiegio
).;otarial d·c )Iadrid. dentro de-l término
de un ;,;es. contado desde la fecha en
GI.H- s·<: publique l;:¡ adjuJicaóón en la
"Gaceta de )"la·drid" y se r1Uti..n~¡ue al in
teresado.

Todos los gastos d~1 ('(ll1trato. ar:·un
do", honorar;:)s ('1 );')tario. j.l";;\J dE'i
impuesto de Dc,,-,hu:; :c"l~'i, ll,,~:pe ,0

no a oior.3ars~ !:J (:.~t:l"Jtura, scran ce
eue:;ta ud aüju:Ee;,t:.¡rio. y ÚniC:lfficnte
la AdminiS1.r:H:¡¿n h;.;J.;rá de satí~fa(",,,r

los <en caso dl: la ;:0 ;¡·:!judkaci¿'n de la
obra.

5.· An!.es de] (Jlo;-g~~::úenlo de l3 es·
critura, delH~;-~1 el 3djtl~1¡(:"tario consig
nar como fiam:~ .(.:1 :\bdl"id , en la Caja
general de D~pú~¡~os, en metálico o

efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigentes,
el 5 por 100 del importe del pr€supues
to de contrata, con -el aumento prescrito
en el Real decreto de 26 de Julio de
1926, si hubier.e lugar a ello.

En caso de .amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario para que el importe de la ga
rsntia no se altere. Esta sustitución ha
brá de consignarse en escritura pública.

6.& La fian·za no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la rreep
ción y liquidación definitiva y se justi
fique el pago total de la contribución
de suhsidio industrial y de las obliga
ciones contraídas por aquél. entre las
cualoes figurarán las de los dañes y per
juicios. si los hubi.ere, conforme al plie
go general de condiciones.

7.& Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de se
senta días, contados desde la fecha de
a.p~·obacion del remate, y deberáID' que
dar tenninadas en el plazo de tres años,
a contar desde la fecha en que se dé
comienzo a los trabajos.

8.· Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cutnia del contratista.

9." Se acreditará al contratista el im
porte de jas obras ejecutadas con arre
glo a lo que resuUoe de las certi.ficacio~

nes expedi.:ias por el lngoeuiero encar
gado de las obras. El abooo de las cer
tificaciones se hará en metálico, con el
descuento del 1.30 por 100 del impues
to sobre pagos del Estado y los que
establezcan las disposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926, se abonarán por el adjudicata
rio, para satisfacer los gastos de ins~

pecc.ión <:Le- la Administración. las canti
dades o porcentajes que en aquella dis
posición se citan.

11. En cuanto a plazos parcia-les de
ejecución de las obras. se tendrá en
cuenta lo que dispGne el Pliego general
de 'Con-diciones de 11 de :\larzo de 1903
y la Orden de 27 doe :\Iayo de 1932. Esto
no obstll:l.o.te, el contt"atis!'a podrá des
arrollar los trabajos en mayor esca·la
qu~ la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo pl·eiljauo. Sin embargo. no
tendrá derecho a que se le abone en un
ejercicio económko mayor suma {J'..le la
que corresponda a prorrata, teniendo
en cuenta la cantid&d del remate y el
plazo de ejecución, siendo las anuaüda
de:; para ~sta contnita las que se fijan
en l:,¡ condición 13, de las que se deduci
ru la parte correspondi'ente a la baja
que S2 obtenga en la suoast<l. Por lo
l.<lB ¡n, .los deJ"echos que .el articulo 40
dei Pliego de condiciones generales con
t.~~~e al contratisla, no se aplicará:n. par
tiendo como base d,.e las fechas de las
certificaciones. sino de la éroca en que
deban rcalizars.e los :!)a§os.

12. En las obr~s objeto de este con
trato no t'e~dr~ cará~ti"r '.>bligatorio la
rescL'ón ,k:: m.i.s ¡"!(, en los casos a que
se refier ~ cl articul'0 52 (iel Pliego dc
cond¡~ioncs generales, y ~,<{;·rá po:~tati

vo para las partes contrata~tes,debien
do cua!uuiera de ellas alla.. acse a la
rescisión cuando la otra decJare q:ue
quh:r.c ejercer su derecho de rescindir
el contr.:tto.

13. Las anualidades para este con
tra to se;-án:

En el ejercicio 193( 5.000 pesetas.
En el ejercicio 1935, 344..380,69 pese

tas.
En el ejercicio 1936. 344.380.70 !pese

tas.
14. Con anterioridad al comi.enzi) de

las obras y después doe la adjudicación
definitiva, el contratista deberá valorar
contradictorialmente con ];a Adminis
tración el inventario de los medios au
xiliares con los que han de ejecutar las
obras. a los efectos de lo establecido en
el párrafo siguient-:::.

Tant{) en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el.de
no terminars-e las obras, 'Por incumpli
mitmtl> del contrato, la Administración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios auxi
liares ~mpleados en las obras y que juz
gase aporovechabIoes en ese instante pa
ra la continuación de las mismas, abo
nando al contratista en concepto de al
quiler de los medios auxiliares incau
tados el 5 por 100 .del valor de la tasa
cIón oontradictoria a que se refiere el
párrafo anterior.

Una ....ez termimadas las obras, serán
devueHos los medios auxilia'res incauta
dos al contratista, no pudiendo ser reti
rados de la obra durante todo el curso
de ella sin consentimiento de la Admi
nis tracióD..

15-. El contratista quedará obligado
a ,la observancia de lo establecido en
la ley sobre el Contrato de trabajo de
21 de Novrembre de 1931. Y además a
10 dispuesto sobre Retiro obrero en el
Real decreto de 19 de Marzo de 1919 y
Reglamento pal""..t su aplicacíÓ!Il' de 21 de
Enero de 1928.

16. La contratación del:as obras se
hara con arreglo a la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, y, en su virtud, sola
mente serán admitidas las p-rop'JSicio~

n~ en que se ofrezcan articulos o efec
tos de ·producción nacional, salvo tos
casos que autorice la vigente relación
die excepciones., que se publican 8lllual
mente, en cumplimiento del artieulo 2."
d e dicha loey.

Asimismo en la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la mencio
nada ley, y muy esrecialmoote1:os si
guientes artículos de aquél:

"Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obterrer postura o proposi
ción a-dmísible. una subasta o coneurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencioa de la extranjera en la segunda
subasta -o segundo COill'Curso que se con
voque con su}edón al mismo pliego de
condiciÜ'nes que sirvió de base la pri
mera "\"ez.

Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extr.:llIljeros, ex
(".l\lidos de la l'elaCÍón vigente, mien
tr~s el precio de aquéllos 'nO ~xceda

al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposicíÓD. más
módica. Si€mpre que el contrato 'Com
pr~nda productos ¡..,cluidos en la rela
ciór:. dgente y productos que no lo es~

tén, Jos plieg("s de condiciones y las
preposiciones los agrupar~ y evc.lua
rán por separado. E..'1 tales contratos,
la preferev.cia del producto ·nacional
cstabledda por el párrafo prxedente,
cuando éste fuera 2plica~le, cesará si la
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proposición }ror ella faV'orecida resulta
onerosa en más del 10 por :iOO, compu
tado sobre el menor precio de los pro
duetos ;no figurados en dicha relación
anual.

A.rticulo 15. En todo caso las pro
p{.'l'idOlDes han de expresar los p1'ecios
en rooneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso; los demás inipues
tos,-los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectuar
la entrega, según las condiciones del
con,trato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
fl.llnciO'narios de la Adrninist~ción qu(;
otorguen cualesquiera contrato para
servicio de obras públicas ooberán cui
dar de que las copias literales de tale::>
eootrátos sean comunicadas inmedi~ta
mente despues de celebrarlos, en cual
quier forma (directa. concurso o subas
ta), a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional."

1i. En todo lo no previsto especial
tl&'nte en este pliego de condicio-oes se
entenderán aplicables los preceptos de
Legislación general de obras públicas,
de la de Contratación administrativa y
de Legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirS'e a la
Presidencia del Consejo de ~Iinistros.

19. En. cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la Ley de
19 de Marzo de 1912, se ba-ce constar
la existencia de crédito para 'el pago de
las obras qne son objeto d-e esta su
basta, por certificación expedida por la
Ordenación de Pagos de este Ministerio.

Madrid, 5 de Septiembre de 1934.-El
Director general, ~ de la Helguera.

. S-1686

~~ALESDEL LOZOYA

Cc>ndiciones particulares y econ6mkas
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadO$ por Real decreto de 13
de Marzo de 1903, han de regir en
los coru;ursos para la ejecución de
las obras y suministros del proyec
to de mejora y ampliación del abas'
tecimiento de aguas.

Objeto de 10$ COncursos.

Artkulo 1.0 a) El objeto d'e este
concurso e s obtener proposiciones
para la ejecución de las obras y su·
ministros del proyecto de mejora y
ampliación del abastecimiento de
aguas.

\) Las obras, y correspondientes
suministros de tubos de fundición,
yálvulas y piezas especiales. constitu
yen Jos grupos, trozos y partes del
proyecto de mejora y ampliación del
.:Ibastedmiento de aguas, con arreglo
a las divisiones y definiciones estable
cidas en los articulos segundo (2."),
tercero (3:) y cuarto (4.") del adjun
to pliego de condiciones facultativas
para la ejecución de l:.s obras de ese
proyeclo, y las aescripciones de las
obras contenidas en !os artículos quin
lo (t.O) 31 doce (12), inclusives, del
mismo Pliego. .

c) La .\dministración saca a con
curso independiente, más o ro e n o s
conjuntamente, todas las obras eom
prendidas en el proyecto de mejora )r

ampliación del abastecimiento de Ma
drid, ex-eeptuando de sus o e h o (8)
grupos el séptimo (i ."), las terceras
partGs de -cada uno de los trozos del
cuarto (4.°) grupo, las de 'la tercera
(3.&) parte del quinto (5.") grupo y las
de la segunda parte del octavo (8.°)
grupo. Estas obras se ejecutarán por
el sistema de administración. Todo el
cemento portland que se emplee en
las obras por concurso será propor
donado a los adjudicatarios por la
Administración. Esta enumeración está
de completo acuerdo con la división
establecida en e-} articulo segundo (2.°)
del adjunto pliego de condiciones fa-
cultativas. ' ,

d) Los suministros de tu b o s de
fuudióón, válvulas. y piezas especiales
corresponden, según l{) definido en el
adjunto pliego de condicíones facul
tativas, a las segundas partes de los
cuarto (4.°) y quinto (5.") grupos y a
la primera (l.") parte del octavo (S.O)
grupo.

e) La Administración se reserva el
derecho de segregar de ,cualquier ad
judicación toda ob:-a parcial cuyo im
porte no ex'ceda del 20 por 100 del
total de aquélla, siempre que no estu
viese 'Comenzada, y de un 'lOayor im
porte, siempre que mediara la confor
midad del contr3.tista.

1J1odelo de proposición.

Artículo 2.° Las proposiciones se
ajustarán al siguiente modelo:

(Papel timbrado d-e la cIase sexta,
4,50 pesetas.)

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en Canales del Lozoya.-El que sus
cribe. . .. , ve(':ino de ... , provincia
<le .•., según cédula personal núme
ro •.. , Con domkilio en ... (provin
ciade ...), ealle de .. "' número .. "'
por si o en representación de ... , en
terado del anuncio de Canales del Lo
zoya inserto en la GACETA DE :\tWRID
de fecha ...• abriendo concurso de
proposiciones para la ejecución de las
obras correspondientes al ... (aquí se
fOl"'mu:,arán todas 1 a s propuestas d e
grupos aislados, o especilicando para
cada alternativa la oferta corre~pon

diente), pertenecientes al proyecto de
mejora y ampliadón del abaste::<mil'll
to de aguas, conforme (lOn el pliego de
condiciones facultativas y estas con
dicio-nes partículares y e,('onómicas.

(Lugar, fe c h a y firma del propo
nente.)

Tubos de furzdición. oálvulas y pie=as
especiales.

Articulo 3.~ a) En las proposiciones
se ten.drán además en cuenta 10 espe
cilic:.ldo en el artículo :reinta y ocho
(3S) del adjunto p!iego ele ~ondiciones

facult.lti ....as ¡>ara las yáI\'ulas \ie tuLe
rlas; se hará ('onstar si los tubos y
pie::as .Son iguales a los que fl:;¡;urari en
los documentos del proyecto o si. en
caso contrario, ~e La introducido en
ellos alguna modiftcac:ón 'de Mtalle;
en este último caso la proposición de
bei'á acompaii:lrse con los planos, cu
bícaciones y pesos de los tubos y pie
zas que se prop(m~n, densidades de
los nlateri(ile~ einp:eadus y, 3dl;n~¿is.

una explicación razonada de las mo
diflcaciones propue'\las. La Adminis·
tración se reserva el derecho de acep
tar o no las modificaciones.

b) Dentro del plazo o de los plazos
con....enidos de entrega fijados para
cada contrata, el Ingeniero ,hará los
peuidos de material en el orden que
sea conveniente, siendo obligación del
contratista hacer los envios con suje~

c~ón a dichos !pedidos.
c) La entrega del material objeto

de cada contrata se verificará en ~Ia

drid en los almacenes de Canales del
Lozoya, sitos en, la calle de Br&vo Mu
rillo, contiguos al primer depósito.

d) El con tratista depositará el ma
teria] en el sHio :> en la forma que le
indique el Ingeniero.

e) Será de cuenta del contratista
reponer a sus expen.sas los tubos Q

piezas que por causa del transporte
desde filbrica sufran alguna averia.

f) Cada ent:-ega de material en la
forma y sitio indicados será presen~

ciada por el cOntratisla o su repre
sentarüe.

g) La Administración 'Podrá efec..
tuar, si asi lo juzga conveniente, la re~

cepción proYisional en fábrica, des
pués de hechas las pruebas con resul~

tado satisfactorio, pero quedando su
jelo el contratista al cum plimiento del
párrafo e) de este artículo.

h) La recepción clellnitiva tendrá
lugar en el siti10 de entrega en :\la
drid, de.spués de haber sido reempla..
zadas las piezas defectuosas a causa de
fabricaciól1 o tran~porte.

Anuncio de los cOncurSOs.

Artículo 4." Los concursos o su
bastas se anunciarán en la GACETA pE
:.\IAi.>RlD Y Bolelill O;icial de la provin
cia.

Presentación de proposiciones.

Articulo 5." El p1:Jzo para presen
tar proposiciones (calculado sobre la
base de que se den para el estudio por
lo menos diez el ías laborables) termi·
nará el 19 de Septiembre, a las cator
ce horas.

El proyceto de mejora y ampliación
del abastecimiento de agua estara ex
pueslo en 1:Is oficip.os de Canales del
L01.oya, en :\T:Hlrid. ca!le de 1... Luna,
númerO 11. los dias laborahles des
de IUs ti ¡(;z·:;I 1::;:; cato re\; horas. En di·
ehas oilcinr:s y ho:-a~ se pn:sentarán
las pror.osicion~sen pliego c:;errado. se
lbdo, con sobre (~Sl"¡ to expresi \"0 de
su dl':,tino a esle eor:curso v Iirmado
por el proponep.l(:. La presentación
scrú anolnda en el Regi!;lro de enlrada,
ante los ]JrcsenlwllJn~s, CO;¡ el número
dc onh'n que k ('orre"pond[l.

:\rtí('uln 6." c,.,1) (';¡rla nlici-!:o se
atOin pa i-l,~r~·t :,4 1a \." j~t:..l un i'e'-=.iliurdo
de h:.her ingn;~:Hlo en la Caja de Ca
n:l1es (;,,1 LOl.oya " ea la genel';'l de
de:.,j .... itos. :l dis;Jn,¡ciún dcf Excmo. se
ño. Delt";.:::do. el iIl1pod~ del uno (1)
pDr ciento (1001 rlel Pf('SUIlU'.-sto de
COllt.ata. hase dt:i CO!1cun,o. Este depó
sito h~ de (·O".;litu:r'f': en Tn,·t!l!iro o
en titu]"s de l~ Deulh del Est:¡,do at
ti;>o fijado pUl' I~\S disposiciones \'i
gen ~es..

A.pertura de ¡llie[Jos.

Articulo 7." S<!rá pública. :l 13.s do
ce hor¡¡s del nía si;.:uitntc al ~rllilllO

de presentnciün: ~!'1 "las repetidas ofi
cinas, ante 13 Junta rc;,:Jomentaria de
Canales dd LOlOya, s-e extendera la
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correspondiente aeta, la cual, en unión
de las proposiciones y demás docu
mentos y con el informe del Consejo
d e Administración y propuesta' del
Jllismo, será elevado a resolución del
Ministerio de Obras públicas.

E:f:plicaciones posterfores a la apertu-
ra de pliegos de los conclll'SOs.

Articulo 8.° En los concursos se
podrá recabar de cuaJ.quiera de los
proponentes explicaciones sobre cual
quier punto relacionado con sus pro
posiciones.

A.dquisición prOJJisional.

Articulo 9.° El Excmo. Sr: :Mini-i
tro de Obras públicas adjudicará pro
visionalmente el concurso del grupo
O -conjunto de grupos al autor o ,auto
res de las proposiciones que estime
más convenientes, aceptándose lisa
mente o con prescripciones o modi
ficaciones, si con ellas esta conforme
el con.tratista, pudi,endo también re
chazarlas todas si por cualquier cir
cunstancia no considerara ninguna ad-
misible. .

Retirada de depósitos provisionales.

Articulo 10. El resultado dcl con
curso será comunicado a los propo
nentes; los cuales, eXOl pto el adjudi
catario o losadjudjcat~:-;os, podrán
retirar inmediatamente sus -depósitos
provisio nales.

Fia.n.=.a definitiva.

Articukl 11. a) Dentro de los quin
ce (15) días siguientes a la adjudica
ción Ilrov isiona!, deberán el adjudi
ca~ario o adjudicatarios deposiLar en
la Caja de Canales del Lozo\"a o en
la Caja de Depósitos, como fianza de
finitiva, intransmisible ya disposición
del Excmo. Sr. Delegado, el cinco (5)
por 10U dcl importe del pre~ulJuesto

de adjudi·cación correspondiente. y
pncisamcnt-e en obllgacíones del- em
préstito de Can<Jies del Lozoya, valo
radas a l~ par, acreditando la propie
dad de I:,¡s mismas.

b) Esta fhnza deberá fraccionar
se, si hay lugar, para cada grqJO de
obra si hubiese un adjudicatario de
"varios grupos, hacicndo~ para C:Hla
uno un depósito.

c) Las fianzas asi constituidas no
se devoh'edn al adjudicatario hasta
que para cada grupo C~ obra se aprue
he su recepción definitiva y liqdda
ción correspondiente y justifique e r
pago de la contribución que Ji: corres
ponda y los daños y perjuicios, si los
hubiese causado. tramitándose el ex
pediente respecth-o con sujeción a las
disposiciones Vi¡';l' n les.

Escritura pública.

ArfkuJo 12. Después de constitui
da la fianza definitiva, el adj:..:dicata
rio elevará a escrilura púbi;~.l el con
trato, del cual formara parte la pro
posición: siendo de su cuenta los gas
tos de t sta form aJización, los de una
primera copia del mismo, que deberá
entregar en la Secretaria del Canal;
!:os del anuncio del con-:ul'SO en la

GACETA DE l\1WRlD y Boletín Oficial y
los impuestos de Derechos reales y de
más que la formalización requiere.

Derechos de la .4.dminisiración si el
adjudicatario no farmaU;;are el con
trato_

Artículo 13. En el caso que el ad
judicatario no cumpliere los requisitos
expresados en los dos (2) articulos an
teriores, perderá el depósito provisio
nal, que pasará a ser propiedad de Ca
nales del Lozoya y todos sus derechos
de adjudicatario, quedando la Admi
nistración en libertad de adjudicar las
obras o suministros por con curso a
otro de los propónentes, previo el res
tablecimiento por éste del respecti....o
depósito provisional o de acordar la
ejecución de las mismas por el proce
dimiento que estime conveniente.

Adjudicación definitiva.

Artículo 14. Formalizada la escri~
tum del contrato, el Ministro de Obras
públicas elevará la adjudic~ción pro
visional a definitiva.

Pla::o de eJecución.

Articulo 15. a) Cada grupo <.le obras
se con~iderará a los efectos de su co
mienzo, desarrollo, recepciun y liqui
dación cQmo un concur:>o aislado, aun
cuando haya un a'djudicatario pará va
rios grupos.

b) Los plazos de ejecución y los
de sus diversas partes en que aquéllos
se descomponen, de acuerdo con lo
prescrito en el articulo segundo (2.°)
del pliego de condiciones facultativas
serán los también especificados en el
referido plie~o en su articulo 115. Si
como consecuencia de la adaptación
de las nuevas obras al regimen de ex
plotación fuera necesario algún retra
sO en su comienzo o alguna suspen
sión tempor~l, la Administración ten
drá facultad de ordenar la suspensión
del comienw o la suspensión tempo
ral, avisándolo al adjudicatario con
plazo no menor de un mes, sin recla
mación alguna de perjuicios por par
te del contratista. Esto no obstante, si
una de estas modificaciones de plazo
excediese de un año, el contratista
puede abandoaar la obra sin pérdida
de la fianza depositada.

c) $ah"'O los casos de excepción a
que se refiere el apartado anterio.,
todos los grupos de obra se comenza
rán en un plazo de diez (10) dÍ3s, a
partir de b fecha en quc cada adju
dkatario reciba la notificación de la
adjudicación definiti,a a fa....or 5:1~-0.

Abonos al contratista.

Articulo 16. Todos los abonos se
....criticarán mediante certificacíon e s
mensuales. extendidas separadamente
para cada grupo de obras expedidas
por el Ingeniero encargado :¡: con el
visto bueno del Direcl.or y aprobadas
por la Delegación. Su pago se verifica
rá en obligaciones del empréstito del
Canal, cotizli:das a la par.

Continuación de las obras por admi
nistración directa en los casos de res

cisión.

Articulo 17. Exceptuando la resci-

sión por fallecímientodel contratista,
en todos los de:nás casos, incluso por
incumplimiento de los plazo:. fijados
para la terminación de las obras, sin
perjuicio de qúe se sigan las conse
cuencias previstas en el artículo cio··
cuenla y cinco (55) del pliego de con
diciones genendes, se entiende que el
;:{);Itratista continúa obligado a seguir
trabajando y a~-2nzando las obras- has
ta que las entref,'lle, pero la Direccióu
facultativa de las obras podrá incau
tars,- de las ejecutadas por el co¡Itra
tista y de los mate:-iales acopiados.
comolambíén -::le los medios au:-cilíares
para los efectos de continuarlas la Ad
ministr:lción del Canal por el sistema
que se acuerde, con cargo al presu
puesto de contrata. Esta incautación
Se efectuará mediante acta, por el In
geniero Director, $istido del Inge
niero er.car;;ado. y a presencia del
contratista, previamente citado al
efecto o de su representante en los tra
bajos, entendiéndose que la no cÜ'm
parecenci3 de1 contratista no restará
\'alidez al hecho. ni al acto de la in
caulación. Podrán emplearse los mate
ri~lcs previa valoración y los medios
~1U,,;liares predo inventario. Las valo
raciones de aquéllos y de éstos serán
resueltas por la Administración.

Orden de preferencia.
Articulo lS. En la adjud:cación se

dará preferencia a las proposiciones
qúe abarquen el cnt'ljunto de l:as obras.
siguiéndose por las que abarquen ma
yor número d·e grupoS".

Concurrencia extranjera.
Artículo 19. Serán aplicables a los

proponentes extranjeros o rl:'j:)resen
tan tes de SOCÍ-cdades extranjeras las
prescripciones del P1ie::1o ¡:len eral de
contratación de obras públicas y de
más disposiciones vigentes.

Cuestiones que puedan surgir de este
contrato.

Articulo 20. Todas las cuestiones
que pl:edan surgir de este contrato se
resolvenin por la Delegación, d~ acuer
do con d Consejo de Canales del Lo
zaya, salvando siempre el derecho de
apclcr al :\Enhilro de Obras públicas
y los procedimientos uI!eriores esta
blecidos para acudir a la vía conten
ciosa. El conlratista qutdará obligado
a someterse a las expresad:!s resolu
ciones. renunci~ndo expresamcnte al
del"'{ cho común.

:\Iadrid. 28 de :\gosto de 1934.-El
Delegado de! Gobici'no, Juan eatena.

XOH.• - Todas 13 S proposiciones
acomp~lñara¡T J o s documentos q u e
prescriben las disposiciones vigent.es
sobre pa;;o de Retiro obrero, compro
mi:;o de ajustarse a los jornales fija.
dos en cada localidad para los diyer
sos obreros, Y. fOn caso d·(' Sociedades,
los de compatibilidades de sus Con
sf';-eros.

S-

MA.xco::mJ:NIDAD DE LOS C.A..J.~ALES
DEL TAIEIl.LA

Subasta de las obras del trozo cuarto
Canal bajo de Taibilla.

Condiciolles particulares y económicas
que, adem2" de las facultativas del
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proyecto de bases de esta Mancomu
nidad aprobado por Real decreto-ley
de 2 de Agosto de 1930. las particula
res. del proyecto del trozo cuarto del
Canal baio del Taibil1a. aprobado por
Orden ministerial de 23 de Abril de
1934, las consignadas en el capítu
lo V del Reglamento de la Mancomu
nidad aprcbado por Real decreto-ley
de 22 de Julio d-e 1928 y las generales
de Obras publicas aprobadas por Real
decreta de 13 de :Marzo de 1903, han
de regir en dicha subasta.

1.~ El rematante queda obligudo a
ante Notario. dentro del término de
qui'uce días sin exceptuar los inhábiles.
contados désde la fecha de pubJicnción
en la "Gaceta de :\ladrid" de la adjudi
cación definitiva y previo el pago de
los derechos de inserción del anuncio
de subasta en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Ofiebl" de :\1urcia, siendo de
f.:uenta del mismo los gastos de esta
escritura. los del acta de suhasta y los
impuestos a quoe hubi~re lugar.

Dicha publicación se entenderá para
todos los efectos, como notificación al
interesado.

2.- Antes del otorgami'e:nto de la es
critura deberá el !'emat:mte consignar,
como complemento de la fianza ·provi
sional aue habrá hecho anteriormente
a la su·basta en Cartagena. en d~pósitü
en el Tesoro a dispos:ción de la \Ian
comunidad de los Canales dd T3ihilla
o en la Caia de ésta, la fianza definitiva
que corresponda con arreglo a la baja
hecha, según dispone el Decreto-ley de
26 de Julio dc 1926. La mitad, por lo
menos, de dicha fianza. pudiendo su el
total de la misma. será en títulos de la
Deuda pública a los tipos que se esta
blecen en las disposiciones vigento<:s y
el resto (si lo hubiere) en metálico. To
do ello con arreglo a 10 p1"escrito en el
articulo 82 d-el Reglamento vigente de
la Mancomunidad de los Canales del
Taibilla de 22 de Julio de 1928. Asi
mismo acompañará póliza de Agente de
Cambio y Bolsa de adquisición de los
volares.

3.~ La· fianza no será devuclta al
contratista ha.sta que se apruebe la re
cepción y liquidación dcfinitin y se
justifique el pago tot:>l de la contri
bución industrial y de los daños y per
juicíos, si los hubiere, con arITglo a
l<l dispuesto en el articulo 65 del Plie
go de condiciones generales.

4-.- Se-dara prin<:ipjo a la ejecución
de las obras. dentro del término d~

la publicación en la "G:lceta de :\Ja
drid" de la adjudicación de la con
trata, y deberá quooar termina antes
del día 31 de Diciembre del año 1935_

5.~· Los gastos de comprob::wión (h:¡
replanteo. de inspección y de liquida
eión. sedi'n de cuenta dcl Contratista y
se' descontarán de las ce"tifteaciones
men:>uales o de la liquidación. con arr~

glo a lo dispuesto en la legislación vi
gente y muy espedalment-2 por D~cre

to Presidenci<J! de 4, de Junio de 1932
y Ordenes mini~terial~s acbr¡¡lorias.

6.- S::" acre·ditará mensualm¡-nte al
Contratista el importe d-e las obras
ejecutadas, tenida - en cuenta la baja
de subasta, por medio de certifiC'3cío
1l(!S quoe expedirá el Ingeniero enc~~'

gado de las obras y se abinar:i su im
porte, con la retención que prc"iene
el artículo 83 de! mencionado Regla
mento d.e la Mancomunidad de los Ca-

nales del Taibilla. por ésta, co-n cm"
go a los fondos qu-e ac.ministnl, si~n

do de cueota del Conlr:::tista los im
puestos a que hubiere lugar.

í.- El adjudi.c[¡~ario podrá dc-sa:-ro
llar los trabajos en mayor escala que
la necesa¡'ia p3ra (:jecular las obras :en
el tiempo pr·dij3do. Sin ewb;irgo. no
tendrá derecho a que se le ¿bone ma
;\-01' canEdad que l::t qu-e importa la
obra que r~::J.1mer;tc haya ejécutado, ni
en el año actu:l1 mayor .SUill2. de pe
s~tas 500.000, de l::¡s que se deducirá
la parte cor:respondicnt~ a la baji que
se obhnga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el ariiculo ,W del
Pliego de condiciones generales, en re
lación con el 7." del Real dCCi"'c'to de
26 d-e :\IayO d~ 190.5, corzccdc al Con
tratísla. no se aplicar:ín;.:n este c¡¡so
partiendo como bllse cl~ las c-ertiiic:l
ciones,' sino de bs ¿Tocas en que de
ban rcaIizars~ Jos pagüs.

Aparte lo éonsi~i1:Jd() en el párrafo
anterior, el de.ec!lo a percibir intere
ses de dcrno.a, de que trat:m los ar
tículos 4U del piiego de cond¡.(:lon<.:~

generales y 7.° rlel Heul decreto de 2G
de :\~ayo de 1905, antes citados, tedrá
luga:- cuando tranSCll ..~-an lres meses
desde la fecha en que se expida la
certificación de obra ejecutad,. y des
de !a en que se apruebe li:!. liquÍlbdLln
fina! del servicio hasta la en que sc
haga efectivo el m8.ndarnicnto de pago.
siem¡.;rc que la causa de la demora fu\::
se imputable a la Administraciún y el
contratista termine las o!J.as en el pla
zo que se fija en la conúición cuarla
de esteI:.lie;:.:o.

8.~ En la'
c

mancomunidad d~ los Ca
nal-cs del TailJilla existe (Tl-dilc sufi
ciente para atender a la ejecu<:Íó!l de
estas obras ell el ¡;¡etual afio econórni
co, segun se compru(;1Ja en la c·t'Ttln
cación eXp'~djda por el Secretado de
la misma.

S.~ El Contr:.tista vendrá ob!iga¡~o

al cumplimiento de lo dispuesto ,-,o d
Código de Trabajo ,a 1<:. Lcy de 21 tIe
:\"o,'iemüre de 19:n v al u·:; las demús
dbposi(;ioll{'s que rc-gul:m bs n~1:lci()m:s
entre IJ:!tronüs y oj}"erus, incluso las
del Retiro obrero.

10. a) l.os lil,il:Juon's csi~n olLli
gadas ;l dec.l3rnr en b'i P¡'op,lsidol::::S
que prescnlt::l. 1m; r!:'!DI.ii:CI·;¡cio,l::S m;
nhnas qu'~" IH::·rcilyir{¡:i por" jOl'!13.Ua i l.;

gal de trab;¡jo y l:U~ hGrl~S e::-:i.:wrf'!
dincrias que se ut~.iic(:~ denL·o ,le ¡(;:-i

límites leg;lks. IDs obreros de <::1fia (,]i
ciü y eut~g0ríu (le Ius (Fl ..... h:1Y;:1;l d~

!>er emp bdos ~n las olJr:!s o :;crv ieios;
siendo, desue lu(';,;", ·:¡;.:s:..;cl.;:d;\s ln~ [;1"0_

po~·d("ioncs en qu·~· ·ial~s rl·.r;¡Uncr-H~i(Ji1e-s

nlínimas s~~an ir:reI·io'i"~s a los tip;)I..: qu·.::';
3 ia sazón rij:'ln l:'-1':: J::JS L.0:1~s o ~Ctta

lidades en que las ()!;~~'" haY[H1 de !"eD.
liZ:O,l'se, fij~Hios por L..Is Ji.lni[~~ cri2.'l.{;as
pOl" Rcai orj';::;1 de 2G de :'Ia,,::o de
H129.

b.l .Es ci)li;;~~ci{~n (!.c 10s rernatantes
presentar a bs r:~lii-:'::..tdc.; l1ú¡'lie;¡s U,le
hubiesen ~"í..'~:i7.:ld{) I:~ ndjudi.~,·:...lt~iÚn -de
13s obras o s~r-vil~ios. ~lnt",s ú..-l ("om",,;;
zo de estos_ el CGl1 .r::: l" de t;·:..t~.Jjo a
qUé se rcf~crc ia Ley (le 27 de ~':(J\'~L'm

bll:.~ de 1!J:31~ ::l(h..~n1:·~~ d~ ~ns ~:-.li;)ühi

c.~ioncs prcc(kptU:'!(~:iS por la ('lt:ld~t Jjs. ..
posición. se c(;:;sIgrwnjl~ bs pbzus er:
qu(~ hal)I'''~ín de Oí:.l)r-~íU~:~l: Jos ¡;agos u::.:
los jornales.

Dicho contrnto ser:í exlcnflido por
triplicado, con Ull an·do en él qac c0':':s-

te la lista de los obreros a quier>·es
afect\:. y será autorizado con las fir
mas dd conccsiona.io, Contratista y
dcIr~presenl;.¡nle qu-e los obreros de
signeu:l.;n ejemplar quedará en poder
de cada uno de los signatarios y el
otro s-crá el que se presente a las En
tidades públicas adjudicantes de las
obras, j;¡S <:uah!s remitirán copia del
mismo al :\¡¡nisterio de Trabajo y Pre
visiúI~, dentro de los cinco dias siguien
tes, y nrdlivaráu el original, d·el que
cxptclirán, gr:ltuitamcnte y en papel
cumún. las ccriifie:lcior,cs que en cual~

qui::r iicrnpo ks úlc,en solicitadas por
Jos interesu(ios o por los Organos de
la Adminislr8.cj0n pública.

el Los COi~lr~:t¡stus quedan obliga
dos :l entregar u e;.¡cla ob.cro que en
dla S~ enplee, una l:a¡-tilla con las con
diciones seii.;¡lnl!.us en el ap",rtado cuar
to de 1:1. R~nl orden de 2ü de :\larzo de
192:.1, en qüe COIlst~'n: la obra o servi
ciu pú~iico ele G~¡C s·~ trate, d nomlJre
del oLi'ero o e:!Ií}lcaclü, serdcios que
éstos pnstan u oncio que eje,zan,'y
la fecha <id C·)n t ;'¡] te de trabajo a que
se ro:üere el apartauo anterior. En di
cha <::urtilIa. se cOIlsign~lrún todas las
liquidadones de salarios que se h_agan
~Ü obrero, eOll se;Jar~.¡<:ivn tic las remu
neracio"c:; corn,:spon·dic-n tes a la jor
n:da le;:;::tl de l.:.:iJ:,jo y :l las horas ex
tr3o.dinarbs qu~ k:bi::s~ trabajado.

d) El incl:nlnlimien lo del contrato
pUl' p;Il'te do!! Contra¡i:;i~. lkv~rá con
s¡gú la resdsión del mismo con pér
di¡ia de lu fianza y, caso de no s~r ésta
surickntc a res;wcir a la :\lnnconmni~

{!:Id {l-tl los pe:'juicios que dicha resci
sión pueda irro;";;l de, se proeed.crá por
la via ar1mi·r,isl':lliy:\ ecJlllra el Contra
tista. eon arreglo a ias disposit:iones
vigentes.

e) El Coal':: lr) (;s esenciulmente ad
ministrativo y. s·:.:gun d artículo 61 de
la ley (1': ConlulJillllad, la ejecución de
los bil'nes elel Contratista por la Admi
nistnlción, par;l ba:.:er efcctivas sus
resj)(lns;¡])Ílitla(ks, s·~ bll'Ú por la Ad
mLlislnlció:1 conforme a los procedi
mi~ntf)s de la H;ICieó"1t(a pública.

fi El C0nl"llisl;¡ ¡Je!,c acompañar
{'(Tlifi(';lci,;n ¡-l'rc¡-cl¡l,~ al seq;uro cbre
rúo ('n rl"i<l(·¡':,r: COl' !lJS op·;i-arios que
ha ¡te tC11r en Ja t'OilLt¡da.

11. El Ü:ntr;¡¡:-.;lu lamhj('n queda
oblig¡llll) (l los jln:cpto." 6,- la ley tic
CUil!"bji:¡[llll y ld <:umplinlienlo de la
l<:~c (íe l'nli¡';.:LÍ.:m r. b ¡;r'oduc(-ión ·na
Ci()Il¡lÍ dl: 1-1 ll:: l··~lJ:··;,·!-() de 1907 'oC dis
!J()",;("¡oncs ('nD"l])rPIilenUu·ius de la mis~
jll~i1 in~~rtúl1d/,J~~ ~~ ct'l~:1 ¡n~~ ~H.~¡Új1 los ar
ilc~:~(¡s 10. ~1 v 12 del H..:~]arnl"nlo vi
¡:v~n;(: .P;'i'<! j;¡' ..:jeC:1Cill ll .de esla úlli
11111 L.'y.

'\¡-[;C1:U llJ_ Ü¡[lJ1';O se- halla cele
lJr~t(lo s:n C)~):("iH:r pf;slu;,a o proposi
C~~~;1 ~,d'i~~¡~ilJJL'" Ll::~t ::ilii;[l''''~ll o un con
tU r~~l ~flh~~' r:;~~ !I.~¡i:t rl'sl.'rrada a la pro...
d¡l"Cj,'Jr1 n;1(.-:(,n::I, "".' j!()(l:';i admitir con
["i:l'¡-C:l('~~~ lie ~~~ t:::'I..¡la~¿~·r~l, en h~ scgun
d:l ~i..~:;;;I·~ti.l (J ('.1 el stgund() COIH.:urso
q¡i~ ~ - {.>~!l'''()qUt~. Ct~n ~ujeci6n al lnls
r~:q p¡i!.:~~'l de ('(i!ld>... ;~:ne~ que sirvió
L!L' J):'~': ;J 1:. 1"1'¡!1:L::'~: vez.

..\l·ti:...·¡¡lo 11. En in ~{·gl!,:-:da subasta
() ~,'n ': l. :--':'..·(.Cil:<~(J (':J;¡':~: ¡ ',(J 1 'rt~\"¡~los 01"
'~:l ~li~¡",,~:!!'J :llllt:rilir". ~!~~. í;r';,ductos Ana_
C2{J;1::~~"'" ~CL'~:l pr':...í"~·J·¡::;·¡"" C"; e¡JJ1curre;t ...

:.':~~¡( ~:'2 d~'L :;~,~'í;;: ~:¡(':}l'l'-'\ ~';~~' ::~~~ i:;;;~~¡ t~~~
(:,¡ ¡n'(;ciu de ~tqt1t'IlD"; n:J ....·=~('~·{~a al de
l~S~OS en ~:i'iÚ~ d::l 10 1H;1' i~J u...:l lJ.'C-
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cio auc señale la proposición más mó- 
dica.-Siempre que el contrato comp:-en
da productos incluídos en la relación
....igente y .productos que no I'Ü estén,
los pliegos de condicion'eS y las pro
posiciones los ::¡gruparán y e....aluarán
por separado. En tales contratos la pre
fer.encia del producto nacion·al estable
cida por el párrafo preC"eden te cesará
si Japroposición por ella favor.ecida
:resulta onerosa en más del 10 por 100,
computando sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha re
ladón anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
p'osicion-cs han de expresar los precios
en mon:eda española, enteLdiendose por
cuenta del propone,nte los adeOldos
arancelarios, en su caso, los diCmás im·
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que Sé ocasionen para
ef:ectuar la entrega, según las condicio
!Des cel contrato.

12. $erá:Nc:¡uisito indispensable pre_
vio a la -presentación ce inst:mci2s
¡para tomar parte en ~sLa sU'basta. el
depósito en .el Tesoro, a disposición -de
la )Iancomunidad de los Canales del
Taibilla o en la .caja d~ ésta. de la
na·nza provisional de 21.448,19 pesetas
(1 por 100 d'c-l presupuesto) en metá
:lico. Dicho depósito se adjudicará ín
tegramente a la :\lancomunidad, ~n

ca-so de que la escritura no se otorgue
dentro del plazo marcado en las con
diciones y sin perjuicio de las dll:más
~alidades que para estos casos de-
t~rmina el articulo 51 de la vigente ley
de Contabiliad.

13. L a s instanCÍ3s, debidamente
requisitadas. serán dirigidas al exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Man
comunidad, en sus oficinas de Cartage.
na, Principe d'e Vergara, número 2, o
en Madrid, en la Dirección general de
Obras hidráulicas, Fortuny, número 4,
y dentro <id plazo de -veinte dias, con
tados a partir de las doce Qi:::l en que
se publique el anuncio de la subasta
en la "Gaceta de :Ma<lrid", sin exclu
sión de los inhá!:>il::s, con arreglo al
mod21o que se acompaña.

El proyecto y pliego d~ condiciones
facliltath'as ce las obr:ns, estarán a dis
posici0n <le los interesados en la Di
rección técnica de este Orgu¡¡:.ismo.

H. La subasta se verificará antc ~o_

tario, cu~renta y ocho horas d~splles

de t·erminado el plazo de plesentación
de proposiciones, en Car~3gena. ante
el Trihunal designado al ef{.""Cto por el
Comité ekc::.-úvo d-e la ~1ancomunidad

de los CLinalc-s del TaibilIa. del "que- for
man parte, con carácter pcrma;r.·ente, el
Presiden te de la \íanCO:1lUn ¡dad, Jos
repl'esi!ntanles d·e- lhldenda y ),iurina.
el Abogado del Estado, el Alcalde de
Cartagena .y el Ingeniero director- de
este orgamsmo.

Terminado ",1 acto de la subastll., el
expresado Tribunal la adjudicará _al
rnejOl- PI):",LÜl'. En .:1 C<iSO de que hublC
~en presentado dos o más proposicio
nes iguales. de ser cst~,s las mejDres
enere l:J.s pr-escn'adas. se admitirá lid
taci6n cntI"e los firman~cs de las mis
mas. por pujas a la llana y espacio Ge
quince minutos, haciéndose l~ adjudi
cación provisional. al que de estos ma
yor rebaja hiciese.

Cartagena 1.0 de Septiembre de 1934.
El Presidente de 13 ~Iaffi.co~unidad de
los. Canales del '!'aibilla, Juau C-ervera.

Modelo de proposición.

El que suscribe ..., vecino de ..., pr?
vi..--;.cia de . o., según cédula personal nu
mero ...,con domicilio en ...• calle de ... ,
número ...• ;e.nterado del anuncio inser
to en la "Caceta de )iadrid", fecha _..,
para la presentació:Il de proP'OsícioDes
para la subasta de -las opras correspoI?-
dieiltes al cuarto trozo del Ca·r::al baJO
del Taibilla, de la~iancomunidadde los
Canales d'el -l'aibilla; enterado asimis
mo del proyecto de dichas obras r de
los pli'egos de condiciúlc,cs que han de
r.egir en ]:as mismas. se compromete a
la ejecución de las repetidas obras, con
arr.eglo a las expresad?-~ condiciones ~

requisitos, iJor la cantiúad de ... (a<¡U1
la cantidad en ;peselas, en letra).

Del mismo modo se compromete -el
que suscribe a pagar a lQS obr~ros las
remuneraciones que a cada clase y ca
terroría les corresponda, de acuerdo con
100dispu.zsto en el Real Decreto-lle~' de
6 de Marzo de 1929.

Aviso importante.-Si concurre algu
na Sociedad, deb:: acompañar escritura
social inscrita en el Registro :.ueroa:r~til

y acu.::rdo del Consejo de Administra
ción con las firmas legitimadas que au
toricen al que firma la proposición,
para tomar parte en I~ subasta. Asinús·
mo, si concurre .alguna entidad extran
jera debe acompañar certifkado de le
galidad de la aocumentación que pre
sente a su personalidad, expedido por
el Cónsul de España cn la nación de
origen o bi"n por el Cónsul de esa na
ción en Es.paña.

(Lugar, f.echa)" firma del proponente.)
:s-1675

Subasi,; de las obras del lro:w cu(uio
del Can.al de Cartagella (primera

parte).

CCo-¡~"""C¡Gr.es particulares ~. €';:':)11Q¡nieas
que, además de las facultativas del
proyecto de bases de esta Mancomu
nidad aprobado por Real decreto-ley
de 2 de Agosto de 1930, ias particula
res del Pl"oyecto del trozo euarto del
Canal de Cartagena (primera parte).
aprobado por urden ministerial de 19
de Enero de 1934, las consignadas en
el capítulo V del Reglamento de la
~I3ncomuniclad aprvbado por Real
decreto-ley de 22 de Julio de 192B y
las gellcr;:¡,les de Obras públicas apro
badas por Real decreto de 13 de Mar
zo de 1903, h~n de regir en diCha su
basta.

1.~ El rematante queda obligado a
I oto¡-gar la correspondiente escritura

anl-e :\otario. dentro dd tél"mino de
qui'nce días sin cxceptuar los inhábiles,
con ludos desde la fecha d.e pt:blicación
.en la "Gaceta de Jladrid" de la adjudi
caCÍó;:¡ definitiva ~~ prc\'io el pago de
los derechos de inser('ión dcl anuncio
J,e c .... bal;" .............- ,1 ... "r:."'i""D4"" A,p. \·fi)/h"¡d" Y
"B¿i~ti~· 'ófici;p' <k-3:i;rci;, ··~ic~do de
cuenta del ..lÍsmo los gastos de esta
escritura, los del acta de subasta y los
impuestos a qu-e- hubiele lugar.

Dicha publi.::ación se entenderá pam
t("'o(]0S los efectos, como notíficación al
inteJ'"t."Sado.

~.a Antes del olorgamiooto doe la es
critura deberá el rem'J.íante consignar,
como complemento de la fianza provi
sional que habra hecho anteriormente

a la st:basta en Ca:.-tagena. 00 depósito
en el Tesoro a disposición de la Man
comunidad de los Canales del Taibilla
o en la Caja de ésta, la fianza definitiva
que corresponda con arreglo a la baia
hecha, según dispone el Decreto-ley de
26 de Julio de 1926. La mitad, ;por lo
merws. <le dicha fianza, pudiendo ser el
total de la misma, será en titulos de la
Deuda .pública a los tipos que seesía
bIecen en las disposiciones vigentes y
el resto (si lo hubiere) en metálico. T4)
do ello con arreglo 3 lo prescrito en el
articulo 82 <lel Reglamento vigente d.e
la :\1ancomul1idad de ·los Canales del
Taihilla de 22 de J1:ilio de 1928. Asi
mismo acompañará póliza de Agente de
Cambio y Bolsa de adquisición de l'Os
va10res_

3,& La fianza no será devuelta al
COTI·tratisla ha·sta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y ~
justifique el pago tota,l d.e la contrl
bución industrial y de los daños y per
juiciOS si los hubiere. con arreglo a
lo <lispuesto en el articulo 65 del Plie
go de condiciones generales.

4." Se d(ira principio a la ejecución
de -las obras, dentro del ténnino de
quinco:: dias a partir de la fecha de
la pllblicación en la "Gaceta de Mia
drid", de la adiudicacinó de la cop
ilata, y d-eberá quooar termina. antes
del 30 de S<:ptiembre de 1935. .

5.& Los gastos de comprobación del
replanteo, de inspección y de liquida
don será'u doe cuenta del Contratista y
soe descontaran de las certificaciones
mensuales o dc la liquidación. con arJ'le
glo a lo dispuesto en la legislación vi
gente y muy especialment-e por Decre
to Presidencial de 4 de Junio de 1932
y Ordenes ministeriales adaratorias..

6: Se acreditará mensualmente' al
Contratista el importe de las obras
ejecutadas, tenida en cuenta la baja
de subasta, por medio de certificacio
noes que expedirá el Ingeniero enc~

gado de las obras y se abonara su im
porte, COn la retención que previene
el artícu10 83 del mencionado Regla
meLlo de 12 ~lancomunidad de los Ca
nales del Ta.ibillá, ,por éSt2, ron car..
gO a los fondos que administra, sien
~o de cuenta d.el Contratista los im
puestos a que hubiere lugar.

io" El adjudicatario podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala· que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo. no
tendT3. derecho a que se le abone ma
yor cantidad que la. que importa la
obra que r.ealmente haya ejecutadCt, nl
en el año mayor suma de pese
tas -56-1.09i,48, de las que se d'Cducira
la p:arte correspondiente a la baja que
se obt-~nga en la subasta, Por lo t~m

too los derechos que el articulo 40 del
Pliego de condiciones generales, ea. re
lación con el 7.° del Real decrdo de
26 de )'1a)'0 de 1905, eoncede al Con
tratista, no se apliearán en este caso
partiendo como base de las certifi-ea
dOl!!;s, ~i!!o de las épocas en que de
ban realizarse los pagos.

AJ}arte ]0 consignado en el párrafo
anterior, el derecho a percibir inte
r-eses de demora, d>e- que tratan los ar
ticulos 40 del PUego de condir.iones
gen~rales y í_" del Real decreto de
28 de l\Iayo de 1905. antes dtados,
tendrá lugar cuando transcurran tres
mes-es desde la fecha en que se· expi
da la ~ertitlcación de obra ejecuta~

da y desde la en Que s~ apruebe la
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liquidación final del servicio hasta
la en que se haga efectivo el manda
miento de pago, siempre que la cau
sa'. de la demora fuese imputable a la
Administracinó y el Contratista ter
'mine las obras en el plazo guese
fija 'en ~a condíción cuarta de este
pliego. .

8." En la mancomunidad. de los Ca
nales del Taibilla existe crédito sufi
ciente para atender :a la ejecución. de
estas obras en el actual año económi
co, segúm, se compI"U'eba en la oertifi
cación expedida por el Secretario de
"Ji :misma.

9: -El Contratista vendrá obligado
,al ClL."1lplimiento de lo dispuesto en el
Código de Trabajo, a la Ley de 21 de
Noviembre de 1931 y al de las demás
disposiciones que regulan las relaciones
entre patronos y obreros, incluso las
del Retiro obrero.

10. a) Los licitadores están olbli·
gados a declarar en las proposiciones
que presenten, las remuneradOlIl'C:S mí
nimas que rpercibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi·
diil:a,rias que se utilicen dentro de los
limi!Jes legales, los obreros de cada ofi
cio y categoria de los que bayan de

,-ser eJ"l.lplados en las obras o servicios;
siendo, desde luego, desechadas las pro_
pOSiciones en qwe tales remuneraciones
mínimas sean iJDJeriores a los tipos que
á la sazón rijan en las zon-as o loca·
lidades en que las obras hayan de rea
-lizarse, fijados por las Juntas creadas
pOr Real orden de 26 de Marzo de

-nJ29.
T b) Es obligación de los rematantes

-p~esentar a las Entidades públicas que
-hUbiesen realizado la adjudicación de
. las obras o servicios, an tes del comien
zo de éstos, el Cont.ato de trabajo a
c,iue se refiere la Ley de 27 de l'oviem
bJ:'le de 1931, además de las estipula
ciones preceptuadas por la citada dis
posición, se consignarán los plazos cn
que habrán de otorgarse los pagos de
~os jornales.
~., Dicho contrato será extendido por
:triplicado, con un an-ejo en ~l que CQln:s
te ia lista de los obreros a quienes
afecte y será autorizaDo con las fir
-mas del concesionario, Contratista y
d.el representante que los obreros de
signen. Un ejemplar que<lará en poder
de cada uno dc los signatarios y el
otro será el que se presente a las En
tidadespúblicas adjudicantes de las
obras, las cuales r~lIlitirán copia del
mismo al )!inisterio de Trabajo y Pre
·visión, dentro de los cinco días siguien
tes, y archivarán el original, d-cl que

. e~¡ledirán, gratui!.dmente y en papel
_':'Qroón, las certificaciones que en cual

qÚicr tiempo k-s fueren solicitadas por
, los intereS:.ldos O por los Organos de la

Administración pública.
,_c) Los Contratistas quedan obliga

-dos a entregar a cada obrcro que en
, ella se emplee. una eartilla con las con·

diciones señuJadas en el apartado cuar
to de la Rcal orden de ::!6 de Marzo dc
1929, en que consten: la obra o scn-i·
-cio público de que se trate. el nombre
del obrero o empicádo. s~nicios que
;éstos pr~st:;lu u oficio que ejer.zan. y
)a fecha del Contrato de trabajo a que
.. sc refi,erc el apartado anterior. En di
,cha c2rtilla. se consignarán todas las
,liquidaciones de salarios que se hagan
al obrero, con separación de las r-e-rnu

: ncraciones correspondientes a la jor-

nada legal de trabajú y a Jas horas ex
traordinarias que hubiese tr.abajado.

d) El incu-TTIpliríliento del contrato
por parte del Contratista, llevará -con
sigo la rescisión <lel mismo con per
dida de la fian·za y, caso de no ser ésta
suficiente a resa'rcir a la Mancomuni
dad de los perjuicios que di<:ba resci
sión pueJ~ irrogarle, se procederá por
la via ad1DiuJistrativa contra el Contra
tista, con arreglo a las disposiciones
vigentes.

e) El Contrato es esencialmente ad
ministratiyo y, según ;el artículo 61 de
la ley de Con~abilidad, la ejecución. de
los bienes del C01lt!"atista por la Admi
nistración, para hacer efectivas sus
respunsabilidades, S'e hará por la Ad
:ini:nistración conforme a los procedi
mientos de la Hacienda públioa.

f) El Contratista debe acompañai'
certificación referente al seguro obre
ro, en relación con los operarios qu;e
ha de tenr en -la contrata.

11. El Contratista también queda
obligado a los precptos de ohl ley de
Contabilidad y al cumplimiento de la
ley de Protección a la ,producción ma
cional de 14 de F~brero de 1907 y dis
posiciones complementarias de la mis
ma, inscrtándose a continu:ación los ar
ticulos lO, 11 Y 12 del Reglamento vi
gente para la ejecución <le esta últi
ma Ley.

Artíc1.llc 10. Cuando se halla cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se pod'á admitir con
cm'rencia de la extra'njera, en la segun
da subasta o en el segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base a la primera vcz.

Articulo 11. En la se¡:¡ur:-da subasta
o en el segun<lo concurso previstos por
el articulú a:ntcrior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la reI-ación vigente, mientras
el precio de aquéilos no exccda al de
éstos en más dd lO po-r 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que d contrato comp.cu
da productos incluidos en la relución
vigente y p.o<iuclos que no lo estén,
los pliegos de condiciom's y las pr-o
posiciones los a~ruparán y evaluarán
por separado. En tales contratos la pre
fer~ncia del p.oducto i1<lcic,;:al estable·
cida por el párr<\fo pi(_"('~dente c~sará

si la proposición por clla favor-eóda
resulta one.osa en mis del 10 por 100,
computando sobre el mcnor prc-cio de
los productos no figurados 'Cn dicha re-
lación anual. .

Articulo 12. En to·do caso, las pro·
.posiciones han U~ cxpr<'s3r los pl'ccios
en mon,~da española, enle¡;di~ll{:o::;e por
cucnta del prop()n~nte los adeudos
arancelariD", en su caso, ]0::; d';>más im
puestos. Jos trans]lort-~s y cualesquie.a
otros gastos que se ocasionen para
ef,tctuar la el:trega;r segun las condicio
nes del nJll 1;':1 too

12. Será r¡:qu:sito inG.ispc;;sable pre_
vio a la pres'cntacj',:m dc j;¡stanci;ls
para tom:¡¡' p;l:"k en esta su!;:).sl<!, el
dOD6sito er. d 'lesoi"'o. a d;-';")o~:idti1 1:lc
la' )Ianco¡¡)unlúnd de los Canales dci
Tnibilla (1 en la ca;u d'~ esta. de la
fianza prú';isian:l1 de 5.G40,97 pesetas
(l po!" 100 <Ioel presupuesto) Cin metá
lico. Dicho depósito se adjudicará in-

tegramente a la Mancomunidad, ~n

ca'so de que la escritura no se otorgue
dentro del plazo mar~ado en las con~

diciones y sin perjuicio de :las demás
penalidades que para estos casos de
bennina el articulo 51 de la vigente ley
de Contabilidad. .

13. L a s instancias debidamente
requisitadas, serná dirIgidas al cxce
lentísimo Sr. Presidente de esta Man..
comunidad, en sus oficinas de Cartage
na, Principe d-e Vergara, número 2. o
en Madrid, en la Dirección general de
Obras hidráulicas, Fortuny, nÚIOero 4.
:y «entro del plazo de v~inte dias, con
tados a partir de la-s doce diel en ([\le
se publique el anuncio de la subas!Jlll
en la "Gaceta de ;\ladrid", sin exclu
sión de los inhábiles, con arreglo al
modelo que se acompaña.
. El proyecto y ptiegu de condiciones
facultativas de las obr,as, estarán a dis
posición de los interesados en la Di...
rección técnica de este OrgaJD~sroo.

14. La subasta se .erificará ante l'o..
13rio, cuarenta y ocho horas después
de terminado el plazo de presentación
de proposiciones, en Cartagcna, ante
el Tribunal designado al efecto por el
Comité e}ecutivo de la :'!ancomunidad
de los Canales del Taibilla. del que for
IDan parte, con carácter permanente, el
Presidente de la :.\lancomunidad, los
repres'Cntantes de Hacienda y ~Iarina,

el Abogado del Estado, el Alcalde de
Cartage-na y el Ingeniero director de
este organismo.

Terminado el acto de la subasta, el
expresado Tribunal la adjudicará al
mejor postor. En el caso de que hubie
sen presentado dos o más P,OPOSiCIQ
nes iguales, de scr éstas las mejores
entre las presentadas, se admitirá lici
tación entre los Jirmantes de las mis
mas, por pujas a la llana y espacio de
quince minutos, haciéndose la adju
dicación proyisional, al que de éstos
mayor rebaja hiciese.

Cartagcna. 1." de Septiemh:.e de 1934.-.
El Presidente de l:a :\Iarncomunidad <le
los Canales del Taibilla, Juan Oervera.

Jlodelo de proposición.

El que suscribe ,.. , ....ccino de ... , pro
vincia de ,.. , s'.:;,;iln cédula personal nú
mero ,_., con domicilio en .. " calle dc ... ,
número ..... 'Cntcrado d-cl anuncio inser
to -en la "Gacct;.¡ de :\bd¡'id", fccil-a _._,
p;.¡ra la presen tnci6:p.· de proposiciones
par:). la sub¡:sta d~' ];IS obr-;\s corrcsllon
dicnt'~s al CUUl-tO trozo del C.mal de
C<'i'l;:gen<l, primera ¡wrtc, de la 2\ianco
munirJad <.k' los C<lp.aies del T~libilJa: en
!-erado asimislilo dd proyecto L1e Menas
obras y de los pl iC_~llS de condiciones
que h:in de regir en ¡as misr:Hls. ~e com
promcle a tu ej~tuc iú•. de las repetirlas
obr;:s, con ajT~'g¡1) a la:; cxprt:sadas
conJieioncs y rc,,;¡isito:-;, p~)r la canti
<J:¡d de ,., (atiui la c,:lltid;,d en peseta::;,
en ¡etra).

Del mi~;-¡;o modo se eorr~pro:nete el
que suscribe a r::gar :.l lns ob:'cros las
rcrr:uTIcr·aciJnes que a earla cb:-;e y ca
tcgorí3 les eorr-í..:::.!lf,nrlil dc éH.·iI~rdo con
lo ü:';JUesto en el He"l Decrdo-Iey de
G de :\Iarzo d;: H)29.

...li)~·:-;o itnp()~t(]I1tc.-Si cCj)ctlr'Te .alfo'U
na So;:je:lad. ddJl':"'():!;p,;¡~ar ec\~;-i¡\lf":t

~hC'i~Jl inseriia en t;l !\t'g;siro ::\l!..'n·~:¡~tiL
y 3(~1l(;rdo del Con~cj~) I!C __',.: ¡i.- i::tr3.
dún con las íir:~ws le;:{¡U:;l:::;:IS T:e ::u
toriecn al que flrllH la ¡)f:,¡);),;k¡'-m,
para lomar j);.¡rte en l¡¡ s·... lJ:,:;,;]. A',;n¡i:¡-
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mo, si concurre algUna enti<lad ~tran

jera. debe acompañar certi:f};ado de le·
galida<l de la dQCUIIliE'.lIltación que :pre
sente a su 'personalid2.d, expedi<lo pOor
el Cónsul de España en la nación de
origen lO bilen por el Cónsul de esa na
ción en España.

.tLugar, f-echa y.firm.a, del proponenie.)
5-1677

Subasta de las obras del trozo quinto
del Canal aUo de Taibilla.-Túnel de

la Murta.

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas del
proyecto de bases de esta Mancomu
nidad aprobado por Real decreto-ley
de 2 de Agosto de 1930, las particula.
res del pr(lyecto del quinto trozo del
Canal alto de Taibilla, aprobado por
O...den ministerial de 27 de Mayo de
1933, las consignadas en ~l capitu
lo V del Reglamen~o de la MancOmu
nidad aprobado por Re~l decreto-ley
de 22 de .Julio de 1928 y las generales
de Obras públicas aproo.adas iJor Real
decreto de 13 de Marzzo de 1903, han
de regir en dicha subasta.

1.- El r.ematanbe queda obligado :a
otorgar la correspondiente escritura
otorgar la correspondiente 'escritura
quince illas. sin excepiuar los inh8biles,
contados desde la fecha de 'publicación
ten la "Gaceta de Madrid" de la adjudi
caciÓlll definitiva y previo el pago de
los derechos de inserción del anuncio
de subasta ~n la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de Murcia. siendo de
cuenta del mismo los gastos de esta
escritura, los del acta de subasta y los
impuestos a que hubi-ere lugar.

Dicha publicación se entenderá para
todos los efectos, como notificación al
interesado.

2.· Antes del otorgamiento de la es
cr~tura debera el rematante consignar.
como complemento de la fianza provi
sional qu.e habrá hecho anteriormente
a la subasta en Cartagena, en depósito
en el Tesoro a disposición de la ~lan

comunidad de los Canales del Taibilla
o en la Caja de ésta, la fianza definitiva
que corresponda COn arreglo a la baja
hecha, según dispone el Decreto-ley de
:!6 de Julio de 1926. La mitad, ;por lo
menos, de dicha fianza, pudiendo ser el
·total de la misma. será en titulas de la
Deuda pública ~_ los tipos que se esta
blecen en las disposiciones vigentes y
el resto (si lo hubiere) en metálico. To
do ello con arre¡;:lo a lo prescrito en el
~lrticulo 82 del Heglamento vigente de
]a ::Iiancomunidad de 10s Canales del
TaibiHa de 12 de Julio de 1928. Asi
mismo acompañará póliza de Agente de
C2mbio y Bolsa de adquisición de los
valores.

3." La fianza no será de,-uelta al
c::mtratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidac~ón definiti....a y se
justífique el pago total doe la cv¡¡tri~

bución industri::.l y de los daños y per-
juicios, si los hubiere, COI:'. arreglo a
]0 dispuesto cn el artic~lo 65 ,del Plie
go de condiciones generales.

.l." Se dará prÍlI:cipio a la ejecución
de las ob¡as, dentro del término doe
quince dias a partir de la fecha de
la publicación en la "Gaceta de Ma
drid". dI: la adjudicación de la con
trata, y deberá quedar terminada en
un pla"!o de cuarenta y dos meses.

5.& Los gastos de comprobación del
;replanteo, de inspección y de liquida
ción\ seráJn de cuenta del Contratista y
se cescontarán. de las certifieaciones
m.ensuales o de la liquidación, con arl'C-
glo a lo dispues.to en la legislación vi
gente y muy especialmente por Decre
to P.residencial d-t: 4 de Junio de 1932
y Ordenes nrimisterialiC'S aclaratorias.

6.- Se acreditará mensuahI1ente al
Contratista el importe de las obras
ejecutadas, tenida en cuenta la baja
de subasta, por medio de certificacio
nes que expedirá el Ingeniero ttmcar
gado de las obras y se abonará su im
:porte, con h retención que previene
el articulo 83 del mencionado Regla
mento de .la Mancomunidad de los Ca
nales drel Taibilla. por ésta, con car
go a los fondos que administra, sien
do de cuenta del Contratista los im
puestos a que hubiere lugar.

7.- El adjudicatario podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala, que
la necesari-a para ejecutar las obras en
el tiempo prefijadQ. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone ma
yor cantidad que :la qu>e importa la
obra que ~1I::J.en'te haya ejecutado, ni
en el año mayor swna de :pese
tas 322.850,68, de las que se deducirá
la parte correspondiente a. la baja que
se obt-enga en la subasta. Por 10 tan
to, los derechos que el articulo 40 del
Pliego de condiciones generales, en re
lación con el 7.0 del Real d~reto de
26 de Mayo de 1905, concede al Con
tratista, no se aplicarán en este caso
partiendo COmo base de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse los pagos.

Aparte lo consignado en el párrafo
anterior. el derecho a percibir inte
'Teses de demora, de que tratan los ar
ticulos 40 del Pliego de condiciones
generales y 7:' del Real decreto de
26 de Mayo de 1905, antes citados.
tendrá lugar cuando transcurran tres
meses desde la fecha en que se ex
pida la certificacióu de obra ejecu
tada ~. desdc la en que se apruebe
la liquidación final del servicio has
ta la en que se haga efectivo el man
damiento de pago, siempre que la
causa de la demora fuese imputable
a la AdmiDÍstra'Ció:iJ. y el Contratista
termine las obr.as en el plazo que se
fija en la condición enarta de este
pliego.

8: En ia mancomunidad de los Ca.
:nales del Taibilla existe crédito sufi
ciente para atender a la ejecución de
éstas obras en el actual año económi
co, según se comprue-ba en la certifi
cación expedida por el Set:retario de
la misma.

9." El Contr..ltista "endrá obligado
al cumplimiento de lo dispuesto en el
Código de Trabaío, a la !..ey de 21 de
Noviembre de 1931 y ~l doc las demás
di.s.posicion>es que regulan las relaciones
entre patronos y obreros, incluso las
<lel Retiro obrero.

JO. a) Los licitadores están olbli
gados a d-ecla:-ar en las proposiciones
<¡"C presenten. la;; rernun-craciOu"le5 mí
nimas que percibir:tD por jornada le
gal de trabajo y Ior horas ex.traordi
dinarias que se utilicen dentro de los
limites lega};es. los obreros de- cada ofi
cio y categoría de los que hayan de
ser emplados en las obras (. servicio~;

siendo. desde luego, desC"'..1lacias las pro_
posiciones en que tales remuner~cicne:s

mi'nimas s'e:an iJl1:ferioresa ~os tipos que
a Ja .5·azón -rijan en lr.s zon'as O' 10c:J.
lidades en que las obras :hayan de rea~

lizarw, fiíados por las Juntas cread-ás
por Real orden de 26 de Marzo -de
1929.

b) Es obligación de los rer.J.atantes
presental"' a las Entid-ades públi<:asque
hubiesen ·realizado la adjudicación de
las obras o servicios. antes del comien
zo de ésto's, el Contrato de trabajo a
que se refiere la Ley de 27 de Noyien~

bre de 1931. alemás de las .esti.pula~

ciones preceptuadas por la citada dis.
posición, se consignarán los plazos. en
que habrán de otorgarse los pagos' de
los jornales. .

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un an:ejo en el que CO'llS
te la lista de los obreros a quienes
afecte. y será autorizado con las :fir~

mas del concesionario, Conlratistay
del :representante qu:e los obreros dre
signen. Un ejemplar quedará en poder
de cada uno de los signats'rios y €ol
otro S'erá el que se presoote a las En
tidades públicas adjudieantes de las
obras. las cualtes remitirán copia <lel
mismo al Ministerio de Trabajo y Pre
yisión, dentro de los cinco dias siguien
tes, y arciJ.ivarán el original, del que
expedirán, gratuitamente y en papel
común, las certificaciones que en cual
quier tiempo les fueren solicitadas por
los interesados o por los Organos de la
Administración pública.

e) Los Contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada, 'obreroque en
ella se emplee. una cartilla con fas COD.
diciones señaladas en el apartado cuar
to de la Real orden de 26 de Marzo de
1929, en que consten: la obra o servi
cio .público de que se trate, el nombre
del obrero o empleado, servicios que
éstos prestan u oficio que ~jerzan. y
la fecha del Contrato de trabajo a que
se refiere el apartado anterior. En di~

cha cartilla. se consignaran todas las
liquidaciones <1,e salarios que se hagan
al obrero. con separ.a-ción de las I'C'IIlU
neraciones correspondientes ,a la jor~

nada legal de trabajo y a las horas ex
traordinarias que hubi,ese trabajado.

ti) El incumplimiento del contrato
por parte del Contratista, He,ara con
sigo la rescisión del mismo con pér
dida de la fianza y, caso de no ser ésta
suficiente a C'esa,rcir a la Mancomuni
dad <le los perjuicios que dicha resci
sión puroa irrogarle, se procederá por
la vi&. adrnj'nistrativa (~ontra el Contra
tista. con arreglo a las disposiciones
vigentes.

e) El Contr.a.to es esencialmente ad
ministrativo Y. S'~gún ....1 :.rticulo 61 de
la ley de Contabilidad, la ej-tcuóón d~

los bienes del Contratista Üür la Admi~

nist ..ación, para hacer efecli\T 3s sus
rcsponsabilid:¡d~',s, :-~ hani por la Ad
m~nistración ~onfo;'me a los procedi
mientos de la Hacienda pública.

1) El Con: :atista debe acompañar
certificación referente al seguro obre
ro, ~n relación con los operarios que
ha d~ ten:' en la contrata.

11. El Contratista tamhién queda
obligado a los prc-cptos d':,:: la ley d~

ContailiJida-d y al cumplimiento de !:l
ley de Protc(',ciun a la producción '!1a
cional de 14 de F<::br'ero de 1907 y dis
posiciones cornplemenhlrias de la mis
rna•. ~sl;::i:úndose a c')n tinuación los tU"

UCUlOS10, 11 ~' l~ ,l,e! Ikglarnento ,'i-
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La Comis:ón gestora. en seSlOn ce
lebrada el 31 del pasado, acordó se
ñalar e1.13 de Septiembre y hora de las
doce oe la mañana. uara la celebración
de la su1Jasta para fas obras de term¡
ndón GPl camino vecinal de El Burgo
R'u~ero a ';mamizar, bajo el tipo de
134-.• 9-i.93 pesetas. que import;) el
presupuesto, cuyo acto se ...-er-il1carit
en el salón de sesiones de la Corpo
ración. y será pres:dido por el de h:
Diputación o por el Vicepresidcn te.
en su caso, con asistencia del señor
Diputado provincial nombrado al efec
to, y Xotario, que dará fe del acto,
sirviendo de base para la subasta el
proyecto, pliego de condiciones facul-

Modelo de proposicioIl•

DO:1 . _-_ maY01" de edud, vecino cle
ro. que hubita en ...• con cédula per
sonal clase".". número __ .. expedida
en .. _. l~On fecha ... , obrando en su
pI"úpiO derecho (o con podcr bast<ln
t~ de Don ...• en cuya repr2s~nla

ción cump3,eceJ. teniendo calJ3cid3d
lcg¡¡l para contn¡tar. y no estando
colllpJ:'cndido ell nin;,;uno de los ca
"os a que se reJicJ:'e el artículo 9.°
el"l :H.~.~a1!lento de 2 de julio de
HI:2.t. entCI":.ldo del anuncio i¡'serto en
... , número .... del diu . __ • ;!e __ ., asi
como de lús pliegos de ¡-,l::1dil:ioiles
facultativas y economico:Hi:t:itli,t:-ati
vas y demás requisitos que se cxigcl1

tativas y económicoadministrattivas.
que se hallarán de maniJiesto en Se
cretaria, todos los dias laborables, du
rante las horas de diez a trece.

La Jianza provisional .que deberán
constituir los licitadores que concu
I"ran a esta subasta, se eleva a 4.043,91
pesetas, eq~ivalent(,s al 3 por 100 del
precio tipo y al 5 por 100 del precio
tipo, la fianza definitiva, si la adjudi~

c¡¡ción se hiciere ,por la cantidad que
sirve de tipo o con. baja que no ex~

ceda -del;) por 100 de dicha cantidad.
Si la baja excede del 5 por 100 del
tipo de subasta, la fianza consistirá en
el imporle de dicho 5 por 100 aumen
tado en la tercera parte de la diferen
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

Acompaíiaran los licitadores la cé
dula personal y el resguardo con.sti~

luido en la Caja genei"al de Depósitos
o en la Deposita6a de esla Diputa
ción, la fianza provisional a que se
hace referencia, dirigiendo sus pro
posíciones bajo sobre cenado, con.
arreglo al modelo que figura a con
tinuación y extendidas en papel se4

llado de la clase sexta (4,50 pesetas).
). timbre pI"oyincial de una peseta, de
biendo presentarse aquéllas en la Se
cJ:'etaria de la Corporación todos los
días laborables, de diez á trece, des
de el siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en la G."CETA DE
~L\.DRID, hasta el anterior hábil a la ce
lebración del acto, en la forma que
especifica el Reglamento de 2 ti!: Ju
lio de 1924.

El plazo para la ejecución de las
obras será de catorce meses a contar
del comienzo de las mismas.

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas. se verificani en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana, duran.te el tél-mino de quince
minutos. y de existir igualdad se de
cidirá pOJ:' sorteo la adjudicación del
servicio.

A la subasta podrán concurrir los
lkitadores por si o represcntados por
otra penona. con poder para ello de
clarado bastante por el Letrado con
ejercicio en la lOl:<:lidutl.

Se hace const,"l que ha twnscurrido
el plazo njado por el articulo 26 del
Reglamento para la contr~(tación mu
nicipal de 2 de Julio de 1924. sin ha
berse pn:senüdo ITdamución alguna
conlra el acuerdo de celebración de
esta subasta y la '1probaciól1 de los
pliegos de condiciones que han de re~

girla.
Lcún. 1." de Scplie:mhre de 1934.-

I
El Secretario. P. A., Francisco Ros

_ Rkn.--EI Presidente. Joal[uin López
Hobles.

DEDlPUTACION PROVH"CIAL
LEON

El que suscribe ..., veci'Ilo de .... pro
Yinóa de ... , según cédula personal nú
mero ...,con domicilio en ..., calle de ...,
núnlero "', 'entendo del anuncio inser
to en -la "Gaceta de Madrid", fccha ... ,

,para la presentación de proposiciones
pa·ra la subasta de las obras correspon~

dientes al quinto trozo del Canal alto
de Taibilla.-Túnel de la Murta, de la
)fancomunidad de 10s Canales del Tai
billa; enterado asimismo del proyecto
de dichas obJ:'as y de los pliegos de con
diciones que han d<:" -:-egir en las mis
mas, se compJ:'omete a la cjecución de
las repetidas obras, con arreglo a las
exp1"'eS3das c()lndieiones y requisitos,
por la cantidad d.e ... (aquí la cantidad
en pesetas, en l{'tra).

Del mismo modo se compromete el
que suscribe a pagar a los obreros las
remuneraciones que a cada clase y ca
tegoría les corresponda, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de
6 de ~Iarzo de 1929.

A.viso importante.-Si concnrre aigu
na Sociedad, debe acompañar escritura
social inscrita en el Registro Jlercall1ül
y acuerdo del Consejo de Administra
ción con las firmas legitimadas que au
toricen al que firma la proposición,
para tomar parte en la subasta. Asimis
mo, si concurrc alguna'Cntidad extran
jera. debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente a su personalidad. -expedido por
el Cónsul de Espaiía en la nación de
origen o bh~n por el Consul de esa na
ción en España.
. (Lugar, fecha y firma del proponente.)

S-lUí8

Presidente de la Mancomunidad, los
representantes de Hacienda y Marina,
el Abogado del Estado, el AIcald de
Cartagena y el Ingeniero director de
este organismo.

Terminado :el acto de la subasta, el
eXI?resado Tribuna! la adjudicará a!
mejor postor. En el caso de que hubie
sen l?resentado dos o más proposicio
nes Iguales, de ser éstas las rnej9res
entre las presentadas, se admitirá lici
tación entre los firmantes de las mis
mas, por pujas a la llana y espacio de
quince minutos, haciéndose la adju
dicación provisional, a! que de éstos
mayor rebaja hiciese.

Cartagena. 1.° de Septiembre de 1934.
El Presidenre de 1:a :.\la¡f.comunidad de
los Canales del Taibilla, Juan Gen·era.

Modelo de proposición.

gente para la ejecución de esta últi
mauy.

Articulo 10. Cuando se halla cele.
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible U!Iill. subasta o un con
curso sobI"e materia .eservada a. la pro~

ducción nacional, se podrá admitir con
currencia de la ext.anjera. en la segun
da subasta o en -el segundo co-ncurso
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base a la primeI"a vez.

A.rticulo 11. En la segUillda subasta
o en el segundo concurso pre\'i:;tos por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán pr:deridos en concurren
da con los productos extranjeros ex
Cluidos de la r>elación. vigente. mientras

,el precio de aquéllos no excedan al de
'ésills en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición· más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da .produdo-s incluidos en la relación
vigente y productos que no lo estén,

. los ,pliegos de condidon-es y las pro
posiciones los agruparan y evaluarán
por separado. En tales contratos la pre
ferencia del producto naciOOJal estable
cida por l:l párrafo precedente cesará
si Ja proposición por ella fa\7or.ecida
resulta onerosa en más del 10 POI" lOO,
computando sobre el menor precio de
Jos 'produdos no figurado$ en dicha re
lación anual.

Articulo 12. En todo caso, las pro
-posiciones han de expresar los precios
en IIlon.eda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los d,emás im
puestos, los transpoI"tes ":i cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efiCCtuar la entrega, segun las condicio
nes del contrato.

12. Será requisito indisper.sable pre_
vio a la presentación de instancias
:para tOIIla'r parte en esta subasta, el
depósito en el T €soro, a disposición de
la :\lancomunidad de los Canales del
Taibilla o en la caja de ésta, -de la
fianza provisional de 9.685.52 p'esetas
(l por 100 d~l presupuesto) en metá
lico. Dicho depósito se adjudicará ín
tJegramente a la .Mancomunidad. en
caso de que la escritura no se otorgue
dentro d¡;l plazo marcado en las con
diciones y sin perjuicio de las d.,;más
penalidades que para estos casos de.
termina el articulo 51 de la vigente ley
de Contabiliad.

13. L a s instancias debidamente
requisitadas, seran dirigidas al exce
lentísimo Sr. Presidente de esta l\ian
eOIllunidad, en sus oficinas de Cartage
na, Prineipe de Vergara, número 2, o
en Madrid, en la DirecciÓn general -de
DbI"3.S hidrá;:licas, Fortuny. nurueI"O 4.
y dentro dd plazo de veinte días, con
.tados a partir de las doce dd en que
se publique el ¡¡nuncio de la subasta
en la "Gaceta de ?Iadrid", sin exclu
sión de los inhábiles, con arreglo al
mod~lo qU'e se acompaña.

El proyecto y pliego de condiciones
facultativas de las obras. estarán a dis
posición de los interesados en la Di
rección tecnica de este Org<ll1\·ismo.

14. La subasta se \"erilicará ante Xo
tario. cuarenta y ocho hora'> doespués
de hrminado el plazo de prescnt¡¡ción
de proposiciones. en Cartagena, ante
el Tribunal designado al efecto por el
Comité ejecuti...-o de la :\lancomunirlad
de los Ca-nales del Taibilla. del quoe for
man parte, con carácter p~rmalll-ente, el
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para tomar parte en la subasta·... y
con.forme en todo con los mismos, se
compromete con estricta sujeción a
las condiciones de los mencio~'ados

docur'.lentos, por la cantidad de '"
(Aquí la proposición por el precio tip:>
o con la baja que se h::lga, advirlién
dose que será uesechaJa toda la que
no exprese, escrita en letra, la canti
da<:'. de pesetas y c~utimos), igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y ca.tE:;goria, de los
que hayan de ~er empleados en las
obras, la rerol.neraclór. por jornada
legal y horas extraordinarias, en can
tidad que, en nino'Ún caso, sea menor
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entida
q,es para ello competf;ntes.

(Fecha :Y firma del proponente).
5-1'690

--~OO<:>~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

L'lLNlO)¡", C03lP~~~1A DE SEGUROS
SOBRE LA VIDA

Habiéndose extraviado la póliza de
segu.o icmitida p.or esta Compañía bajo
.::1 núm~ro 227.213. soi>re la vida de don
RalDón Ruiz López, con fecha 27 de
Agosto de 1924, se ha ce públicQ el
hecho por este a nUii(';io , advirtiéndose
qu-e, de no pre:;e~tar'se reclamacíón en
las oficinas de esla Compañía, en ?lb
dríd (calle ue Villanue....a, l:¿), en el tér
mino de trein la días d~de esta publi
cación, se procederá a -emitir un dupli
cado consider:i:r.dose aquél sin ningún
efecto ní 'valor.

X-4193

LA EQUITATIYA (FUXDAClON RO
SILLO)

Habiéndose extraví..do la póliza de
seguros de diJa de la Compañia La
Equitativa (Fundación Rosillo), núme
ro 3.137, expedida por dicha Compa
ñia en :¿G dI: :\lan::o de 1920 sob¡'c la
yida d-e- D. Tomás D:-avo <le Laguna Al
ya.ado. se hace público el hldlO a los
efec:os de la H<:ai orJ",n del :\linbterio
de FOllltoUo de 27 <le ::\brzo de 1915,
advirti0ndose que si <en d te,rmino de
treint::t dia:>. :J. contar desde la fecha
de 12 pul>lic~,ció:1. C,'~ este ~.nllncio, no se
p.csen l'l. l'c-dal1laóün ante ID. citada
C:Qmp:J.'¡¡~' domiciliada en .\laJrid. c2
lie .J.;:, ..;, Ic~d¡j. r,ÚJn"ro 65, se procederá
a la :i;1U!~\d¿n de !3 póliza original y
al pago de su importe IJor hailcl' llega
do a su ycnci.Ini{'nto.

X---4194

SOCIED-\.D BIDROELECTRl=A ESPA
~OLA

lnte:.-es.<.'s oblig:r.cior.es serie E.

Desde el .JLI 15 d~~1 corriente mes se
pag:iT':;n ]0,; intercs25 sern~sfraJes. a ra
zón de cinco y 11'!cdil' por dento anual,
liDl"e de im¡,u, stos. {le las obligacio;¡es
seó-re E. cmlsi,j;'1 de 193·1, t;onl,¡¡ presen
tadé:; d';: los re~'g!Jardos pro·..-isiGnaks
correspondientes en cualquiera de los
siguientes. B3ncos o sus Sucuna~es:

Banco de Vizcaya, Español je Crédito
e Hispan~ Americano.

""fadrid, 5 de Septiembr~ de 1934-
El Secretario general, Angel Luis de la
Herrán.

X-4188

PA...."UFICADORA POPULAR ?rLADRI
LE~A

Extraviadas las acciones números
3.065 al 3.{}(i9, amE.ciase su nulidad si,
transcurrido un mes, no sepl~enta re
clamación, según articulo 17 de Esta
tutos.

:-'ladrid, 30 de JuJio de 1!l34.-El Con_
sejero S«retario, Cai"los Anglada.

X-4192

LA PAPELERA ESPAxOLA

Comp.añía Anóniroa.-Bilbao_

Se pone en .conocimiento de lús seño
res obiigacionistas (le esta Compañía
que el sorteo de amortización semes
t1"21 de obligaciones hipotecarias se ce
leprará en el dDmicilio social, cr..lJtc de
Colón de Larreáleguí, número 20. el 13
del corriente a las occe de la maña
Illa, ant.e d ~olario D. Celestino Maria
del Al'eual.

Bilbao, 4 de Septiembre de 1934.-EI
Director general, Enríque Gz. de He
redia.

X-4199

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALICA1o.'TE

En autos de divorcio que se siguen
en este Juzgado promovidos por el
Procurador D. Rafael Alamo, en nom
bre de doña Angeles )10ra Valero,
contra su marido D. José Antonio La
rrinaga y Gorostiza, se ha dictado la
siguiente

"Pro...idencia.-Juez, Sr. Seropere.
Alicante, 2 de Agosto de 1934,.-Por
presentada la anterior de¡¡¡~nda de di
vorcio con los documentos que expre
sa, copias y escritura de poder, por
virtud de la cual se tiene por ¡parte al
Procurador D. Rafael Alamo, en nom
bre de dOÍ\a Angeles ::\lora Yal:cro; se
admite d:cha demanda. que se sustan
ciara por los trámites del jUÍClO de
clarativo de m~nor cuantía y de ellas
se confiere traslado con emplaza
miento al :Ministerio fiscal, por ha
Ler un l.'>enor, y al demandado don
.To:-c Antonio L;.wrinaga y Gorostiza,
residente en Madrid, para que den
tro de nueve días y dos meses qut:
se conceden por razón de distan
cia, cOl!1parc2'can a contestar la de
manda. entreg:l.ndole las eopias pre
senWdHs en el acto del empJ.azamien
to, y }..la:" ~ que t:s:e tenga iU2ar en
lo que respecta a D. José '\Iltonio
Larrína0~, diríjase exhorto al :señor
Juez Decano de los (le primera ins
tancia de '-'ladrid, haciéndose cons
Í'lr en e~ que se diligenciará con ín
tel"V("Dc;¿'n de su portador, todo ello
en cuanto a lo principal :r cuarto otro
sí; <11 primero, a Su tiempo; al segun
do. por hecha la manift:.staCÍón que
contiene; al tercero, inciso A). como
se pide, se tiene como designado, como
domicilio de doña Angeles )[ora ~7a_

lera, la cas.."l nmero 57 de la calle Gar
cía Hernandez, de bta ciudad, dO!Ili~

cilio de doña Fran-cisca )Iora Valero,
casada con Roberto To¡-ras Uriarte; al
inciseo C), teniendo en cuenta las ma
niiestaciones que se hacen. y la posi
ción económica de los cónyuges co:no
se pide, se asignan a doña Angeles
7\lora Yal~ro ~; a su hij,l C\laria de los
An¡:!eles Inés Lanil.la;a )lora, en con
cepto de alimentos ,provisionales, la
cantidad de 1.500 pesetas me:1suales,
correspondiendo 1.25-0 a doI1a Angdes
'.\-Iora Valero y 250 a la indicada me
nor, que las pagará su marido D. José
Antonio Larrinaga y Gorostiza, por
mensualidades antieipadas; al inciso
D), como se pide queuen en poder del
demandante doña Angeles ?<lora ....a
lero a título de depósito lodos los
muebles, ropas, útiles y enseres del do
micilio conyugal, sin otra excepción
que el aparato de radio y aquenos
pequeños objetos sin otro ·...alor que
el uso que designe el Sr. Larrinaga;
al inci:,;o E). como se pide anótese la
demanda en el Registro ::'tIercantil de
la provi.ncia, expidiéildose para ello
mandamiento duplicaúo al señor Re
gi5trador ::\lercan til, y al iúciso F),
como se pide, se nombra a D. Agus
tín Mora Yalero interventor judicial
del Sr. Larrinaga en !a Sociedad en
comandita constituida por D. Cipriano
Larrinaga González, D. José Antonio
Larr~naga Gorostiza "Ji D. Alfredo Dag
nino Garrigós, requírién dose al de
mandado D. José Antonio Larrinaga,
para que se abstenga de realizar cual·
quier acto relacionado con la' expre·
sada Compañia, sin expreso consen
límiento y aprobación del interven
tor D. Agustín Mora, a qUien se ha
ga saber, para su aceptación y ano
lliodose la intervención en el Regis
tro Mercantil de esta provincia, me
diante el oportuno mandamiento du
pliscado referido, y, por último. fór
mense ramos separados por cada uno
de los incisos indicados clJn las le
tras A), B), C), D), E) y F). con teg
timonio de lo necesario. Lo mandó
y firma el' Sr. D. José Sempere ~e

renguer, Juez municipal del distrIto
del ~orte, de esta eiuuad ,en funcio
nes de primera instancia por lícencill
del pl"opietario.-Doy fe, José Sempe
re Berenguer. - Ante mi, Daniel Fe
nol1."

A virtud de otro escrÍlQ fecha 3 de:
mes anterior, se ha dictado la si
guient.:

..Pro.... idencia. - Juez, Sr. Sempere.
AlícaJlte. 8 de Agosto de 1934.-Pol'
prese:nado el ant~rior e,;erilo. que se
una al ramo separado de medidas
de seguridad a que se refiere, y e;l
"'Í::;la de las razones que .se aic;.i<1n, se
decreta el üepóúto de los ....alores pú
blicos para ¡;segurar D. Jase .\ntonio
Larrin<lfa la cue:lta de cr,:ditos hasta
1;)0.000 pc~er.as abierta en el Banco de
España. de esta ciudau, a la Compa
ñia Larrinaga hijo y Dagnir.o, Socie
dad en comandita, de la que forma
parle el demandado D..lose Antonio
Larrinaga. vaior.::s que según se mani-
fiesta perte1w¡;en a la socied<:lu conyu
gal, salyando la prüeera responsabi
lidad a que se hallna afeclos a fa....or
del Banco de España, po!' razón de
la referida cuenta de crédito. cuyos
valores queds.rán depositados en ~ú

der del referido Banco de España, co-
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municándolo a éste para que los con
serve a disposición de este Juzgado.
con la sah'edad de que pueda ;seguir
abonando el importe de los I,;uponcs
que se devengwm al Sr. Larrinaga o a
la persona que é~te designe, ello en
cuanto a los principal, y ,al otrosí no
tifiquese a D. Alfredo DanignoGarri
gós, que es socio de la Compañia hijo
y Dag:Iino, el nombr:nniento de inter
ventor del Sr. Larrinaga en la Socie
dad referida. hecho a favor de don
Agustin ~lora Valero. a fin de que que
de enterado de que en el seno de la
misma el Sr. Larrinaga no !p-uede reali
zar acto :Ils'Uno sin previo conocimien
to y aprobación del referido inter
ventar,

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe.
Se:mpere.-.o\nle mi. Daniel Fenoll,"

y por último, se ha presentado el
escrito, que con la pro....idencia al
mismo rel,;aida. dice asi:

"Al Juzgado.-Rafael Alama Ramón.
Procurador a nombre de doña Ange
les 'itIora Valero. cuya representación
tengo acreditada en el pleito de di
vorcio setiUido conlra D. José Antonio
Larrinaga; ante el Juzgado comparez
co, en el ramo separado de medidas
de seguridad y digo: Que según el ofi
cio de fecha 11 de los corricnles, dirí~

do a este Tribunal por el Sr. Direc
tor de la Sucursal del Banco de Es
paña en esta ciudad,Do existe nin
guna cuenta de crédito con garantia
de valores a nombre de la Sociedad
Larrinaga. hijo y Dagnino. en relación
a la que se dictó la: providencia de
8 del actual mes. como consecuencia
del -escrito deducido por mi parte eD
el día 3 anlerior; pero. en cambio. apa
rece en el propio Banco el crédito nú
mero 12.509, abierto al demandado
Sr. Larrinaga por 135.000 pesetas efec
tivas, con garactia de Deuda amorti
zable al 5 por 100, emisión de 1927.
sin impuestos. por 150.000 pesetas no
minales. En su consecuencia y para
que pueda tener efectividad la medida
adoptada por la providencia de refe
rida, he de interesar que ésta se en
tienda en relación a los valores que
realmente existen en poder del citado
Banco. dirigiendo al Director del mis
mo la necesaria nueva comunicación
en que así se haga constar. a fin de
que el Banco conserve los repetidos
....alores en concepto de depósito y a
dispos~ción del Juzgado, sin perjuicio
de que siga abonando el importe de
los cupones que se devenguen al se
ñor Larrinaga o a. la persona que éste
designe. En su \'irtud suplico al Juz
gado que tenie~do por presentado este
escrito con su copia simple que acom
paño, lo admita ~y acuerde lo que dejo
pedido. Primer otrosí: Resultando que
la cuenta de crédito '..Iue garantiza los
...·alores a que se refiere el principal
de este e~crito, aparece abierta a nom
bre" personal del Sr. Larrinaga. que
en la misma ha sustituido a su señor
padre D. Cipl"iano Larrinaga ). Gonzá
lez, socio comanditario de la C{lm
pañia :\Iercantil Larrinaga, hijo y Dag
nino, y con cuyo prc{~::c!o dicho socio
comanditario verifico :su aportación de
capital a la expresada Socied<td, es in
dispensable que se extienda el mo....i·
miento de la referida cuenta la me
dida precautoria que el Juzgado adop
tó al nombrar interventor de D. José
Antonio Lan'inaga a D. Agustín ~Iora

Valero, pues que si el demandado pue
de realizar cualauier acto de libre dis
posición con cargo a la propia cuenta.
aumentará la responsabilidad a que
los valores que la garantizan se ha
llan afectos con evidente daño para la
integridad de los bieDes de la socie
dad conyugal de mi representada. Por
cOl1s:'gujentc, he de interesar que en
tre los actos para cuya realiz~ción lle
de necesitar el demandado el precio,
conocimiento y consentimiento del in
terventor Sr. Mora Valero, queden
comprendidos aquéllos que afecten a
la retirada de fondos, directa o indi·
rectamente. con {:argo a la tan men
cionada cuenta de erédito. poniendo
esta decisión en conocimien to del se
ñor Director dei Banco de España en
esa dudad, a fin de que se abstenga
de entregar efecti....o alguno que haya
de gravar la responsabilidad de los
valores que constituyen la garantia,
sin la expresa <:onformidad. del señor
Mora Yalero. ampliando en este sen
tido la comunicación que ha de diri
girse al repetido Director, según lo
pedido anteriormente. Suplico al Juz
gado se sin'a asi acordarlo. Segundo
otrosí: A fin de que D. AgusLin Mora
Valero pueda acreditar en todo caso
que se halla en el desempeño de la
intervención para que fué designado
por pro....idencia del 2 del actual, he
de pedir se libre al Sr. :\lora tesu,mo
nio literal del correspondiente parti
cular de dicha providencia )' en re·
lación baslante para acreditar la acep
tación prestada por el SI' Mora al des
empeño de la repetida intervención.
Suplico al Juzgado se sirva mandar
sea librado el expresado testimonio.

Alicante a 13 de Agosto de 1934.
Licenciado A. Pérez Torreblanca.-Ra
fael Alamo,"

Pro.... idencia.-Juez. Sr. Sempere.
Alicante. 13 de Ago~lo de 1934.-Por
presentado el anlerior escrHo, y corno
se pide en lo principal y primer
otrosi. dirigiéndose el oficio que se
interesa al Sr. Director del Banco de
Espana en esta plaza y al segun do
otrosí, eomo pide, líbrese el lestimo
nno que se inleresa y repúrlese.

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe,
"Sempere.-Anle mi, Daniel Fenol!.

y l)or manifcsl:lr la parte ser de'co.
nacido el actual domícilio del deman
'dado D. JO$é Arctonio L:'1iTina;:¡<l. Co
rostiza, cuya paradero se i;nora, se
ha acordado h~]l'erll: el e¡;lplm:amicnto
y notificacione~ de las resoluciones
-preinsertas por medio de edidos que
se publiquen en el Bu!elíll Oíicial de
esta prodr:.cia y GACET,\ DE )'IADR[I),
tij:.i.nd.olos. adei~lá:. en el siro de cos
lumbre de la 10 ":l!idad.

y para que siT\'3 de no!iflcaeiúl1 y
rmpla.::arnieilto al deml.lndado D. Jo~é

Antón' 1 Lnrrmaga y Goro~tiz¡:¡, con. el
apercibimiep.to de (jU\:: si nI) compare
ce l~ parará el perjuielr. <1ue hulJiere
lugar, expcdido el pre~C'ntc rn Alican
te a 3 de $p.nCembrc de 1[J34.-'f:.:l Se·
eretario (ilegil..lle) .

X-410S

JUZGADO D}; PRl~·lERA. I~Sl'AXClA

DEL DISTRITO DE LA DERECHA.
DE CóRDOR\.

Don Enrique Poole Eseat. Juez flcci
dental de primera instancia del distrito
de la Derecha. de esta capitaL

Doy fe: Que en este Jm..gado, y por la
SecI"é'i.aría del que n:frenda, se sigue
expediente a instancia de doña Encar
nación Llamas Royo. para ser habilita"
da para enajonar un inmueble de su
propietiad, toda ....ez que :;u marido Ra
fael )lelchor Sánch.ez soe cncuentra en
ignorado paradero, y por dicha cir,.
cunslanóa se bp.<;e s¡¡ber la existencia
de dicho procedimiento por medio de
este ooido. que será in·serlo en la "'G3
ceta de ~ladrid" y "Boletín Oficial" de
esta pro"incia. por si alguna persona
se considerase perjudicada que pueda
acudir a ejerótar los derechos de que
se crea asislil1a, en el tél'mi'p.o de ocho
dias. a contar desde la publicación de
este edicto en los periódicos lJlt;ncm
nados.

Dado en Córdüba a 28 <le Agosto de
1934.-El S«:retario, P. D., Leopoldo
Romero.-El Juez. Enrique Poolc.

X-4191

JUZGADO DE PRIMERA. L'iSTANClA
DE JAEN

Don Emilio Aguado y González, Juez
de pr¡mera ir:~tanc¡a de esta capital.

Hago saber: Que en el proocdimien.
to judicial que se sigue en este Juz
gado, por los trámites del artículo 131
de la ley Hipotecaria, a jnstancia de
D. Pedro Herreros Pércz, contra don·
José de Campos Gutiérrez, he acorda
do sacar a],a ....enta. por sei,'Unda ....ez.
en pública subasta. las fincas siguien
tes: .

Primera. Una suerte de olivar de
nominada Cañaua de los :\lorleros, si~

tio Río Eliche. término de Los Villa·
res, con 18 hectáreas. 41 áre:ls. 86
centiáreas, 90 miliáreas y 1.400 oli
vas.

Tipo de subastu, quince mil tres
cientas no....enta Jlc~etas.

Segunda. }-Jodenda o caseria de
San José. con oli....ar, lu:erta, tnerra cal
ma, monte y eri;¡l'. sitos ::\a.... :.tl·_rillo.
término de Los Yi!lares, con lOS hec
táreas, 45 áreas, 35 centiáreas y 30
mili:íreas, y dentro de la finca una
c:lsa.

Tipo ele subasta, ciel1to dos mil se
senta pe~etas.

Tercera. Una fúbrica aceitera, con
casa habít'lción. numeros 3G y 38 en
la calJe del ArrtJYo de la Yil1a de Los
Vilbrcs, eon superficie de 79-1 metros
cuadrudos.

Tipo de suba>;!u. veintidós mil sete
cientas vc,ntiocho pesdas.

Cuartu. Una p¡¡,lidp;lción indivisa
en un otiv:lr Íl'lIlw\lO L<ls BcIlllaras.
término de Los Yillm'(:s, con sid'" hec
lúreas, 8:! áre3s, :;.1, ccnU:it'eas. 76 de
cÍIp..etros y 50 ccn!i;¡;ctros cuadraúos,
y en ~u extensi6n 672 olj"ms ele se
cano.

T:po de subasta; cu:,tro mi], cincuen
la pesetas.

Quinla. C;;S;¡ llú:ne,o 2. (",!lle del
Cole;.;io, de Ja&n. con superficie total
de 303 met¡os. ;');) '!t-('jmetros t::u,J1lra
dos. con medio (';]:-1:'11 de agU<l riel
Haud:::l 11l: Santa ',; J_ ";:. y e lremanen
te de otra cas.:¡ ;intl·_'ra,

Tipo de suj¡a,b. [¡'cinta y seis mil
cuatfocient:,,; cincuenta pescl<Js.

Sexta. Ulla deln:s3 llall:ad;¡ Pandl'
ra, término de Los Yillo.rcs. con 632
hectáreas, gG áreas y 46 centiáreas.
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Tipo para la suabsta, treinta y siete
mil dosd<:nlas sesenta pesetas.

Seplima. l:na hncienda lIam:.H.!.:l
Ojos del :,loral, término de Los Yma
res, con 136 hectáreas, 84 área.;;, 17
centiáreas, 48 miliáreas, con dos na
cimien.tos de agua y una casa.

Tipo de subasta, catorce mil qui
nientas ochenta pesetas.

Ocla,'a. Una c;¡sa, r.umeros 2 y 4,
calle de los EOI"nos, de la villa de Los
Yillares, con supcdficie de 346 metros,
30 ceníirnet¡'os cU:H.irados, y con doce
metros de línea fachada.

Tipo de subasta, dos mil cuatrocien
tas treinta peset¡;¡s.

La descripción y demás detalles de
las fincas indicad:.lS están en los edic
tos anunciando la primera subasta, que
se publicaron cn Ia GACETA DE :\L-\DRlD
del 1-1 de Julio último y en el Boletín
Oficial de esta proYiiJ.~ia del 21 del
luismo mes <le Julio, y se dan aqui
por l'ep¡'oducidas.

Para d remnte se ha señalado el dia
11 Ce Octubre próximo, :r hora de las
once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, c:JIle Joaquín Tenorio, núme
ro 2, advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que nQ cubran el tipo
de esta seg:.mda s¡.;basta: que para to
m:l).r pa,te en ella hay que consignar
el diez por ciento dc dicho tipo; que
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, están de mani
fiesto en l~ Secretaria del infrascrito,
entendiéndose que los lieitadores acep
tan como bast<J!1te la titulación, y que
las cargas preferentes, si .las hubiere,
al crédito de la parte aclora, continua
rán subsistentes, y el l'ematante las
acepta y queda subro~ado en la res
ponsabilidad de bs mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remale.

Dado en Jaén a 3 de S~ptiembre de
1934.-El S~c,et:l¡-io, Cusimiro Ca
rraseo.-El Juez, Emílio Aguado.

X---H95

JUZG"\.DO DE PRDIERA IXSTANCIA.
:\C.;:EiW 2, DE :tIADRID

En virtud de Oroyü..lenda dictada por
el J:lzgudo <..k: i;rln1C¡'a instancia núme
ro 2, tie es la c::;.j~i1ni, en bs autos se
guidos por el prOl't'tlimienlo a que· se
contrae el :¡riícuio 131 de la ley Hipote
caria a insU::TIciu de! P¡'ocurador don
F¡-:mcioico de :\luJ'~a y Sen..~>t, en nom
bre de D. S~mti:J¡;() :\ájera Alcsón, con
tra doi1a ::\Iaria ~'!~rt.:ado Rueda, sobre
rCCb:l1~!C¡ÚI: d.!: u.n <;1'('(:]to hip0Í("(Cario
de 5U.DUO pc~d~¡s, se ha acord:Jdo sacar
a la venta en pública subasta, ¡);;)r pri
¡nera vez. las úguientcs particip::.ciones
de fin(~as:

Pri:a~r<J. E! 15 por 100 proindidso
de 1:1 tot,didad <le una ¡¡'~rn, si~a c;¡
"\'allecas al sitio de PalúI1J:lr de Rivera
,- tC::J:~' <.le ':~n·,:tas., que T!üue trlloS 'f2!:le
;as ~. siete '<..st:J~·.iaks, ~'qui':al •.:nks a una
iiccl~i.ea, tres :üe~s Y siete centiáreas;
Jimia: por :\urtc. con lie¡-:·¡¡ (le D. Fer
namlo L(:,¡x:z (iras y tcj:!r d::l Rosario;
por el Slll", <:0;1 iíerrns de D. Fernando
"\"arg:i:;; por el Este, con Otl'3 del seiior
GOYi.'n'l. y por el Oestc,.. cÜ'll camino de
Yalderrí¡;::is.

SC;4li¡¡da. El L) por 100 proindiviso
de la ioL:¡]id:Hl de una .pa.ccla de tC;:TC
no en d tl',¡¡!:110 rminkipal d~ YallL'Cas,
en i:l Colouia de Fernándcz de Ro-

bles. antes sitio titulado Cuarto de los
Ahorcados, a la izquierda de la carre
tera de Vall;:ncia, entre·d Puente de Va
llecas y el barrio de Doña Carlota.

Dicha parcela de terreno es el lote
leroero de la manzana A y B del plano
de di'.-isiÓn de la finca de que proce
de; afecta la figura de un polígono irre
gula!" de ocho lados, dentro de los cua
loes se comprende una superficie plana
horizontal de dos mil seiscientos cin
cuenta y cinco metros y treínta yooho
dedmetros cuadrados, equivalentes a
treiJn:ta y cinco mil cuatrocientos ochen
ta y nueve pies y veintinueve décimos
de otro, también cuadrados, con facha
da a la éalle de :Manuel Dominguez y
camino de Valdenibas; y linda: por
su frante, o sea al Sur, en línea recta de
diez y siete metros y sesenta centime
tros, con dicha calle de ~lanuel Domin
guez; por la derecha, entranlo, o sea
al Este, en linea quebrada compuesta de
cuatro rectas de diez y siete metros
y treinta centímetros, veintitrés metrO'S,
treinta y seis metrOs y ochenta centime
tras y quince metr.os y setEnta centime
tras, respectivamemte, con ter:-enos d-e
D. Fernando López Gras; por la iz
quierda, o sea al Oeste, en otra linea
qu.ebrada, compuesta de tres rectas de
treinta y siete metros y treinta centíme
tros, cuarenta y tres metros y sesenta
centimetros y cinco metros, con más te
rrenos de D. Máximo Fernández de Ro
bles, y por el :';orte, o sea por la espal
da O restero, con el mencionado camino
de Valderrib3s, en linea recta de cin
cuenta y tres metros y cinco centíme
tros.

Tercera. El 15 por 100 proindiviso
de la totalidad de una tierra dedicada a
labor de secano y terrera calidad, si
tuada en el término municipal de Valle
cas, al sitio denominad-o A.Jto de los
Frailes o camÍ!llQ de Valderribas; linda:
por el Sur, con tierras del Sr. CogolIu
dn y otras de D. Leandro Aguirre; por
el Este, con tierra propia también de
dicho Sr. Cogolludo y otra del Marqués
de Perales, y por el Oeste, con tierra
propiedad del Sr. :\:lolinuevo; ocupa una
extensión superficial de una hectárea,
cuarenta y cinco áreas y cincuenta y
dos centiáreas y, según medición prac
ticada, su cabida es de U!l".3 hectárea,
treinta y siete áreas y cincuenta y tres
centiáreas.

Cuarta. El 15 por 100 proindiviso
de la tota·lidad de una tierra de tercera
calidad y secano, situada en el término
municipal de la villa de Vallecas, al si
tio denominado de Valderribas, que
o('Upa una extensión superficial de se
tenta y un árcas treinta y tres centi
áreas, equivalentes a dos fanegas y un
celemín; que linda: al Xorte, con el C2.

mino de Yalderribas; al Sur, con el re
jar de Vargas; al Este, con terrenos
propiedad del Sr. :\Iolinue.o, y al Oeste,
con dicho tejar- y tierra de D. Isidro Vi
Ilota.

'2uinta. Tres dozava-s partes de la
míta<l o veinticuatroav-as par:es del to
tal proindiviso de lli.'1a caS2 y . =-jar cons
truidos ·en una tierra, sita en término
de Va llecas, provim.:a de :\Iadrid, pa,r
tido j:.¡dicial de Alea

'
; de Henares. en

el barrio de Yalderribas o Palomar de
Rivera.

Linda: al Xorte, o sea al frente, con
camino o veJ:".eda de Yal-d~rríbas; por
Oeste. o derecha, con tierra .~e D. Pedro
Gorcia :\léndez '.i D. Máyimo Robles; por

Est-e, O izquierda, con tierras de herede
ros del Villo1a; por oC.l Sur, O espalda,
con tierras o tejar de D. Eduardo Var
gas y huerta llamada del Señorito.

Tiene un·a cabida de u:;:ue\'>c fanegas
cuatro celernjnes, o sea dos hectár-eas,
nQventa y siete áreas y .eintisiete cen
tiáreas y once decímetros, en cuya tie
rra esta construida una casa y tejar lla
mado del Rosario~ a diez metros de los
linderos del Mediodía y Poniente en di~
rección paralda a los demas, cuya ex
tensión es de tres mil seiscien·tos veín
tidós .pies supel'ficiales, que tiene piso
principal, granero y una par~e de ter-re
no con cimientos y muro de ladrillQ.

Además existen en dicho tejar una
casa destinada a depósito de herramien
tas y viviendas del mayoral, sita cerca
del camino de Valderribas en el centro
de la tierra, de una extensión de seis
cientos pies, con sólo piso bajo, dos hor_
nos, cerca de la casa descrita anterior
mente, de nueve metros de luz con tre
fuerzos de hierro y construidos de la
drillo; un cobertizo al lado de !os hor
nos, de diez y ocho metros de largo por
nueve de ancho; otro cobertizo para ca
rretas y carros, sitQS en la .]Í'nea de Sa
liente, a catorce metros del limite de
M-ediodia, de diez metros de largo pÜ'r
cinco de ancho con cubierta de ladrillo;
un lavadero, cor,ral y casa de aves y 00
nejos; un pozo-noria de veinte metros
de "3:I.tura por dos metros y treinta cen
timetros de ancho, rev.estido de ladri
llo con su aparato de hierro forjado y
accesorios; otro pozo a la parte Norte,
de veintiocho metros de altura por uno
de diámetro. revestido de ladrillo, am
bos con torno y maroma; otro pozo a
la :parte del :Mediodía, de diez y ocho
metros de altura, para .el servicio de las
pilas y demás necesario al tejar y, por
últllno, una mil.,a o depósito de agua,
construído de ladrillo y cal, de cincuen
ta metros de largo, .einte de ancho y
diez metros de altura, de tres plantas,
para secadero, y un horno con timón
sistema Rozman, de cuarenta y dos y
medio metros de largo, or:ce ~. medio de
ancho y tres metros de alto; otro edifi
cio adosado al anterior, de diez metros
de largo, diez de ancho y diez de altu
ra, su construeció.ll igual a la anterior
y está destinado a máquin·as para la fa
bricación de ladrillos, rasilla, teja, et
cétera; otro edificio contiguo, de igual
construcción que los anteriores, desti
nado a secadero, de cuarcn ta metros de
largo y diez de ancho y cinco de altu
ra y un pabellón de cincuemta metros
de largo, siete de ancho y cinco de al
tura, di\"idido en varios par~ almacenes
y otros s....\"icios_

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle !lel General Castaños,
número 1, se señaL <:l dí.... 8 de Octubre
próximo, a las dQoe ihoras, bajo las si·
guientes

Condiciones_

Servirá de tipo el de trescicn tas pe
setas para el quince por ciento de la
finca primeramente descrita; doscientas
para la participación de la finca cuarta;
mil cicn pesoetas para el quince por den
to de la finca descrita en segundo lu
gar y otras cuatrocientas pesetas pa·ra
el quince por cien:t.) de la finca descri
ta al número 3, y setenta y cinco mil
pesetas para las tre~ dozavas partes de
la mitad de la finca descrita en lug2r
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Ultimo¡ pactado ert'la eScritura: 'de prés
Mime.

No se admitirán ;posturas que no cu
'bran el indicado tipo, y para tomar
parte en el remate deberán consignar
los lidta<lores previamente 'en la' mesa
del Juzgado o establecimiento público
destiJIJado al efecto el diez por ciento
de repetidos tip:os. sin cuyo requisito
no serán admitidos; advirtiéndose:

;Que :las -cargas o gravánrenes ar.terio
res y los ,preferentes, sí los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el' rematante lós
aoopta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destim,arse
a su, extinción el precio del remate, y

Que los autos o certificación dd Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

·Dado en Madrid a 27 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. D. (ilegible).
Visto bueno: el Juez de .primera instan
cia, Juan de Hinojosa Ferrer.
.. X-4190

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

.. En "irtud de providencia de esta
'f.echa, dictada por el señor Juez mu
ni~ipal interino de primera instancia
número 19, de esta capital, en autos
juicio ejecuth'o que por las reglas del
articUlo 131 de la ley Hipotecaria ins
-ta el Procurador D. Francisco de Mur
'gil Serret, en representación de doña
'Carmen Gómez lbáñez, contra doña
~fu.ria Cruz Hernández Nájera, se saca
a. la venta en púbHca y tercera subas

-ta, sin sujeción a tipo, el imI!.i.l'ebJe si
guiente:

Un olivar llamado Cuarto de las Ni
ñas Muertas, sito en e'l término muni
cipai de Arjona; al sitio del Sal,tillo,
pago de la Campiña; contiene mil: se
.tecientos nU'eve olivos, en una exten
sión de dieciséis hectáreas, doce áreas,

· cincuC'nta y tres centiáreas, equh-alen
tes, según -el título, a veinticinco fane
gas, tres c-eIemines; linda: al K orte,
con el camino que conduce de Lopera
a Andújar; Oeste, ~on el mismo cami
no y propiedad de los herederos de

· doña Ana :\lunpz Cabo; Sur, con pro-
· piedad de D. Francisco de Pau1-a :\lu

noz, hoy de D. Diego del Rio. y al
; Oeste, con propiedad de D. Fernan-do
Ruano Prieto.
. Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños,

, número 1, S(; ha señalado d dia 1: de
..octubre proximo, y hora de las once,
haciendose presente:

Primero. Que los lidtadores debe
rán consignar previamente, en la me
·sa .dd Juzgado O en la Caja general
.de Depósitos la cantidad de cinco mil
seiscientas veinticinco pesetas.

Segundo" Que el p,ecio del remate
debe ni. hac.-,rse efectivo dentro de los
ocho db$ si¿;uh"ntes al de su apro\):I
ción.

Te,cero. Que los autos y la certifi-
.' cación del P.e~islro a que se refiere la

reg13 cua:-ta de[- 3rticulo l:n de la ley
Hipot'c·caria. se hall:lD de nwnifiesto en
la Secretaria. entendiéndose que todo
licitador acepla como bastante la titu
bción; y

Cunrto. Que las carg3s o grU\'¡Íme-

neS :mteriQres y los prefeI'lii:J.tes, si los
hubiere, al credito de la a.ctOra, conti
nuarán subsi:;tentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
snbrogado en la responsabilidad de
los mismos, si destinarse a su extin
ción el prceio del remate.-

~¡adrid, 22 de Agosto de 1934,-El
Secretario, Ramiro LÓpez.-El Juez,
Regino Rodríguez,

X-4189

JUZGADO DE PRIMERA I..:.';STANCL\
NUMERO 2., DE SEVILLA

_ En virtud de lo dispuesto por el se
nor Juez de primera instancia núme
ro 2, de esta capital-, en providencia
dictada en méritos del procedimiento
judicial sumario de la ley Hipotecaria,
seguido a instancia de D. Francisco
de Paula Oliv:a y Palomino, contra la
SOcÍedad Anónima denominada Yute
S. A. sobre cobro de un prést2.mo con
garantia hipotecaria por medio del
presente se anuncia la venta' en pú
blica'subasta, per primera vez, ter
mino de veinte dias, y tipo :el- pacta
do en la escritura de constitución de
hipoteca la finca especialmente hipo
tecada y que se ~lescribe .en la forma
siguiente: .

Una casa p:.11acio, situada en esta.
ciudad de Sevilla, en la plaza de San
Andrés, donde tiene su fachada prin
cipal, señalada eón los números 2, 4
:r 6. El número 2 es la pue,ta princi
pal, y los númel'os 4 y 6. las puertas
de entrada a oficinas y despachos.
También tiene fachada a la callc Cer
vantes, con dos puerlas de entrada.
sin núme,o de orden, que conduce al
garaje que a' su vez tiene ::anccla de
comunicación con el potio de servi
cio del interior de la finca. Consta de
planta baja y dos pisos aHos. La plan
ta baja esta dedicada en ~u mayor
parte acaso. halJitación en una pe
queña parte a servicios y el res:~ <1
jardin intHior. El piso principal se
destina a c"sa hnbitación, y en el :)i
so segundo cstá la enfenncria, serd
cios generales y sotabancos, Tiene,
además, la finca una dotación de paja
y media de agua de los c;¡ños de C,lr
mona, en propie<{;¡d, El perimetro de
su planta forma un poli,,;ono regular
que encierra Ul13 superficie de ·mil
seisdentos cineucnta y ¡!"es metrns.
treinta v cU:¡[¡'o dccimcU·os CU3t!ra·
dos, con" inc1u"ián rk SUs muros y mc
dianerí3s. Linda: POI" su frente prin
cipal, con la plaza de San Andrés: por
la derecha. entrando. ('on la ealle de
Ceryanles 'a la que tiene su fach,¡da
Jate:';)l; por la izquie¡'da, con las ("1""<;

numero ti de la mis>'Hl plnz:l de S:m
Andrésv nú:nero 1G. 1 ti y :20 ",,,-,:11 (UB
les de I~'l calle .\mor <le Dios. y pr)r su
fondo o espald;], con la ca"a nú:n,,'ro
1 de 1:J (':lB" de Cer\'llnt(·s y j:'rrlin in·
~eriol' del Instituto l'ro·;jncL'¡·,

y para su rnnate. qi..:e 'eral,-,¡ lU.éi~¡:

en 1:·( Sala a,¡(li<,:,,'ia (1;; ('sle .fuZ~:ld().

sito l~n el Pabcio dI' .lustiCj:I, caile
Almir:1l1tc ;\pod:H·:!. P.~':!d~n) ~, s(; b"
señalado el <1:tl 10 lk ()d~lhre pn'x;·
Hlú \: hora <1(. bIS d~.)(·~ de la" In~jiütn;"l~

bajo- las·cont!ieinnes si"uientcs:
Primera. ,";::Ie "en-irá de tipo P3:-,;

b pre;,enie subasta la cantl(b(¡ l1e se·
tedent:ts cillcuea[:¡ mil pe;,,[l·ts fij:IJas

en la escritura de constitución de hi"
poteca, no admitiéndose post.uras que
sean inferiores a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta del:lerán consignar Jlre,..ia
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el ~stoblecimiento pú~

bUco ~lcstinado al efecto, una canti·
dad igual, por lo menos, al diez P()l"
cie::1to efectivo de dicho tipo y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re~

quisitos no scrán admltidos.
Tercera. Que dichas consignaciones .

se devolverán a sus pespectivvos dtl~

ños acto continuo al del remnte, ex
cepto la que corresponda <11 rnejol' pos
tor, la -cua~ se r,cservará ~n depósito
como garantia de ~u obligación y, en
su caso, como fI':l.rte del precio del re
male; y

Cuarta. Que los 2Utos y Ia.s certifi
caciones del negistro de la l'mpiedad
a .que se reUere la regla cuarta del 31"
tículo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda, encendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación de la finca, suplid:>. por b alu
dida cerlificación del HC'.listro, sin de
recho a exigir nil1gunos'~otros. y que
las cargas o gr:r,¡ínwncs anteriores y
las prefer;:n[es, <;' las hul)iere, al cré
dito de! actor. eo::iinuanín subsisten
tes, en tendiéndose que el rematanb
los acepta 'JI qu,efla sutrof:(ado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sevilla, 1.' de Septiembre de 1!l34.
El Secretario, P. H. (ilegible).

X-±197

JljZGADO DE PR!rI-!ERA INSL\NCIA
DE UnEDA

Don Ramón ),Iúrquez I3anquerl, in
terino .Juez de primera instancia de
este partido de 'L'beda.

I-I:.1go s,lber: Que en este Juz;1~\do s'e
sigue juil:io ejecutivo por el procedi
miento' especial' sumario del articulo
l:n de la ley Hipotec,\;-ja ¡} instancia
del ProcUnlrlor D. Lub ::'Iloreno Iribe
rry, en nomi)l'e de D, .1o~é :\iii10nes
Be¡'núldcz. C'ontr:, D. José ele Co,,[ro
:\ic:;ia. sobn' cobro (].e e:mtidnd. y en
tal~s ;.Illtos se sacan a pública sJ.ib"asb,
por lérJllino de vcinte días. los inmue
hles q~lt.: a eontlnu:wi,'J:l se dcsl;dben,
esper'¡:i1!llc'nle hipotet;l'.!os por el lk
n::ll'ld:ll.lü:

1. C:"sa nlllll('rf) 1:{ de ol"l1'_'n. situa
da <·n el (-alle;,')fl sin ,:;]id;: qUl' des(~m

bocacll la c:'¡l(: de i:l .... P:lI..-;·[S. tle Cbe
Ja, r:on:pucsi;\ de t;·(>s p~sos y una ex
tlonsi;)n supL'rEyi:¡} de l¡(-itcnt:t y flL:.ey".:
me!!"os, S(,¡, d('("i:i1('¡l"'JC' CUildr:lflo:-;, ....
l¡n<in: p";' la d,,!'C"jl:l d(' ~u su (;nt1';I
ua .. <.:n~l (·l)r¡'~l.1 de (iO~1:i Ft'rnalld~3 l~a

:Tlit¡~l: pnr !:l iZ(Jliicl".b, ¡:nr: ut,'n de
doria ;~:;s:Ii~.1 ~7,oY~1 y dl~ D. Fr~nlcjs(:'o

C:~yo!:I. y 1)')1" hJ e~1J:dd~1~ cün c-~'~sa de
~:l !/!tjZ~l de la A;..n~:ll'dt~l~t¡\rÍ~I, p¡-opie
dad d(~ D. José C:L.;lro :'!t'ssbJ. El Yil
lot· pacLldo en !:~ :..scrit~!l'~t dc.~ hitJo~et'a

P:lr:1 l~¡ si:kisí:l.r'u:¡[:·o lllil lll:sctns .
~. en;::, (":i~a· ~1Új"¡t('r() ~ ¡ie o!·den~

~i[u:l(L: (";1 1:1 ¡-(1!1(; .~.:l:J (h~ 1:1, Yel1l:l
na,~. f) p::¡z:! de la .\~lHlI'del:t("ri~.. de
l.:bcda. con 1!I1~' '1 xter~si(¡n supe¡-fiei;ll
de n:iniioe!,() metrr,:-;, treinta y 0·;:110
cc·n:inH:l:'\>s ,:uadr~¡dos, y linda: por la
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derecha de su entrada, con otra de he
rederos de D. Benito Garda, y por la
izquierda o espalda, con la de dichos
herederos y otra de Antonio :\bgaña.
El valor pactado e3 i-a. escritura de hi
poteca para la subasta, dos mil pese
tas.

3. Un baza en el sitio Molino de
Lázaro, término de Ubeda, con una
fanega de tierra, equivalente a cua
renta áreas, ochenta y siete centiáreas,
y linda: por el Norte, <:on p.opiedad
de D. 1'icoIás :\fartínez; Sur, <:on par
celas de terreno de Jos berederC's de
D. Juan Santisteban; Este,·l~s de don
Sebastián y D. Antonio José Góm,ez
~avarrete, y Oeste, con las paredes de
la casa Molino de Lázaro. El valor
pactado en la escritura de préstamo
para la subasta, quinienta~ pesetas.

4. Una casa situada en la ciudad
·de Uheda, plaza de }a Aguardenteria,
señalada con el número 8, de cons
trucción refonnada, con dos frentes
que forman ángulo; el uno al Sur y el
otro ·al Poniente, linderos ambos con
<:on dicha plaza por la derecha de su
entrada; linda asimismo con otra ea
S3 de D. Xicalás Yázquez, y por la iz
quierda y espalda. con la calle Yenta
nas. Consta de tres pisas por el lado
de la izquierda y de dos por el de la
-derecha, y mide toda ella una super
ficie de nO\'ecientQs setenta y siete
metros, yeintiún decímetros cuadra
dos. El yalor puclado en la escritura
de hipot,cca para la subasla, ocho mil
quinientas pesetas.

5. Una casa en Ubeda, marcada
-con el número primero de orden, si
tuada en la cane de Santa Catalina,
Compañia o plaza de la Aguard·<::nle
ria. parroquia de San Pablo, cu~'o freno
te da a Poniente y ocupa un área de
ciento cuarenta v dos melros cincuen
ta y ruatro cent{metros cuadrados. Di
cha casa es de construccion antIgua y
se componia de planta baja, bodega y
subterráneos. embobedados. piso prin
cipal y segundo, existiendo en la plan-
ta baja un porlal, vestibulo, despacho
5ala, cu~rpo d'l:: escalera, despensa. pa
sillo. p07.0, pila, patio de luces con
puerla accesoria al Xorte. cu:¡dra. re
trete en el principal y en la subida de

escalera .existe un dormitorio, un re
partidor, una sala, otros dormitorios.
cocina fregadero. alacenas, <:omedor,
ropero y despensa, y en el piso segun
do un terrado al Mediodía, cámara
granero y guardapolvo. Se deslinda:
por la derecha e izquierda de su en
t~ada y también por la espalda, con el
callejón que desde la calle Compañía
la rodea y asimismo por la plazuela
de la Aguardenteria. Un trozo de ca
llejón sin nombre en la expresada ciu
dad que por un lado desemboca en la
plaza de la Aguard'enteria :Jo" por otro
en la calle de S3nta Catalin'3, compren
diendQ una superficie de veinticuatro
metros -cuadrados. Sobre el perímetro
de la casa y callejón expresados se
consL.llYó la fábrica denominada San
ta Elena, que en la actualidad se com
pone de la maquinaria que a conti
nuación se detalla; Un zig-zag nume
redos y un ciclón número 4; seeCÍón
d-c limpias; un aspirador de SJeiscien
tos cincuenta milímetros y un <:iclón
número 3; dos deschinadoras, una de
ocbo calles y otra de cuatro; tres se
paradores de semillas, dos d'e dos mil
ciento por seiscientos cincuenta, y
uno de dos mil ciento por quinientos
cincuenta; una column·a despuntadora
numerados y un recolector de noven
ta y seb; mangas; un rociador para
calar los trigos; un motor eléctrico tie

l' diez caballos; una columna Rice nú-
1 mero 3 y un recolector con noventa y

seis mangas; una báscula Coronas nú
mero 1 y un magnético; seis triturado
ras d·e setecien tos por doscientos vein
te, con diez cilindros de recambio;
dos planchister de seis pasadas; dos
tornos de seguridad de dos mil qui
nientos por ochocientos; un centrifu
go de dos mil quinientos por ocho
cientos; dos divisol'es de dos mil qui
nientos por ochocientos; dos distri
buidores; una cepilladora de dos mil
quinentos por sesenta; cuatro senso
res de cuatro a cuatrocientos milíme
tros y un recolector d·e ciento ochenta
mangas; dos extractores de trituración.
unO de quinientos milímetros y otro
de cuatrocientos milímetros; un aspi
rador de seiscientos cincuenta mili
metros y un recolector :=\avas núme
ro 5; dos desatadoras M. )' Z., nÚID.e- •

ro 1; un motor 'eléctrico de cuarenta
caballos; una máquina para remoler
salvado número 3; UDa máquina de
estriar y pulir E. G. con un motor
eléctrico de -cinco -caballos; dos bás
culas, una de mil kilos y otra de dos
cientos; un tr.ansformador die -cien ki
lo....atios. A la espalda de la casa fá
brica de harinas de Santa Elena, exis
te un silo de nueva -construcción, dI
vidido en -cuatro com'{)artimentos con
elevadores automáticos y básculas y
con capacidad para seiscientas cin..
cuenta toneladas. El valor pactado en
la es-critura de hipoteca para la su..
hast:;-, ciE>-nto setenta y <:uatro mil no
'\~edenbas veinticuatro pesetas cin
cuenta céntimos.

Para la subasta, Que se <:elebrará en
la Sala audiencia de este. Juzgado, se
ha señalado el dia 6 de Octubre pró
ximo, a la hora de las dooe. y se ad
vierte a 1-os licitadores:

Primero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refier~

la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Segundo. Que se 'Cntenderá que to.
do licitador acepta como bastante la
titulación. y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, al. crédI.
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rema.tante los
acepta y queda subro-gado en la re:S'
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercero. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado en 1a esc:-itura
de constitución de hipoteca, que :se
consigna al final doe la descripción de
cada finca, y no se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Cuarto. Y que los licitadores debe
rán consignar en el Juzgado o en el
establecimiento· público destinado al
'efecto, el diez por ciento del tipo de
la subasta para poder tomar parte en
ella.

Du.do' en uneda a 20 de Agosto de
1934.-EI Secretario, P. H., Manuel Lú
p-ez.-El Ju'ez, Ramón )'-lárquez Ban.
queri.

X-4196
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribu.nales respectivos,
a las personas que a continuación
se expreSUIl. para que comparezcan
el dia ql1.e se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 38üdel Có'
digo de Justicia Mililar y 63 del de
Marina,

4.579

MARGARO, Juan; hijo de CarIo:'. ).
de Josefina. de treinta y cuatro anos
de edad. natural de Candia (Italia).
soltero, jornalero, CU)'O actual domici
lio o paradero del mismo se ignoran;
comparecerá el día 25 de Septiembre
actual, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme·
ro 6, de Madrid. sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 758
del presente año.

4.580

MARTL.'T LOPEZ. Angel; cuyas de
más circunstancias se ignoran; com
parecerá el día 17 del próximo mes
de Octubre, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, calle de Belén.
número 2. a celebrar juicio de faltas
por lesiones. bajo el número 821.

4.581

~[ARTIN )1UNICIO, Dionisio; hijo de
José y de Ros.aHa, de veintidós años,
natu.31 de Bustarviejo dc la Sierra (:\Ia
drid), soltero, jornal.ero, que dijo vivir
en la eaUe del Amparo, número 39;
comparecerá dentro del térmilno de
nueve días e-n el Juzgado municipal nú
mero 3, de :\ladrid, call-e de Belén, nú
mero 2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo por des
obediencia. número 612 de 1934; aper
cibido que, de no verificarlo. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

4.582

MARTIX PER\LES. Enrique; hijo
de Antonio y de )laría, de dncuen·ta
ariOS de edad, natural de 11adrid, sol
tero, jornalero, cuyo actual domicilio
o paradero soe igooran; compareccrá el
día 25 de Septiembre actual, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calle dcl Barco, número 26, piso
segundo, a celebrar el juicio de falta·s
nÚlllero 622 del pre5'€nte año.

4.583

MARIN :'IIARTIXEZ. :Maria Luisa;
de <liecisiete años de edad. hija de Ra
món y de Paulina, :natural de Oviedo,
soltera, sirvÍ'e'Ilta, cuyo actual do-mici
lío o paradero d-e- la misma se ignoran;
compareced. el día 25 de Septiembre

actual, y hora de las diez de su ma
.ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de :Madrid, sito en .en la calle del
Barco. número 26. piso segundo, a ce
lebrar el juicio de fallas número 737
del presente anO.

4.584

N., Mica-c:la; cuyas demás cir-cunstan
Cla5 y su actual domicilio O parac.ero
se ignoran; comparecerá el dia 25 de
Septiembre actual v hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipal número 6, de 2\ladrid. sito en la
calle del Barco, número 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faHas núme
ro 458 del pl'esente año.

4.585

l\1I~Al'A Chac6n, Antonio; hijo de
Antonio y de Josefa, c.e i.:-uarenta y cin
co anos de edad. natural de Priego de
Mula (~lurcia), casado, ::::lb:lñil, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se igmoran; comparecerá el dia 25 de
Septiembre I3.dual, y hora de las di.ez
de su mañana. ante el Juzgado n'1I1i
tipal número 6. de ~Iadrid, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de fallas nú
mero 505 del presente año.

4.58G

MIRALLES FRAGA, Domingo; de
sesen~a y cua-lrú años de edad, casa
do, .f_gente de nle.gocios, hijo de Fran
cisco y de ?l-Ianucla, natural d~ :\ladrid,
que dijo Yivir en la Ribera d·e Curti
dores, nÚm~r\) 17, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ig'noran; compare
oerá el día 3 <lel próximo mes de Oe
fubre. y hora de ias doce de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal núme
ro 3. de MadI"id, calle de Belén, núme
ro 2, a oelebrar juicio de fnUas, por
juegos prohibidos, bajo el número GOl
de 1934.

4.587

MOYAT TAYEJO, Santos; cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan de autos. que dijo vivir en el ,paseo
de las Acacias. número 8, tercero iz
quioerda, y cuyo actual domidlio y pa
radero S>e ignoran; comparecerá el -día
10 del próximo mes de Octubre, y hora
de las diez de su mañllJll, antecl Juz
gado municipal número 3. de MadI"id,
calle de Belén, número 2. a cel-ebrar
jui-eio de faltas, por escándalo, bajo el
número i66 de 1934.

4.588

:\n;soz GO::-¡-ZALEZ, Alcjandro; hijo
de Cipriano y de Viccnta, de veintisie
te años de edad. soltero. albañil, na
tural de Navalcán (Toledo), cuyo ac
tual domicilio o paradero del mismo ~e

igno.an; comparecerá el dia 25 de Sep
tiembre aetual, y hora de las diez de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 6. de ~ladrid. sito cm la CDlle
del Barco. uúmcro 26. piS() segundo. a
celebrar el juicio de faltas número 131
del .presente año.

4.589

NEGRE, ~Iaría; domiciliada última
mente en la trav'esía del Reloj, núme-

ro 5, Y cuyo actual paradero se ignora.
condenada por malos tratos; compare
cerá. dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado municipalnÚIDero 6, de
:YIadrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, segundo, a cumplir la pena
impuesta en el juicio dc faltas núme
r.Q 273; bajo apercibimiento de parada
el perjuiCio a que haya lugar.

4.590

:KORO ACI:", Pedro; de profcsión co
merciante, casado, de sesenta y un años
de edad, CUY3S circunstancias no cons
tan de autos. que dijo vivir en la calle
de Fuc:ncarral, número 125, y (.:!.1)·O ac
tual -domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá es dia 3 del próximo mes
dc Octubre, y hora de las doC'c dc su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de :\Iadrid, calle de Belén, nú
mero 2. a cekbrar bicio de faltas por
juegos prohibidos, bajo el número 601
de 193·1.

4.591

OLIVEROS GONZALEZ. ~raria; de
cua.renta y t.es años de edad, casacla,
natural de )Iadrid, cuyO actual domi
ciEo \) parade,o de la misma Sie igno
ra; comparecerá el día 25 de Septiem
bre, y hora dc l:ls diez dc su mañana,
ante el Juzg:nlo municipal número 6
de .Madrid, sito en la calle del Barco:
numero 26. piso segundo, a cel-ebral.'
el juicio de fultas número 316 del pIie
sente año.

128-13

ORTIZ CA~A:\IERO, Angel; d~ die
cinueve años de 'edad, hijo de Angel
:r Ftelipa. natural de JIadrid, soltero,
vendedor, cuyo aclual domicilio o pa
rad~ro del mismo se ignora; compa
rece.á el dia 25 de Septiembre, y hora
de las diez, ante el- Juzgado muni
cipal número 6, de :\1adrid. sito €n la
callc del Barco, número 26. segundo,
a celebrar el juicio de faltas núme..;
ro 623 del presente año.

4.593

PACHECO GUTIERREZ, .-\.ntonio;
de veintitrés años de edad, natural de
Madrid, soll-ero, escultor, hijo de Fran
cisco y de ~-\.ngela, que ·dijo vi....ir en
la calle de )Iontdeún, 33. piso cuarto
izquierda; comparecerá. dentro dd
término de nueve dias, en el Juzgado
municipal- número 3, de Madrid, sito
en la calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en €l juicio de faltas, segui
do contra el mismo por desob+edien
cia, número 672 de 1934; apercibido
que, de no "erificarlo, le parará el
pcrjuiciv a que haya lugar.

4.594

PAREJA LL.UL-\S, Jos~; hijo de
Andrés yt.l.e Jhría, de tl""'einta anos de
edad, natul'l:,l,l de Vélez Rubio (Alme
ría), soltero, vendedor de tintas, que
dijo vivir en la calle de los Abades
número 7, y cuyo actual domicilio y
para dero se ignoran; comparecerá el
día 1.0 de Octubre, y nora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni·
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cip:al número 3, de "ladrid, sito en la
calIoe de Belén, número 2, a celebrar
juicio de fallas por hurto, bajo el nú
mero 555 de 1934.

4.595

PE3lAS l\L.\.RAS"OS, Domingo; hijo
de Tomás y Generosa, de treinta v
ocho &iios de edad, natural de Vivero
(Lugo), soltero, jornalero, cuyo <actual
domicilio o parad'cro del mismo se
ignora; comparecerá el dia 25 de Sep
tiembre, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6. de ",ladrid, sito en la caUe
del Barco, número 26, segundo, a ce
lebrar el juicie de fi8.ltas número 1.178
d~l año pasado.

4.5&6

PES"ALYER R0:110, Adrián; de cin
cuenta y cuatro años de ,edad, casa
do, empleado, hijo de Alejandro y de
Juana, natura! de Palencia, que dijo
vivir en la c:llle de Atocha, número 48,
segundo centro, y cuyo actual domici
lio y paradero se i;;noran; comparece
rá 'el día 3 de Octubre, y hora de las
doce de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de ::\Iadrid, sito
en la calle de Belén, número 2, a ce
lebrar juicio de falotas por juegos pro
hibidos, bajo el número 601 de 1934.

4.597

PERAlTA :\1A..'ZAXOS, Xicolás; hi
jo de Clemente y ::.\1a tilde, de veinti
trés aiios de edad, natural d·e Zarratón
(Logrolio), soltero, mecánico, cuyo
actual domicilio o paradero del mis
mo se ignora; 'comparecerá el dÍla 25
de Septiembre, y hora de }as di·ez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
númerO 6, de :\ladrid, sito en la calle
del Ba,co, númerO 26, segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 457
del presente año.

4.598

PERALTA :'IORI~IGO, José; hijo de
FI'lancisco y de Antonia, de cincuenta
y dos años de edad, natural del Puer
to de Santa :Haría (Cádiz), soltero,
vend-edor,. que dijo ·..-ivir en 1'3, calle
de la ::\Iadera. número 11, segundo iz
quierda, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran; compareccrá el día
10 de Octubrc, y h0l'13 de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de ~ladrid, sito en la caBe
de Belen, número 2, a celebrar juicio
de faltas por eSc:1ndalo, bajo ,el núme
ro 767 de 193-1.

4.599

POR EL PRESEXTE se llama a la
persona a quien pueda pertencer un
brasero de meta! dorado, con su cop~;

una lona, varios pedazos de metal ama
riUo que, al parecer, corresponden a
dos lilmparas que han sido partidas;
una badila correspondiente a! brase
ro; una ccerda larga y dos lámparas
de luz electrica, efectos que le f¡¡eron
ocupados el dia 5 de :\larzo último a
Antonio López, a Florentino Palazón
Lozano y a Antonio Vargas Boch, al
ser detenidos en la Plaza de los Mos-

tenses; afin de 'que el día 1.° de Octu
bre próximo. a las doce de la mañana,
comparezca ante ei Juzgado munici
pal número 3, de :\ladrid, a prestar
declaración y hacerse' cargo de' los
mismos y hacerla el ofrecimiento que
determin3 el articulo 109 de la ~ey de
Enjuiciamien,o criminal, pues así lo
he acordado en el juicio de fallas que,
bajo el número 715 de 1934, instruyo
en este Juzgado.

4.600

PUNZON GO::\ZALEZ, Ricardo; cr:
yas demas circunstancias, así como su
actual domiciiio o paradero se igno
r.an; comparecerá el dia 25 de Sep
tIembre, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 6, de
Madrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, segundo, a celebrar el juicio
de faltas nÚIllero 4 'JÚ del presente año.

4_600 bis.

N., Rafael, apodado "el Pollo"; cu
yas demás circun"tancias, asi como su
actual domicitio o parudero se igno
ran; comparecerá el día 25 de l)ep.
tiembre, a las diez de la maliana, ante
el Juzgado municiiJa! número 6, de
:l\Iadrid, sito en la callc del Bólrco, nú
mero 26, segundo, a celebrar el juicio
de faltas número 826 del presente año.

4.601

RUIOS RUEDA, Manuela; hija de
Kicomedes y de Justa, de cuarenta y
nueve -años de edad, viuda, vendlc do·
ra, natural de Madrid, que dijo vivir
en la calle de Mendez Alvaro, huerta
(barrio del Sur, distrito del Hospital),
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran; comparecerá el dia 1í del
próximo mes de Octubre, a las once de
la: mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, sito en la calle
de Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas, por escándalo, bajo el nú·
mero 426 del presente año.

4.602

RICO RUIZ, Victoria; hija de Ra
món y de :Maria, de diecinueve años
de edad, natural de Madrid, soltera,
modista, cuyo actual don:.iciJio o pa
radero se ignoran; comparecera el dia
25 de Septiembre, a las diez de la ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de :\Iadrid, sito en la calle del
Barco, nÚmero 26, segundo, a celebrar
el juicio de faltas número 654 del pre
sente año.

4.603

RODRIGUEZ MO::\TERO, Emilio; de
cuarenta años de cdad, soltero, hijo de
Pedro y de Rosa, cuyo actual domici
lio o paradero se ignoran; comparece
rá el dia 25 de Septiembre, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado munici·
pal número 6, de :\ladrid, sito en .la
calk del Barco, númcro 26. segundo,
a celebrar el juicio de faltas número
745 del presente año.

4.604

RO:'\!A); CA..:.'\'ALES, Dolores; de
unos cuarenta y taillos años de edad,
cuyas dcmas circunstancias persona
les no constan de autos, que dijo vh'ir

en la caIJe de Juan ce Mena, número
23, segundo derecha, y cuyo actual do:
micilio y paradero se ignoran; compa:"
recerá el dia l." del próximo mes de
Octubre, a las once de la mañana, an
te el Juzgado muniCipal número 3, de
Madrid, sito en la calle de Belén. nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 706 del pre
sente año.

4.605

SAEZ ~IIER.A.,Daniel; hijo de Pedro
y de Aurora, de veintisiete años de
edad, natural de ":llenda de Don Juan
(León), soItero, Ing-l:niero; Pedro Her~
núndez Rio; hijo de José y de María,
de veintiocho anos de edad, natural
de Santa :\I11ria. del Pá.ramo (León),
soltero, 'daj:mte, y Agustin Solsona
Bondú; hijo de Victor y de Antonia,
de veintiocho años de edad, natural
de Lérida, soltero, cuyo actual domi~

cilio o paradero se ignoran; compare·
cerán el día 25 de Septiembre, a las
diez de la mañana. ante el Juzgado mu
nicip31 número 6, de Madrid, sito en
la caI1~ del Barco, número 26, segun
do, a celebrar el juicio de faltas núme
ro 142 del presente año.

12838

4.606

SAXCHEZ, B~nita; cuyas demás
circunstancias y domicilio se i3Boran;
comparecerá el día 4 del próximo Oc-

·tubre, a las nueve de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 1 'J. de
Madrid, sito en la calle de la Mag'lóllc
na, número 22, prineipal. a celebrar
juicio de faltas, por hurto, instnlido
contra la misma.

12838
4.607

SAXCHEZ HuERTAS, Francisco; r!e
cu~reIlta y cinco años de edad, ('uyaS
demás circunstancias y actu:d dllmi
cilio o paradero se ignoran; compare
cerá el día 25 de SeptíemJH·e, a las
diez de la mañana, ante tel Juzgado
municipal número 6, de ~bdrid, sito
en la calle del Barco, núm¡:r::l 26, Sí:
gundo, a celebrar o;!l juicio de faltas
nUmero 300 riel presente año.

4.608

SA:KCHEZ SANCHEZ, Leandroj de
profesión camarero, soHero, de treint3
y seis ·años de edad, cuyas demás cir
cunstancias personal·es no constan de
autos; que dijo ..-ivir en la calle de
San)larcos, número 8, y ('uyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com
pwecerá el día 3 de Octubre, y hora
de las doce de su mañ'ana, ante el Juz
gado IT'.unicipal número 3. de )Iadrid,
sito en la calle de Belén, número 2, a
celebrar luicio de faltas por juegos
prohibidos, bujo el número 601 de
1934.

4.609

S.-\X1Z RICARTE, Isídro; de profe
sión Corredor, soltero, de treinta y
nue\-e .alios de ed~d, cuyas demás cir
cunstancias no constan de autos, que
dijo dvir -en 1a Glorieta de Quevedo,
númerO 6, principa!, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dia 3 de Octubre, ~- hora
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de las doce de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de ~.la

drid, sito -en la calle de Belén, llúme
ro 2, a celebrar juicio de faltas I'UT
juegos prohibidos, bajo el número útll
de 1934.

4.610

SA..L~TOS PEREZ. David; de t;-emt::l
y tres afios de edad, sollero, emp~~;ltl0,

nijo de Daniel y de :\1:arh. nalOT al de
Madrid, que dijo vivir en .a calle de
Jerónimo de la Quintana, aúrnt'rc> 5. y
cuyo actll'lu domicilio y Da -a clero se
ignoran; comparecerá el día 3 de Oc
tubre, y hora de las doce C,P la maña
na, a,nte el Juz~ado municipal núme·
rO 3, de :\ladrid. sito en la calle de
Belén. número 2, a celebrar juicio de
faHas por juegos prohibidos, bajo el
número 601 de 1934.

4.Gll

SEOA.~E GARCIA, Jacinto; hijo de
Jacinto y Elvira, de treinta y ocho
años de edad, natUl-:;1 de La Coruña.
marino, "in domicilio; comp:¡rel'erá d
dia 25 de s.t-ptiembre. y ho.a de las
diez de su mañana, ante el JUt;,;adu
municipal número 6, de :\ladrHl, SI!O
en la calle del Barco, 26. segundo, ti

cel'~brar el juicio de f'aUas numero 621
del presente año.

4.612

SERR.-\.1\l'O RUBIO, Andrés; hijo tie
Marian.o y Antonia, de treinta y nueve
años de edad, satural de Toledo. (~3sa·

do, carpintero; y F-ermin GarcÍa I-ie
rranz, conocido por el "Torero", Cü
;yas demás circunstancias de este úl
timo, asi como el actual domicilio o
paradero de ambo~ se ignorun; com
parecerán el dia 25 de Sq)tiemb, t;!, y
nora de Ias diez de su mnñau¡), aole
ill Juzgado municipal n·j;ne';) l;. /le
Madrid, síto en la calle del Barco, nú
mero 20, piso 5'cguodú, a ,'d~hr<,~' el
juicio de faltas número 909 tlel pr~

..ente año.

4.613

snrON CAXTERO, Teodoro: domi
eiliado últimamente en la calle' de An
toñita :Uorán, número 11, cuyo actual
paradero se ignora, condenado por
amenazas; comparecerá. dentro del
término de cinco dias, ante 'El Juzga
do municipal número 6, de :\ladrid,
sito en la calle del Barco, UÚnl'< ro 26.
segundo, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta ,en el juicio d-e faH"s
nltmero 425; bajo ;:¡percibimiento de
purarle el perjuicio a que haya lugar.

4.614

SOLER SOLER, JUan; de treinta y
siete años d'!: edad, casado, eml)leado.
que dijo vivir en la calle de la :.o\dua
na, 19 {Hotel:\Ieublé) , y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dÍla 3 de Octubre, y hora
d-e las doce de su mañana, ante el Juz
gado municipal 'número 3, de :\fadrid,
calle de Belén, número 2, a celebrar
juicio de faltas por juegos prohibidos.

4.615

UBED~, Julio; cuyas demás circuns
tancias personales no constan de au
tos, y cuyO '3ctual domicilio y parade
ro s'e ignoran; compaT'ccerá el dia Lo
de Octubre, y hora de las once y me
dia de S\1 mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de "-ladrid, sito en
la calle de Beíén, numero 2, a c:de
brar juicio de faltas por Jafios, b"jo
el número 654 de 1934.

4.616

VARELA FUE!'i"'TES, José; nalural
de La Coruña, de veinte año-; de edad,
soltero, hijo de Antonio y de :.1;:lOue
la, pastele;-o, que dijo vh'ir últimamen
te en la calle de Elabajadores, número
24; comparecerá, tlentro del término
de nueve djas, en el. Juzg<Ido munid
pal número 3, de :'\ladrid, sito en la ca
lle de Beli-n, número 2, a fin tie cum
plir la pena que le 113 sido iTi¡Jlllc:;la
en el juicio de f:;¡]tas seguido cunl¡'u el
mismo, por lesiones. u;,Jo el niimcro 98
del prcseot~ año; apercibido (jUC, dc
no \·eriticado, le l.'llrará el perjuicio a
que haya lugar.

4.li:i.í

VAZaPE?: VALIEXTE, Urbana; ao
:niciliada ul~im<Irr;en~e en l¡t calle de
Gumel'sindo Azcarate, núnH:ro 34, y
cuyo actual do;-níc;iio o l:~i"::c1cl"O '1; i¡;
norar:: condenada pOi' lesiunes: com
parece¡'ú, dentro dd término de cinco
dias, ante el Juz::;ado munieip~d :Jume
ro 6, de Madrid, sito en la calle Jcl
Barce, numel'o 2ü, segundo, a cumplir
la pena impuesta en el juicio de f:;¡j!as
númerQ 34-<!; bajo apercilJimiento de
purarla el: perjuicio a que l¡¡¡ya ¡L1"ar.

4.f.i13

VAZQUEZ YALIE:\TE, Just:J.: domi
ciliad", últi mamente en la caile de Gu
mcrsindo Aze.úrHic. Ilúmcl'o ;)-1, y cuyo
actual do¡aicilio o paradero ~e igno¡'a;
condenada pOI- ;C"ion.:;s; comparecerá.
dentro del término úe cÍnco dias, ante
el Juzg::do :nunicip:.l: núlnero 6, de
:\ladrid, sito en la calif.' del Barco, nu
mero 26, segundo, a cllldiJlir la pena
impucsta en el juicio de faitas número
342; bajo apercibimiento de par~u'la

el perjuicio a que haya lugar.

4.619

YELASCO YELASCO, Julia; domici·
li<l.da últimamente el1 la calle tie Espal.
da de Pígnaleili, núme~o 4, y cuyo ac
tual domicilio o para(~ero se ignoran;
condenada por vejación; comparecerá,
dentro del término de ónco días, an
te el Juzgado municipal- número G, de
:\fadrid, sito en !,l calle del Barco, nú
mel-o 26, se;;undo, a cumplir la pena
que lc ha sido lrrtpL:lésta en el ju:cíu
de faltas número 327; bajo apercibi
miento de pararla el pel"juicio a qUe
haya lugar.

4.6:W

VERA RUIZ, Alfredo; domiciliado
últimamente en la ronda de "alencia.
número 4, y cuyo actual paradero o do
micilio Se ignoran; comparecerá, den
tro del término de cinco dias, ante el
Juzgado munici!Jal llúlllero G, de 1I1a-

drid, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, segundo, a cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
las número 1.14í; bajo apercibim icn
to de pararie el perjuicio a que haya
lugar_

4.621

YIDAL FREIRE, Adolfo; de veinti
cinco años de edad, soitero, estudian
te. natural de Sovrado (OrenseL cuyas
demás circunstancias no constan de
autos. que dijo vivir en la calle de ~aIl
Lorenzo. numero 16, principal, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecel'á el dia 3 del próximo
mes de Octubre, a las doce de la ma
ñana, un te el .Juzgado municipal nú·
mero 3. de :\ladrid. "ita eo la calle de
Selcn, número 2, a celebrar juicio de
faltas. por juegos prohibidos, bajo el
número (jU1 de 1934.

4.622

ZOLA :'IARTIXEZ, Angel; di>mici
liado últimamenle en la calle de Con
cepcióo Arenal, nú¡¡¡cro 1i: condena
do por lesiones; com parecerá, den tro
del término de cinco dí::ls, ante el Juz
gado municipal número 6, de ;\ladrid,
sito en la callc del Barco, numero 26,

¡ sc~undo, a ('l;r¡¡plir la pena que -le ha
'--sido impuesta en el juicio de faltas nú

mero 1.1;Jí; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

REQUISITORB..S

BaJO a[J{'r-dbimlento de ser declarados
rebellJes U de incurrir en las demás
re'ó!Jüf/sf.ibilúJal!es [eoules, de no pre
senlarse los prúl:('sadO$ que a conti·
nuación se eX/lreS(lIl, en el piazo que.
se les {iju., a <;on/u' desde el dia de
la publicación lit:. lllluncio CII este
periudic(J ()ficiul y ul/le el Juez o
Tribu!lal que se seiiula, se les cita,
llafllu y em/)IQ::(~,eTl('araátldose a to
d(~s las Auloridal1e," !I A!lentes de
la policía judicial. procedan a la
busca. capluru y cOtlllucción de
aquéllos, pOfliéndoios a disposición
de dicho Jl1e:: o Tribluml, con arre
glo a lo.~ articulos 512 y 388 de la le!!
de Enjuiciamiento criminal, ;UJ,l y.
66t de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Jlarina.

6.16í

A:\lADEO U:\IBESO. An6cl; de
ochenta y nueYe afios de edad, hijo de
Jo:;.é y de ~,laria, sollero, sastre, natu
ral y vecioo de _·h"ila, domicili::Juo en
lo. calle de Sagasta. de estatura regular,
color moreno, ojos y pelo obscuros.
sin senas p"rticulares visibles; proce
sallo l)()r tenencia de utiles para el ro
bo y de arma corta d~ fuego sin licen
cia, que se fugó de ia Prisión de este
partido, donde estaba recluido, el dia
22 del actual, y cuyo actual paradero
se desconoce; comparccer{¡ ante este
Juzgado de instrucción de :.\Iérida. den
tro del término de diez dias, n fin de
constituirse en prisión, en la del pnr~

tido.
128,9
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12862

12855

12870

6.168

CASTILLO SAJ.~TILLA.•"Il'A. Baldome
ro; de treinta y ocbo años de edad.
hijo de VaI.::ntin y de Soria, de estado
soltero, nalural de :Morala de Tajuña.
vecino de Al~cante, minero; procesa
do en el sumario que se siguió, con el
número 43, rollo 2i!} del año actual.
en este Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur. de Alicante; comparece
rá, en el término de diez días, ante la
ilustrísima Audiencia provincial de
esta ciudad, a eonstituirse en prisión.
que ha sido decretada en la referida
causa; bajo apercibimiento que, si no
lo hace, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que bubiere lu
gar_

12840
6.169

CASTRO BEXITO, :Manuel; natural
de Guijo ue Béjar, híjo de Gregorio y
de Brigida. de veintisiete años de
edad, casado, jornalero, vecino de ,Ca
rabanchel B:ljo. calle del Pilar, r:¡úme
ro 4; comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado instructor de
Getafe, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar, corno comprendido en el
número 3." del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, y proce

osado en la causa uumero 68 del pasado.
año. por robC:1.

6.170

CERDAS :\IARTI='EZ, Juan; vecino
de Bareelona, domiciliado últimamen
te en el Pasaje de .\lberto Piñol, núme
ro 6. ex empleado de la Compania de
Autobuses; procesado en el sumario
número 331 del año actual, del Juzga
do número 10, de Barcelona, sobre in
cendio de un tranvía en la calle Ro
gent, hoy número 7. del Juz~ado espe
cial para causas sobre sabotaje en ma
terial de las Compañías de Transpor
tes, Secretaría de D. Silverio Valls;
comparecerá, dentro del término de
seis días. en este Juzgado especial;
bajo apercibimiento que. si no 10 ve
rifir.a. sera declarado rebelde.

12857

6.171

CORTES SUAREZ, Santiago; de
cincuen1a y un años de edad, hijo de
Agustín y de Josefa, nalural de Bar
oelona tBadajoz). ambulante, de pro
fesión desbrav.ador, proccs~do en cau
sa numero 263 de 193:~, 1Júr el delito
de falsedlld; comparecerá, dentro del
término de ·diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Jere:: de los Caba
lleros. con objeto de constituirse en
prisíón; bajo apercibimiento que, de 1Il0

hacerlo, será d~larado r.eb~He.
12866

6.172

C['YAR CHA:MARGO, B~njall1in; do
miciliado últimamente en Espinaredo,
ti cuyas demás circun,;ta¡~cias persona
les se ignoran, proces:l<lo por el delito
de hurto, en sumario que se instruye
con el número 46 del cO!Tiente año;
oompartterá en el Juzgado de 1:nstl'UC
cíón de lnfie::;to. en te.-mino de diez
dias, con objo:to de n<ütificarle el auto

de procesamiento, constimirse en pri
sión y recibirle declar-adón indagato
ria; bajo apercibinli-ento que. de no h::l
cerIo, será declarado en rebeldía.

12863

6.173

GARRIDO SERRANO, Ramona; cu
yas d·emás circunstar;cias se ignoran,
que ha tenido su domicilio. últimamen
te ¡:n la calle de la Paz, nÚIDero 7, piso
s-egundo d~rc-cha; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante .el Juz
gado de instrucdón número 6. de :.la
drid, sito en La calle dei General Cas
taños, número 1, piso principal, para
ser reducida ~ prisión por consecuen
cia del sumario que se le sigue bajo el
número 548 del año 1933, por tráfieo
de mujeres para la 9l'Ostitución; bajo
apercibiJnieneto de que, si no lo ve
rifica. será dcdarada ·reblede y la pa
rará el pe-rjuícil) a que haya lugar, y
significando que dicha prisión se- lle
\'ará a efecto en la Cárcel de su sexo.
de esta eapital.

12871
, 6.174

HOLGADO REJO, Aurora; de \'ein
tiskte años de edad, hija de Inoeen
cío y de Ad.ela, de estado soltera, na
tural de Madrid, de profesión talllguis
ta, eon instrucción y sin antecedentes,
domiciliada últimamente .en Barcelona,
Mag3J.lanes, número 17, primero pri
mera, y cuyo actual p~radero se ig
nora; comparecerá. en. téI"IWIDO de diez
días, en el Juzgado de instrucción del
distrito del Ge-utro. de Bilbao, eon el
fin de notificarla el ~\lto de prisión y
hacerla saber la conc!U;:\ón del suma
rio, según lo acordado por pooviden
cia en eausa número 134 de 1934, por
el delito de hurto; apercibiéndola que,
de no eompar..:cer, será do:clarada re
belde y la parará el perjuicio a que
haya lugar.

6.175

LEAL REDONDO, José; cuyas de
mis circUo:":stancias y actual dú-mícilio
o paraJel se ignoran, procesado en
el sumario número 297 del eorrioente
año, por el delito de hurto, seguido en
el Juzgado de instrucción número 3,
de )ladríd, Secretaria de D. Pedro Pé
re;: Alonso; comparecerá. den·tro del
término de diez días. ante dicho Juz
gado, con objeto de ser reducido a pri
sión y practicar con el mismo otras di
ligencias. y cuya prisión le ha sido
decretada por auto dietado con esbl fe
cha; bajo apercibimiento que, de no
compal'e<:er, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

6_176

~lARCOS SAXCHEZ. Ramiro; de
dieciocho años de edad, hijo de Fran
cisco y de Florinda. dependiente, na·
tural y \-.edno de Onis, en el partido
de Ca!lgas de Onís, del que se ígnora
su actual paI'adero; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucdón d·~ Le{,n. .para consti
tuirse en pre;ión contl'cl él decretada
en el sumario que se le sigue con el
número 121 de 1934. por hurto; bajo
apeI"dhimienlo, si no comoareoe. de

pararle el perjuicio a que en derecho
haya lugar y ser declarado· rebelde_

12868

6.177

MATEO DEL CASTILO, :\laría; de
dieciocho años de ~d.ad, soltera, hija
de Diego y de Isabel, de profesión sus
labores. natural y vecina. de Jerez de
la Frontera, cuyo último domidlio fué
en la misma población, calle de los
Alamos. número 19. procesada por el
delito de hurto. en causa mÚInero 138
del año 1934; comparecerá. en el tér
mino de diez días, 3.nte el Juzgado d~

instrucción del distrito de Santiago, de
Jerez de la Frontera, para ser reduci
da a prisión; ::'ajo apercibimiento de
que. si no lo verifica. será dedarada re
belde_

12865
6.178

:\IARTIl'\EZ, José (a) "Vento"; na
tural y vecino de Alegrete (Portugal),
de profesión esquilador, de dieciocho
a diecinueve ~ños de edad, de estatu
ra medíana y viste traje de pana ne
gro; comparecerá, dentro dd término
de diez días. <ante el Juzgado de ins
trucción de Alburquerque (Badajoz),
para notificarle auto de procesamien
to, recibirle indagatoria y ser reduci
do a prisión que le ha sido decretada
en el sumario número 5í de 1934, que
se instruye por hurto de una cabaliJe~

ria de la finca La Barrosa, de este tér
mino municipal, propiedad de Manuel
Martínez Yeiga; apercibiéndole que,
de no verificarlo, se },e declarará en
t'ebeldia y le parará además el perjui
cio a que- hubiere lugar en derecbo.

12845

6.179

ME.\1BRILLER.o\ REBALLO, José;
natural de :\lurcia. cuyas demás cír
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en esta ciudad; compare
cerá. en el término de diez días, ante
este Juzgado número 2, de Barcelona,
Secretaría de D. José :\Iada Guardíola,
a fin de cumplir los setenta y dos dias
de prisIón qu·e por su insolvencia pn
el pago de la mult:? de 360 pesetas Ie
fueron impuestas en el expediente :l.í
mero 330 de 1934. sobre apl'thension
de encendedores, instruido por la
Junta Administrativa de Contrabanc.o
y Dcf.audación de esta De]egacu:'n de
Hacienda; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho si no lo verifica.

12850

6.18n

MORENO CESPEDA, Antonio; na
tural de Jerez de hI Fronter~. provin
cia de C:ídiz, de reslado casado, profe
sión carp~ntero, de treinta y dos aúos
de t:dad, hijo de Antonio y Guadalupe,
domiciliado Ultimamenle en Jerez de
la Frontera. ealle del Arco, núm-ero 2,
procesad;;, por estafa; comparecerá. en
térmíno de diez días, ante este Juzga
do de instrucción del distrito de la
Alameda. de Málaga, s¡ to en el piso
segundo del Palacio de Justicía (Ala
meda ole Pablo Iglesias. número 2~).

para coustituirse en prisión Q las r')-
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12848

suItas de la causa número 716 del afio
1933; baio apercibimiento que, d'e n,o
verificarlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y será d,::
clarado rebel-de.

12902
6.181

MURCIA ESTEVEZ, Juan Antonio;
d'c L-einta y trcs uiios de edad, hiiü
de Juan y Dolores, soltero, de! campo,
natural de Albuiiol y \'ecino de Co
ripe, calle dcl Catorce de Abril, nu
mero 16; comparecerá, en el término
de dioez días, ante el Juzgado de .ins
trucción de ::'olorón de l-a Fron tera, pa
~a constituirse cn prisión decretada
pOr la Audiencia provincial de Sevi
ll:l, en la causa por daños número 137
de 1333, de dicho Juzgado; bajo aper
cibimíento de que, de no verificarlo,
será declarado rebelde,

12888

6.182

PAHISSA S.\...'\ :\lIGUEL, Enrique;
nijo de Pelayo y Clotilde, n atU1'a 1, de
Barcelona, de estado soltero, profesión
jardinero. de diecinueyc años dc edad,
apodado "El Largo", domiciliado últi
mamente en Barc·clona, caBe del Ar
co del Teatro, 63, bajes; procesado
per hurto, número 614 de 1932; com
parecerá, en término de diez dias, an
le el Jm:g'3do de instrucción número
10. d,e aBrcelona; bapo apercibimíen
lo de ser declarado rebelde.

12852

6,183

PEREZ RODRIGUEZ, Ramón; de
unos veintiocho años de edad, vecino
del lugar de San ~il, Parroquia de
Brosmos, :\Iunícipío de Sabcr, de oeste
partido de :Monforte; procesado en la
causa número 125 de 1934 por lesio
nes gr.aves a su convecino Rícardo
Fernández Pizarro; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción, de :\lon·
forte, constítuyéndose en prisión en
la Citrcel del partido, dentro del tér
mino de dioez dias, a fin de ser notífi-,
c~.rio del auto de su procesamiento y
ser indagado; bajo 3percibiraiento de
ser declarado rebelde.

12882

6,194

POR LA P,RESEXTE se deja sin
efoecto la requisitoria IJublÍl'ada en la
G....CET.... DE :\f.-\I)nw de fecha, 17 de ¡os
corrientes. númcro 11.1;30, por ~a qu~

se intere<;aba la citación, por té=-mino
de diez dias, dc Juan Jiménez Palomo,
veciuo de Alcalit del Rio, procesado
en causá seguida en este Juzg::ldo de
instrucciÓn número 2, de Sevilla, con
el nU..;uero 283 de 1934, por lesiones,

12839

6.185

POR LA PRESEXTE se cita y llama
a José ~laría Iglesias, vecino de Ovíe
do, a fin de que, ~n el término de cín
co dias, comparezca ante la Audiencia
de Ovicdo, a fin de notificarJ.e el auto
de suspensión de condena, en méritos
del sumario numero 353 dI:: 1933, por
estaiaj apercibiéndole que, de no com-

pareC'CT, le parará el perjuício que en,
derecho haya lugar.

12885

6.186

POR LA PRESE::'\TE, se cita y llama
al procesado Fcrnando Gaerrero, do
miciliado últimamente en Gijón, pam
que, en el término de cinco día., com
parezca ante la excelentísima Audien
cia de O"iedo, a fin de notificarle el
auto de suspensión de condena, dicta
do en el sumario número 338 del año
actual. seguido en este Juzgado, por
hurto; apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

12884

6.187

REY PATO (a) "Chifla", José; de
unos veintiséis años de edad, gu::;.rni
cionero, natural y vecino de Orense,
que ahora dice llamarse José Pato .Mu
ñoz, de treinta y un años de edad, ca
sado, guarnicionero, hijo de José y de
Dolol"cs, natural y vecino de 'Esgós
(Orense). se deja sin efecto la recla
mación del mismo, publicada en la
GACETA DE: :.\1ADRID de 9 de Agosto de
1934 y Boletill Uficial de la pro.... incla
de La Coruiia de 9 de Julio anterior,
por virtud del sumario número 247 del
año actual, sobre estafa, puesto que ha
sido capturado y constituído en pri
sión en esta ciudad.

12860
6.188

BRANGOLI EFCARRE, Ricardo; ve
cino de Barcelona, domíciliado últi
mamente en la calle de la Luna, nú
mero 27, cuarto 2.", ex empleado de la
Compañía de Autobuses; procesado en
el sumarío 331 del afio actual, del Juz
gado número 10. sobre íncendio de un
tranvía en la calle Rogent, hoy nú
mero 7, del Juzgado especial, de Bar
celona, para causas de sabotaúe en
material de Compañías de Transpor
tes, Seceretaría de D. Silverio Yalls;
comparecerá, dentro del término de
seis dias, en este Juzgado especial;
apercibido que, si Do lo verifica, será
declarado rebelde.

12851
6,189

RQSET NADAL, Luis; hijo de Jaime
y de Raimunda, natural de Arbeca, de
estado soltero, de proCesión comer
ciante, de treinta y siete años, domi
ciliado últimamente en Valeucia, Pi
zarra, 27, novena puerta; proccsadu
por caUsa sobre e~tafa, con el númer.)
79-71 de 1930; compaI'ecerá, en tér
mino de Quince días, ante el, Juzgado
de instrucción de Torrente.

12891

6.1"90

SA:\IPER JUA..', Angel; hijo de An
gel y de :\laria del Pilar, d~ estado ca
sado, de, profesión empleado, de cua
renta y nueve años de edad, natural de
Villanueva de la Serena tBadajoz);
procesado por este Juzgado de insLruc
ción de Badajoz en causa, por falsedad
y estafa, número 20~ de 1!J31; compa
recerá, anLe dicho Juzgado, dentro del
término de diez dias. al objeto de no-

tificarh el auto de procesamiento, re
cibírle declaración _'I1<1ag:;.toria e ín·
gresar en prisión.

6.191

SAXCHEZ, J ulián; cuyas dcmás cir
cunstancias sc igno¡'an; comparecerá
en este Juzgado de San Lorenzo del
Escorial. en tümino de ChICO riias,
para declar;¡r en sumario que se ins
truye, con el número ~28 del año ac
tual, por mah"cr:>Hción de fondos pu
blicos.

12887
6.192

SE CA.:\CELA y deja sin efecto ia
requisitoria llamando al procesado
l\lar.uel Sánchc7. Cerezo, híje de IJlla~

cio y de Concepció[i~ natural de )la
drid, de veintinueve afias de eda,~. de
estado casado, de profesión panadero.
en causa 4ue se le sigue, ·por resi.sten
cia, con el númer-e 112 do", 1933, en el
'::uz~ado je instrucción númera 11, Je
~ladrid, y cuya ¡'eQuisitoria fué pUhTi~

cadu en la GACETA DE ~IADRIO de 15 de
Febt'ero último, y Boldin Oficial de
13 del mismo mcs.

12872

6.193

SE CAXCELA y deja sin efecto la
requisitor;a llamando <JI procesado
Bernardo Jiméncz He.núndcz, natural
de Béjar, hijo de Uernardo y de :\Ia
ría, dc veintisiete año's, soltcru, zapa
tero, en causa quc se le .sigue en el
Juzgado dc insl:'ucciún número 11, de
~I3drid, por robo. con el número 268
de 1932, y cuya .equisiloria rué publi
cada en la G,\CETA i)1e: :.Ll.DlUO de 1." de
Abril dc 1932 y Bolctin Olicial de :1O
de dicho roes.

12873
6,194

VALCARCEL LOPEZ, .Tulio; conoci~

do por -Faccioso" y "Lajos::¡", híjo de
José y de 1';Jal', natural de ,~rgemil, de
unos diecisicLe años. que \-iste panta·
Ión azul, zapatos negros, chaqueta c1a~

ra rayada, boina nef-(-ra. lJClado al cero,
lleva un reloj eo el holsiilo superior
izquierdo d~ la americana, con su ca
dena ,prendida dd oj.(I, sobre el cual
llevla lN1 disLinti,'o COlllO de ,\Yiaci6n, v
es de complexi0n ¡'oDusta y cara :Jbui
t;¡dá; COrnl);.¡recerú. dentro del término
de diez dí:.ll;, aJlte el Juzgado dc ins
trucción d~ Lugo, para ser notificarlo
del aulo de iJroccsamienlo y prisí/}n
pr()visj()nal cont';1 el mismo dictado,
y rendir inda;wtorí::¡, en sumario nú
mero 274 del año aclual, soure homi..
cidio.

12869
ü.195

VAZQl..:EZ SALAZ:\R. José: de died
nw.:v,-, aúos de edad, :;alur~¡J de Accu..
chal, hijo de :\lanuei y de Car'men, sol~

tero, vecino de Bad:Jjoz, domiciliadQ
ültlmumcnle en ei ,),lonturiQ, esquila
dor, de e"taturu r!:;.iuiar, color moreno,
ojos cast;1fios. cura enlrelarga, .. ariz y
boca r~gujares, 'Je10 y cej:Js negras;
frente lJequeiia; procesado por- lesio
nes, eil sumario número 31 del año ac~

tual, y actualmcnk en 19noradopara
dero j, comparecerá an te esle JuzgadQ
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de instrucción de :\Iérida, dentro del
término de diez días. a fin de consti·
tuirse en prisión en la Cárcel de este
partido.

12e81
6.196

ALYAREZ. Juan; de profesión ca
rrero, domiciliado últimamente en Se
villa, cuyo '2.ctu;.¡j domicilio y parada
ro se ignoran; procesado en causa, por
estafa, número 326 de 193-l; compare
Cl,-rá, en término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción númerQ 4,
de Sevilla, Secretaría del- Sr. G:lnzinot
too cslle do,! Almirante Apodaca. nú
mero 4, para ser constituido en pri
sión.

12830
0.197

BARTIAC.A OPLA. Jes(l';: natural de
Loa.re y con domicilio últimamente
en Huesca. de donde se :n::'.en tó. igno
rándose su <¡ctual par:Hle:'o; compare
cen1. en el término de diez dias, a
COr."li· <le la publ icae ¡ón de la presen
te en la G.\CETA DE ;"L..DlIm y Boletín
Oficial de cst'l pro\-incia, anle el Juz
gado de instn¡ceión de e~te pHrtido de
Huesca. síto en la ea:;c de .\]cor,¡:,:, r:ú
mero 1, par;) constItuirse ("71 prisión.
decrel:'lda por !:1 Aurlienci;¡ ProYincial
de estn capitr.l. en sl.: ..;;:rio qu(', con'
el número 145. ¡'oI:o (;2() del "ilo 19:;2,
se le siguió. en unión de o~ro. por in·
fracción de la ley de Caz;); b,ljO 3~}('r·

cibimicnto que. de no co"lp~recer. se
rá declarado re~e!rie y le p¡1rar:."; el
perjuicie a que I.H.:ya h.:;;nr.

12823

6.198

BOLTAS T.\:RDc\S. Jl;:m; hijo de
Ju;:m v de Esperanza. natu.~1 de Zu;':;
goza, 'de estudo soltero. de prof(:si<'.n
hojalnlero, de tn::int3 años de cd:.td,
domiciliado Ú!tjl!1:H;)ent(~ en estn ciu
dad, calle de S:m Ü;egurio, numero 7,
1.~ 2; procesndo en ('ausa número 47
de 1931). sobre len¡:li!\':l d~ l'üho.
comparecerá. en ti'rmino de di~z días.
ante el Jl1Z~<:.do de instruccíón núr:ll.'
ro 4, (le J3arcelona, Secretaría rie don
José :\Io:ina Aznar. Far;,] responder lÍe
los ca¡'gas qt:e resultan contra el mis
mo: bajo ;¡percibimiento de ser decla
rado rebelde.

12806
6.199

I3RA:'\GuLI EFCARRE. Ricardo;
vecino de Ban:l:!onu. domiciliado últi
mamente en I,~ (-aHe de la Luna, núme
ro ~7. piso cuarlo. 1.", ex empleado de
la Compaili<l General de Autobuses;
procesado en el sumario número 197
de 1934, det Juzgado número 16, hoy
número 2. del Juzgado especial, de
Barcelona, para r.ausas por sabotaje en
maleri:d de las Compañias de Trans
portes, Secr-ctaf"Ía de D. Silverio ValIs,
so!Jre incendio; comparecerá. dentro
del término. de seis dias. en este Juz
¡::ado especial; apercibido que, si no lo
verifica, será declarado rebelde.

12815
6.200

CASA);'OV:'. SOLER, ::'oIanuel: hijo de
Alfonso y de Ana Josefa, natural de
Cucyas del Alm:.lnzora, p"ovinc¡a de
~lurcia, de estado viudo, de profesión

comerciante, de seseota y un años de
edad, domiciliado últimamente er, esta
ciud~d, hotel del Comercio; procesadv
en c<lusa número 317. de 1933, sobre
estafa; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
cioó número 4, de Barcelona, Secre
taría de D. José i\lolina Aznar. para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

12805

6.201

CERD.-\J.-'¡ MARTlNEZ, Juan; vecino
de Barcelona, domiciliado lÍ.1tjn~amen

te en el Pasaje de Alberto Piñal. nú
mero 6, ex empleado de la Compañía
General de AutoLuses; procesado en el
sumario 197 de 1934, del Juzgado nú
mero 16, hoy sumario número 2. del
Juzgado especial. ce Barcelona, para
causas por sabolaje en material de las
Compaiiías de Transportes. Secretaría
de D. Sílverio \'aJis. sobre incendio;
(;omparccer;í, dentro del término de
seis días. en esle Juzgado especia!; La
jo aperci~\imiellto que, si no lo verifi
ca, será declarado rebelde.

12816

6.202

DO}!iNGO :\IARTr::'\E2, Alfonso; de
veintinueve <l.ños de edad. del CO!!ler
cio. vecino que fue de Castro Urdia
les. cuyas demás circunstancias, ;lsí
como su paradero se i"l1m'un; prOce·
~ado en cau"a que se le si.~ue, con el
numero 1!); del año «dual, por el de
li Lo de estafa: COIllI);lreCel-á, en termi
no di" diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Pamplona, a constituJr
se en pr~~ión provision:.li por tlicha
O<ll;Sa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

12826
6.293

E.:'\RIQUE PIO, Domingo; hijo de
Pedro y de :\Iar<larita, natural de Dar
ceion:!, de est;:¡do casado, profisiún
lechero. de treinta y seis ailos de edad.
domiciliado úHimamen~e en B:.lr~elo

11'3, calle d-e Jaime (jiralt, 47, -bajos;
¡.>rocesado en causa núnlcro lti-l de
1930, sobre. lesiones: comparecerá, en
término de diez di"s, a¡lle el J uz;.;;¡do
de instrucción número 4, de Barcelo
na. Secre,aria de D. JOSf~ :\10;ina :h
nar, para responder de los cargos qu~

resultan conlra el mismo; b¡.¡jo ;;¡pcr
cibimiento de ser declarado reh€ lde.

12803

6.204

FELI:.\IO:S- BlIETAS. Luis; hijo de
Luis y de Dol-ores, natural de Badalo·
na (Barcelona), de estado soltero, pro
fesión pescador, \le trein~ . siete
años de edad. domiciliado últImamen
te en Barcelona. calle de Gr3ssot, nú
mero 85, bajos; procesado -en caus;.¡
número 806 de 1932, sobre hurlo:
comparecerá, en término de díez días,
ante el Juzgado de instrucción nú:ne
ro 4-, de Barcelona. Secretaria de don
José ~folina Aznar, para responder de
[-os cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ~zr .:('
cl-arado rebelde.

12808

6.205

GARATE SALAS, Manuel; hijo de
Antonio y de Teresa. D-atural de :\1a
drid. de estado soltero, profesión ca
marero, de cuarenta años de edad. do
miciliado últimamente t'n Barcelona,
calle Cambios :-';uevos, númerc. 4. ter
ceto; procesado en causa númeru 47
de 1930, sobre tentativa de robo; co:o
pareCErá, en término de diez dí,as, :1Il
te el Juzgado de instrucción número 4,
de' Barcelona, Secretaria de D. josé
:.\!olina Aznar. para responder de l ..s
cargos que resultan contra El- mismo;
bajo apercibimiento de ser declara lo
rebelde, " '

12814
6.206

GARCL\ HEfi):¡ANDEZ, Juan; llatu
ral de B3rcclona, de estado solte1'o,
prof-<sión pinlor. de diecioc'ho aiio~ de
ed3d. hijo de Pedro y :\laría••1oTll:ci
liado últimamente en Barcelona, c",:le
del )lediodía, 10, primen~ de:ccha,
procesado por herto, ~n lI1eflt,,~ dd
SUlllario número 94 de 1934 dei pre
sente Juz6ado; comparecera. ea ter
mino de cinco días. ante este JU.l6:Hio
dt' instrucción de San Felíu de Lio
bre~::lt. al objeto de notificarle el auto
de conclt:sión del sumario y empln:ar
le :lo" constituirse en Drisión; bajo av~,

cibimiento de ,ser d~ciarado T.ei.lelde.
1~82!)

6.207

GO).:;ZALEZ FÜXSDEYIEL.\, Fran
cisco; hijo de Frandsco y de Dol-o
res, natural de B3rcelona, de eslado
viudo. profesión empleado. de ses. nta
y seis años de edad, don¡iciliado últi
mamente en B¡;-rcelona, calie Llibrete
ría. números 10 y 12, segundo: pro
cesado en causa número 628 de 1920,
sob.e estaf2; comparecera. en término
de d~ez días, ante el Jl;;:gado de ins
trucc~ón nÚ¡.lcro 4, d~ B<lrcelona, Se
cretaría de D. ,Io~é ::\Iolina AZnar. pa
ra responde. d.e los Cll.rgos que resul
mn contra el mism o; bajo aper-cihi
mientn de ser declarado rebc1de.

12810

6.208

LILLO ROCA. Cristina; hija de
Leoncio \" de Justa. natural de Burgos,
de estado casall:::, profesión sus labo
res, .de cuarenta y ocho años d·e edad,
domiciliada últimamente en Barcelo
na, catIe d~ S::mta Anll, número 14, :se
gundo; procesada en causa número 486
de 1928, sobre estafa; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucci.ün número 4. de Bar
celona, SeCl~ctaria de D. José ~ro1ína

Aznar. para responder d'c los cargos
que resultan contra la misma; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde.

6,209

LUZt;RRL\G ..\ ::'oIARTL"\EZ, Grego
rio; hijo de Agapito y de Ramona, na
tural de Lan~rica (Ala....a), de esta:io
soHero, profi'sión albañil, de cuaren
ta y ocho años de ed3d, domic'li2llo
últimamente en Barcdona. calle de
San Juan de ::\laH:l, 160. bajos; pruce-
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12817

sado en oausa número 709 de 1931.,
sobre tentativa de robo; comparec~rá,

en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 4, J..:: Bar.
celona, Secretaría de D. losé :'.loun3
Aznar, para respon del' de los ca:-gos
que :resultan CJ!ltn¡ el mismo; U;¡jo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

12812
6.210

LLEIXA. PO, Jaime: hijo de Juan y
de Julia, natural de Mas de Barberans
('Farragona), . de est·ado casado, p.ofe
sión carretero, de veintisiete años de
edad, domiciliado últimam,ente en
Barcelona. calle de Cruz Cubierta, 62,
segundo, segunda; procesado en cau
sa número 609 de 1929. sobre lesiones;
comparecera, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Barcelona, Secretaria de don
José MoHna Aznar, para responder de
los cargos que resultan contra oel mis
mo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebeldé.

12807
6.211

MARTIN GRAU, Juan; hijo de Pau
lina y de Martina, natural de Allepuz,
partido judicial de Aliaga, provincia
de Teruel, de estado casado, de profe
sión chófer. de treinta y ocho años de
edad, -domiciliado últimamente en es
ta ciudad, calle de Madrid, letra B;
procesado en causa número 28 de
1930, sobre lesiones; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzg:ldo
de instrucción número 4, de Barcelo
na,Secretaría de D. José :Molina Az
nar, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

12802

6.212

MOR.&..l\íASIP, Ramón; hijo de i\Ia
TIuel y de Josefa, natural de Barcelo
na, de estado casado, de profksión pe
riodista, de treinta y seis años de
edad, domiciliado últimamente en Bar
celona, Plaza de Cataluña, número
3. primero 2."; procesado en causa nú
mero 569 de 1930, sobre estafa; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción número
4. de Barcelona. Secretaría de D. José
l\lolina Aznar, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
"ebelde. -

1281~

6.213

PEIRO LLORE:\S, :'Ifari::mo; hijo de
Mariano y de ::\lodesta, natClr:-,l de o?r
celona, de estado casado, de profesión
chófer. de cuarenta y un años de edad,
domiciHado últimamente en Barcelo
na. calle de la ~ku, número 3, segun
do 2.'; procesado en causa número 5
de 1930, sobre lesiones; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 4, de Bar
celona, Secretari... de D. Jose Molina
Aznar, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

12809

6.214

SOLER LLOVET, Francisco; hijo de
Vicente y de Tcresa, natural de Albai
da (Yalcncia), de estado _soltero, de
profesión Viajante. de t¡·eínUf y siete
años de ed:ld, domiciliado úHirnamen
le en esta ciudad. calle dcl Rech. nú
mero 8, se;,:un<.lo; procesado en cauiSa
.1Úmero 304 de 1932, sobre hurto; cü.n
parecerá, en- t{-rmino de diez dlas. ano
te el Juzgado de inst¡'ucción número 4,
de Barcelona, Scerctaría de D. José
~lolina .\znar, pa,a responder de los
cargos que resultan centra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarndo
.-ebclde.

12804
6.215

YALERA BILBAO. ",lanuel; n..,,,,ral
de Bilbao, y cuyas demás cü~cunstan
cias se ignora-n, yecir:o de Baree!ona,
calle del Est~. número 1, piso primero,
puerta primera: penado por la Junta
Administraliva de la Delegación de
Hacienda de esta provincia, en expe
diente número 261 del arlO actual, por
contrabando de tabaco, a la multa de
120 pesetas; comparccera, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins
trucción número 13, d\; Barcel. na;
bajo apercibimien to de lo que en de
recho. haya lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AL:\IADE""

Don Antonio Ferrera Donaire, Juez
municipal suplente en funciones de
instrucción.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agente~ de
la Policía, procedan a la busca y res
cate del caballo que el año 1932 era
de las sefiDs siguientes: Potro de dos
años de ~dnd. de 1,4~ metros de alzurla,
capa tordil:o vinoso, raza esnañola,
con el hierro del Estado en la. nalga
Izq¡;ierúa, culzado de las extremidades
posteriores, lucero perdido, lunar blan·
ca en el labio suncrior v rua¡ca de
la Compañia El F'énix Agricola R-IO
en la paletilla izqllicrda, hurtado al
\"ecinv de e:sla ciudad Juan Casasola
Mayord la noche dd 23 al 24 del nc
tual, dd sítio Cl11bl"ia de la Yi,gen <..id
Castillo, de este térrniG-o. el que, caso
de :ser ha!:>ido, será puesto a disposi
ción de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentren, de no
acreditar su le.~ilim:.l adquisición, se
gún lo tengo acordnl1o en el sumario
que por tal hecho instruyo IJajo el
numero SO del año en cl1rso.

Dado en Almadén a :!-l de Agosto
de 193-t.-EI Secretario judicial..\n
gel Fernández.-El Juez, Antonio Fe
r.era.

JO-12796

Don Antonio Ferrera Donaire. acci
dental Juez de instrucdón de este par-
tido. - .

Por la presente, ruego :Y encurgo a
todas las A\.:toridadcs y Agenles úe la
Policia judicial, proced::m a la busca
y n:scate de los efectos que se diran,

poniéndolos, en su caso. a disposición
de esle Juzgado, juntnmen le con las
personas en cuyo polier se encuentren
si. no acretlítnn su legítima proceden
cia, cuyos efectos fueron substraidos
en la noche del 18 al 19 del actual,
del local que ocupa en e:;:n ciudad y
su calle de Canalejas, número 41, la
Sociedad CooperaU:-.. a obrera de Cons
truccioncs y Obras publicas y por cuyo
hecho se in"truye el suna.io número
76 del -año actual, sobre robo.

Efectos subsfra:dos.

Una Ináquina de escribir marca
"T.:ndel'\"ood-" selnilluev3.

Dos líb:-os de ("onlabilidad.
Varios justHk::mtes dc pagos e in

gresos.
Dado en Almadén a 25 de Agosto de

193-L-El Secretario, Angel Fernandez.
El Ju,ez, Antonio Ferrera.

JO-12797

AL~lE:-;-DRALEJO

Don Peclrn Alc{¡ntara Batlle, Juez de
il1~t.ucción interino de estc partido.

Por el prcscnte- edicto se cita y llama
a :'Ilanue1 de E~en Ortiz. que ha estado
en esta· ciudad dedicándose a la venta
de plátanos. encontrándosc en la ac
tnalidac., según se dice, empIcado como
doméstico en la Cow¡)afiia del Circo
Barza, para que dentro del término
de (¡jel dian comparezca ante este
Juzgado. a responder de los cargos
quc le resultan en el sumario que ins
truyo Con el número 110 del corrien
te afio, por estafa; iJnjo apercibimiento
de que, si no comparece le purará el
perjelicio :l que haya lugar.

Dado en Almendr:llejo a 2t dc Agos
lo de 1934,-.\nte mí: el Secretario,
P. H .• l':lrciso Garcia.-EI Juez, Pedro
Alcántara.

JO-12798

AXTEQl.;ERA

Don Juaa Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera y
su partido.

Por la presente requi"itoria ruego
y encargo a todas las Autoridades y
o.deno a los Agent·cs de Policía ju
dicial de la :"n<:lún. procedan a la bus
ca y rescate dc- lo quc después se re
s{'ñ~lrú, nron:edad del yecino Pedro
:\[olina :,i.cedo, y. caso de ser hnbído,
sea puesto a mi dislJOsi.ciÓn. detenien
do a sus poseedores si no 3creditan
le legitima ;,dquisiciún; pues así lo
ten~o acordado ~!l el sumnrio que bajo
el númcro 19~ <..1el año actual instruyo
por el delito de hurto.

Senas.

L:n mulo de nueve años, de 1.:;0 me
tros de alzada, pelo cn:;tafio obsc:.lro,
bocic]~ro, c:.lbos algo obscuros, raza
E'spnfiola, ase;¡;urauo en !n Compafiia
El F,¿n ix, con -el hit:rro ::-'1-:~ en el m-a
1.0 izquierdo, el cual fué hurtado en
la mndrugada del dia 23 del actual,
del sítio conocido por :'IIQlino del Pin
tado, de esle término.

Darlo en An tequera, a 27 de Agosto
de 193:t.-El Secretario. :'Ilanuel Pérez.
El Juez, Juan Antonio Cnbcz3s.

JO-12799
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BAEZA

'-.pon Juan López García, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Baeza v
su partido.' -

. Por él presente se cita, llam3 y em
pl3Zz a dos individuos cuyos nombres
Y, demás circunstancias :;.e ignoran,
qU'C sobre la una del dia 7 de Agosto
der' año actual, dispararan dos tiros
al vecino de Linares BIas Soto López,
~·endo a dar uno de los proyectiles
en el sombrero del mismo, cuyo hecho
'iU";O' lugar en -el sitio conoddo por
la Dehesa. término de Bejijar, cuando
el'citado BIas Soto estaba gtl3.rdando
ciento ochen,ta y cinco cer:dos, pro
piedad de D. Gregario Garzón Garcia,
pró'ximo al tún€l número 2 del ferro"
carril en construcción de Baeza a
ütiel, para que en el termino de ciu<:o
dias, a -contar desde el siguiente al en
qUe aparezca inserto este edicto pu
blicado en el ~Boletin Oficial" de esta

Pon Juan López. y García. accidental
Juez. de instrucción. del partido de
Baeza.
,Por el presente ruego y encargo a to

das .las _~utoridades y Agentes de La
P.olieia judicial procedan a la busca
y, Tescate de lasmercancias robadas
del·nen de mercancias número 1.430
lanoc!:e del 14 dei ·actual. llegando
aJa estadón ·de )lengibar. término de
Jabalquinto, los yagones J. 8.091 y
K. :8.-808 desprecintados. resultando el
primero con,forme en· su confronta y
del segundo faltaron las mercancias
qne se dirán. y caso de ser ha/).ido lo
P9ngan a disposición de -este .IL:ZI-lado
con-i.as pe;-sonas en 'cuyo pod!:r- ~e

el'llCUentre, si·uo acreditan su le-gitima
adquisición. .

Al:lpropio tie!rpo intereso de todas
las dichas Autorid.ades procedan tam
bién a la busca y detención de los
autores del hecho de ser conocido,s,
p.oniéndolos a ..mi' disl)Osición, con las
s~guridades convenientes.

parezca ante este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia. dentro de} término
de diez dias al referido rriultado, con
objeto de que satifaga la multa de 150
pesetas, o. en su dl}-fecto, la prisión
sGbsidiaria, correspondiente, que es la
de treinta dias prisión, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que .hu
biere lugar.

Barcelona, 27 de Agosto de 1934.
El Secretario, José Dalmáu.-V:" B.o; el
Juez de insinIcción (ilegible).

JO-12820

Don José Osuna Escalera, Juez dé
instrucción interino de Ecija.

Por el presente sc oir.ece el proce
dimiento. a tenor del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a
Carlota )l()ntero Rojas, José y l\fuJ.-tin
:\10n tero :\lÚ'ntero, esposa e hijos del
finado José :\Iont-ero :\laldonado, de cin
cuenta y seis años de edad, natural de
La Rooa de Anda.Jucia, por el sum'3.,rio
que se instru:yt: en este Juzgado con el
número 224 .del corriente año, por
muerte de dicho individuo, ocurrida
en esta ciud;a-d, el día 22 del actual. .

D3o..lo en Ecija a 25 de Agosto de
193!. - El Juez. José Osuna Escalera.
El Sec.:retario judicial, Federico Barra
china.

ECUA

El Sr. Juez de instnIcción de Egea
de lús Cabullcros, en providencia del
dia de hoy, dictada en cumplimiento
de carta-orden de la Excma. Audien~

cia del territorio, dimanante del suma
rionúmr:ro 86 de 1933, sobre t.c'nen
cia de útiles para el robo y desobedien~

cia, contra Yiccnte Borja Jimériez, do
miciliado últimumente 'Cn Sa'¡;güesa, ca
lle ::'.layor, numero 57, y cuyo actual
domicilio y parad-l"ro se ignoran'; ha
:1cordado se cite a dicho procesado,
para que, dentro dcl término de diez
dias a contar desde la inserción de la
pr<esente en el "Boletín Oficial" dlC la
provincia de Zaragoza y "Gaceta de
:\ladrid". a las diez de su mana.na. com
parezca 3nte este expr~sado Juzgado,
al objeto d-e- practic~;'lc deterluinado
;-equerinücnto order:ado pOr la Supe
rioridad; bajo apercibimiento de que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio
qu~ hubiere lugar ICn derecho.

y para que sirva de citaeióll, en for
ma. a mencionado nrocesad<l Vicente
Baria Jiménez, expid-o la presente, que
firmo en Egea de los Caballeros a 21
de Agosto dé 1934.-EI Secretario ju
didal, P. H., Pablo Díaz.

JO-12822

KAVAL:\IORAL DE LA MATA

Don Florencia Luengo ~uevo, Juez·
municipal de esta villa, en funciones
de i;:¡st;-ucción por licencia. del pro
pietario.

Por el presente se llama a D. Fran
cisco Santos, a fin de que den,tro del
lermino de diez días, comparezca ano·
le la Sa1a audienc.ia de este Juzgado,
sito es la Avenida de Gahi.n y Garda
Hernár:,dez al objeto de recibirle de
claración como inculpado en el su
mario que se instruye con ~l r:J úmero
71 del corriente año, por el delito

Jo-12821

EGEA DE LOS CABALLEROS

provincia y "Gaceta de :\fadrid". com
parezca ante este Juzgado de in-struc
ción a fin de ser oido en el sllmario
155 de 1934.

Dado en Baeza a 27 de Agosto de
1934.-P. H., el Secretario (ilegible).
El Juez., Juan López. .

JO-12801

En .... irtud de lo ordenado por el se
ñor Juez accidental del Juzgado de
instnlcción, número 14 de esta ciudad,
en méritos de expediente número ::1 de!
corriente año, para cumplimentar eje
cutoria de sentencia de la Junta Ad
mi:1istrativa de Contrabando y De
f¡'_,:dación de esta Delegación de Ha
cienda y en méritos de expediente nú
mero 262 de 193-1, por contrabando d'e
tabac(" contra Asencio Revesado Pé
rez, que tenía su domicilio en la calle
Junqueras, numero 6, segundo, prime
ra, se cita y 113ma para que comparez
ca an te este J :.lZ.;,::ado, sito en el Pala
cio de Justicia, dentro del término de
diez dias al reíerido r.lUltado, con ob
jeto de que satisfaga la multa de 255
pesetas, o, en su defeclo. la pri"ió;¡
~ubsidiaria correspondiente, que es la
de cincuenta y un dias de prisión,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar.

Barcelona, 27 de Agosto de 1934.
El Secretno, José Dalmáu.-V.o B.": el
Juc:o: de instn:.cción (ileriible).

jO-12819

En virtud de lo ordenado por else
ñor Juez accidental del Juzgado de
iI:strucción número 14 de esta ciudad
en, mértioscie expediente número 1:!
del corriente año para cumplimentar
ejecutoria de sentencia de la Juuta Ad
ministrativa de Contrabando y Defrau
dación de esta Ddegación de Hacien
da, y en méritos de expediente n;jme-

_ro 51 de 1934 por contralHmi:l.o de en
cendedores, contra José :\larqués Segu
ra, que tenia su domicilio en la cll.!le
de Pedro.IV, núro,ero 7~, 1.°, se cita y
llama para que comparezca ante este
Juzgado, dentro del término de dif;'7.
días, 3.1 referido multado, con objeto·
de que satisfaga la multa de 200 pe
setas o, en su' deíecto, la prisión sub
sidiar!.! correspbndiente, que es la de
cuarenta días de prisión, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que
hubiere lugar.

Barcelona, 27 de Agosto de 1934.
Yisto Lueno: el Secretario, José Dal
máu.-El Juez de instrucción (He
gible).

.TO-12818

BARCELO~A-n;ZG.-\DO~U:\IER{) 14

En ·...irtud de lo ordCI:ado por el se
ñor Juez: accidental del Juzgado de .
instrucdón numero 14, de e:sta ciu
d<id, en méritos de exuedltmtc número
11 del corriente ano para cumplimen
tar ejecutoria de sentencia de la Jun
ta Administrativa de Contnd):lndo v
Defraudación de esta Delegacion de
Hacienda y en méritos de c-xi:'edienle
número 52·1934, por contrahando de
encendedores contra Antoniú GarcÍa
Pérez, que tenía su domicilio en la
calle Carrct<is, número 45, primero,
segunda, se Cit:l :r llama para que com-

JO-12800

Señas·'......
.:~ ~: ... -.

/(J1l fardo de tejidos con 50 kilos,-de
la· partida 9.101, de Barcelona a La
carolina. '. "
';Olto idero con 27 kilos, de la. 9.105

de' Íaem a Doñ3 ~1encía y un paquete
de-'ea1zado con S kilos. de la SOA18 de
l'1:':riIel a Alc3udele;
~'Aslmismo.por'medio del presente se

cita, "llama y emplaza a los rcmi ten
téS -y consignatarios de las expresa
dásmercandasy-demás pe¡-~or:as que
se ~onsideren'perjudicadas por el he
cho:' de autos, para que en el término
de,'eioco días. a contar desde el si
gUi'ente al en que aparezca inserto
este 'edicto en el ~Boletin Oficial" de
lá'-provincia }o "Gaceta de :\Iadrid",
comparezcan an,te este Juzgado, a fin
efe-ser oidos en el sumario número 161
de 1934, sobre 'robo e instruirles del
procedimioento, con arreglo al articu
lo lU9 de la ley de EnjuiciaruicJi t ",

crimin13l, lo que se les hace por medio
del presente.

Da,do en l>aeza a 27 de .-\.gosto de
1934.~P. H., 'el Secretario (ilegible).
El ·Juez. Juan' López.
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de irreW1laridades en el fundonamien
lo del Ayuntamiento de Valdehunc:ar;
baj9 apercibimiento que, de no hacer
lo, le pararán los perjuicios a que
hubier lugar en derechc.

Dado en Na\."almoral de la Mata a 24
de Agosto de 1934.-El Secretario, He
Hodoro García. - El Juez, Florencio
Luengo.

JO-12825

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fernando :Mariín Gutiénez,
. Juez municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción de la mis
roa y su partido.

Por el presente, ruego ;¡ -encargo a
todas las Aptoridades, tanto ci\."iles co
roo militares y Agentes de la Policia
jl-!diciai, practiquen gestiones en ave
riguación de quiénes sean los autores
de l:a desaparición de las caballerias
q'"le al final se reseña!1, y de la pro
piedad de los señores C!1.l'e se indican,
cuya desaparición tuvo lugar en la
cerca llamada del Olivo, término mu
nicipal de Capilla, en la noche del 22
al 23 del actu:ll; las que caso de ser
habidas, serán puestas a dbposición
de este Juzgado, juntamente con las
personas en cuyo poder se encuen
tren. si no justifican su legitima ad
quisición, pues asi lo tengo acordado
en el sumario -número 103 del año
<l.ctual.

.::teseña de las caballerías.

Un mulo de tres años, talla próxi
mamente la marca. pelo castaño, bra·
quil-avádo, con el hi'erro de la com
pañía de seguros que consiste en una
E y una e enlazadas, teniendo esta
marca en la región femoral izquierda.

Otro mulo de seis años. talla 1.48 me
tros. próximamente, marca Unión Ga
nadera, en la región femo.al izquier
da, pelo pardo,. pelos blan.cos costi
llares, raya de mulo cruzada. cebrado.

Otro mulo de dos años y medio, al
'<:2da, 1,38 metros. próximamente. pelo
castaño, braquilavado, amoos con el
hierro de la Compañia de seguros,con
sistente en un'l E y una e en la región
femoral izquierda.

Todas propiedad del vecino de Capi
lla Valentín Garcia Bermejo Ramos.

Dado en Puebla de Alco.cer a 27 de
Agosto de 1934.-El Secretario Cris
tóbal del Rio.-El Juez, Fernando ~Iar

tin.
JO-12827

REQUE~A

Don Josti ~Iaría Gimeno Puchades,
Juez municip<ü de Requena, en funcii
nes del de instrucción de la misma y
su partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares, y en
cargo a los Agentes de la Policia judi·
cial, procedan a la busca y ocu<pación
de una cajita que contenía 14 relojes
pulsera, 10 de caballero y 4 de señora,
marca J. F., de plata, níquel y chapa
dos de oro, más .; esferas de reloj, los
cuales le fueron sub~traidos el 13 del
actual de su domicilio en ésta, calle de
la Tienda, a Celestino Fons Cano, po
niéndolos a mi disDosición, asi como
a sus tenedores. si ño acreditan su le
gitima p·ertenencia.

Al propio tiempo, encargo la busca
y detención de un sUj'eto de estatura
regular, moreno, sin afeitar varias se
manas. de unos treinta y cinco años
de edad, "'istiendo chaqueta azul vie
ja, pantalón viejo de pano color café
y alpargatas blancas. y de ser habido,
ponerlo a disposición de este Juzgado,
como presunto autor del indicado hur
to. en este Depósito mUIJidpal, pu¡,s
asi lo tengo acordado en el sumario
que, Con el número 61 del año aCÍl..lai.
instruyo, por hurto.

Requena, 28 de Agosto de 19SL-El
Secretario, Enrique f'agoaga.-El Juez•
José :\Olaria Gimeno•.

JO----12828

AVILA

Don Francisco Sánchez• .lt.:'~z de ins
trucción de A,,-ila y su partido.

Por c:l presenk, que se publicará en
la "Gaceta d'e )ladrid" y "Boletin Ofi
cial" d" esta pro\."incia, se cita,. llama
y empl·aza al procesado Eulogio P;:dro
Muriel Alvarez, cuyas dernas circuns
tancias, vecindad y actual paradero se
desconocen; para (f"lC en el término -de
cinco días, a contar desde la publica
ción del presente. se presentoe en este
Juzgado de instrucciün d>e Aviia, ,sito
en la calle de Vallespin, ¡¡;úmcro 16,
principal. con objeto de notificarle el
auto de su procesamiento y prisión y
recibirle declaración indagatoria en ei
swnario que se le sigue por el delito
de hurto de una yegua, bajo el núme
ro 96 de 1934; bajo apercibimi-t:oto de
qae, si no comparece, será declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridaúe;; y .-\gentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura
de refericio procesado y su conducción
a la Prisión de esta capitaL en la que
obra el oportuno mandamiento pa:ra su
admisión.

Dado en Avila a 27 de Agosto de
1934.-El Juez, Fr<lncisco Sánchez.-EI
Seeretario, Nicolás Carrillo.

JO-12847

BADAJOZ

Don Pablo ),iurga Castro, Juez de
instrucción de es te partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 24-7 de 1934,
por hurto, ruego y encaró"0 a todas tas
Autoridades y Agentes de la Policia ju
didal, practiquen g-estio:nes para la
busca y rescate de cuatro vestidos de
señora; uno color "beige". otro negro
y blanco, otro y casaca. grises; y otro
marrón; substraidos de un coche que
se hallaba parado en la plaza de San
Juan. de esta capital, la mañana del
dia 25 del actual, y, caso de ser ha
bidos, sean puestos a disposición de
esle Juzgado, en unión de las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición.

B'adajoz a 27 de Agusto de 1934.-El
JU\7J;, Pablo )Iurga Castro.·-El Soecre·
tario, Enrique Garcia de la Rosa.

JO-12849

BARCELO:."IA-JlJZG.-\.DO XU::\IERO H

En virtud de lo ordenado por el s-e
ño!" Jue-z accidental del Juzgado de ins
trucción número H, de esta ciudad, en
méritos de expediente número 17 dd

corrienw año, para cumplimentar eje
cutoría de sentencia. de la Junta ad
ministrati,ra de Contrabando y def,rau-.
dadón. de .esta Delegación de Haden-··
da, y en méritos de expediente núme-c'
ro 6 de 1934, -por contrabando de en
cendedores. contra Francisco Soler Gar
cía, que t-enia su dQmicilio en la oaHe'
deJaime Ginal, número 6, bajos;· ·se
le cita y llama para. que comparezca'
ante este Juzg~do, sito en el Palacio'
de-Justicia. dentro del término de diez
días, al referido muHado con {)objeto'
de que.. satisfaga la multa dte 150 ,pe- .
setas .0,· en Su defecto, la prisión sub
sirlia:·Í<1correspond.íente. que es l!a de·
30 pesetas; bajo .apercibimiento de,
parad'!'. el perjuicio que hubiere luga1".

Barce!ona, 24 de Agosto de 1934.-El
Secretario, José Dalmáu.-Visto bue
no; 'el .Juez de instrucción (ilegible).

JO-12853

. ,. . .: ~ .
En viTtud de lo· ordenado por'· el,·

Sr. Juez accidental del Juzgado de
instrucdón número 14 de esta ciudad.
en méritos de expedi'ente número 13
del corriente año para cumplimentar.
ejecutoria de sentencia de la Junta
AdminIstrativa de Contrabando y D-e
fraudación de esta Delegación: de
H¡ldenda. y en méritos de expedie'nte'
núúlero 295 de 1934, por contrabañdo,
de ta1>::t-CO contra Fraucisco Garcia ·Pé~'

rez, que tenia su domicilio en la c·alle·
de PonN:...-edra, 21, segundo, primera;
se cila y llama para que ·COmpaTezca
ante este Juzgado. sito en el Palacio
de J.ustici~~, dentro del término de diez
di::!s, al referido multado,: co·n objetó':
dI" que satísfaga la multa de 294 pe•.
setas, o, en su defecto, .la prisión sub;"
sidi2~ia corres["londiente, que es la .de,.
cincuenta y ocho días de prisión-; bajó
apercibimien lo de pararle el perjui--.
cio que hubiere lug::ir~ :.

Búce!oDa, 2i de Agosto de 1934.-0--:
El Juez (ileglble).-EI Secretario, José
Dalmáu.

Jo-12854

CASTELLO)i DE LA PLA..~A

Don Felipe Aragonés Andrade, Jue7i:
de instrucción de Castellón de la Pla
na y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido cap~urado el proce
sado Francisco O:mdet Garcés (a)
"Quico el loco", natural y ..,;le-cino de
C:lstellón. de treinta y tres años de
edad. soItero, jornalero, cuyas requisi
torias para captur>a del mismo se PJ1·
blicaron en la GACETA DE )h.DRID ca·
rl"cspondic:lte al dia 19 de Agosto de
1932, página 485, y Boletin Oficial 'de,
esta pro.... incia de CasteIlón, se dejan:
totalmente sin efecto dichas requisito
rias, así como también órdenes dadas
para su (;aptura. Asi lo he acordado en
el ·sumario número 153 de 1932, sobre
hurto, contra el mismo,

C:tstellón a 28 de Agosto de 1934:
El Juez. Felipe Ara.gonés.-El Secre
tario, P. H., Isidro Horcas.

J0-12856
CEUTA

Don Francisco de Caveda y S31ce
do, Juez de primera ipstancia e in~~

trucción inl'erino de esie partido.
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Por el presente se ci~a, llama y em
plaza a la condenada porla Junta.Ad·
.winistrativa de Hacienda de Cádiz, en
el expediestc de con·~::;~.:::n,lo nu.1J.i.~

;ro 189 de 1933, Josefa Díaz A;iiero,
cuyas circunstancias personales se des
conocen, que tuvo su domicilio en es
ta ciudad, ·en.Ja Barriada d~l Pri)lcipe,
(barraca número 6), a La. cual le fue
impuesta por indicada Junta la multa
de 93 pesetas con S.O céntimos por
la ap~ebensió.n hecha de tabaco de
contr:abando por fuerzas de Carabine
ros ~l día 21 de Junio de dicho año,
para que, en el termino de die" dias,
comparezca ante el Juzgado de instLUc
ción de esta ciudad, sito en la caBe
de Can:Lejas, número 10, a hacer :€:fec
tiva en el acto indicada nn!lta o su·
frir, por su insolvencia, el arresto
sustitutivo de dieciocho días;aperci
biéndole que, de no verificarlo, lapa
rará ~1 perjuicio a que hubiere lugar,
declarándola rebelde.

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades y encargo, a los Agentes. de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y detención de dicha condena'i¡¡;
poniéndola, caso de soer habida. a d-';,
posición de este Juzgado, en la Cá~ccl

de est.e partido.·
Dado en Ceuta a 27 de Agosto de·

1934.-EI Juez, Francisco de C<lv-(~tla.

El Secfletario, P. H;. Carlos Delgadc.
. JO-128;,8

Don Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez de instrucción. interino, de este
partido. .

; Por el presente, se cita. llama y em
plaza a la condenada' por la Junta Ad
ministrativa de Hacienda de Cádiz, en
el expediente de contrabando número
58 de .1933, Josefa Diaz .\.güero, cuyas
cir-cúnstancias personales se descono
cen, que tuvo su domicilio ea esta ciu
dad, en la barriada de Sarchal, barra
ca, sin número, a la cual le fué im
puesta por la indicada Junta, la ml;l.1la
de 73 ¡pesetas 10 ci:ntimos, por 'la
ap~hensión hecha de tabaco de con·
trabando por fuerzas de Car.sbineros,
el día 6 de :Marzo de 1933, para que,
en el término de diez días, cornparez
éa ante el Juzgado· de instrucción· de
esta ciudad, sito en la calle de Canale·
jas, número 10, a hacer efectiva en el
acto la indkada multa o sufrir, por su
inSolvencia, el arresto substitutorio de
catorce dias;, apercibiéndola que, de
no verificarlo, la parará el perjuicio a
que hubiere lugar, declarándola re
belde.

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policía jndicial, procedan a la busca Ji
deiencion de dicha condenada, po
niéndola, caso de ser habida, a dispo
:siciórl de este Juzgado, en. la Cárcel de
este partido.

Dado en Ceuta a 27 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. H., Carlos Del
gado."""-El Juez, Franc¡~co de Caveda.

JO-12859

CJID;CHON

En drtud de lo a·cordado en provi
dencia de hoy, por el Sr. Juez de ins
trucción~ interino, de este partido, en
el sumario que se instru}'e en este Juz
gado. con el número 46 del año ac-

tual, por lesiones de D. Miguel Perey
ra .Vergara, que tUYO su domiciEo en
:\ladrid, Villa de las Acacias, Ciudad
Jardin (Prosperi dad), cuyo hecho ocu
rrió, por acddente de automóvil, eD
termino de Perales de Tajuña el S de
Abril últímo; se c:ta por medio de la
'presente a dicho lesionado,p.::lia que,
en término de diez dias, contados des.

.de el sigu.iente al de la ~ublic2.cíónde
esta cédula en el Boldín Oficial de es-
ta pro'dnc:a y G.\cETA DE ?lIADRlD, com
parezca en este Juzgado, para la prác
tica de una diligencia; bajo apercibi·
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Chinchón, 28 de Agosto de 1934.-EI
Secretario, P. S., Eduardo PimenteI.

JO-12861

JEREZ DE LA FROXTER..\'

Don Félix Aranila Ji Fernández Ca
banero, Juez, interino, de instrucción
·del distrito de San ~1iguel, de esta ciu
dad.

Por la presente requisitória, se Cit:l,
llama y emplaza a Federico Pércz Cos
pedal, como comprendido en el núme
ro 1." del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, ciego, vende
dor de lotería, vecino que fué de esta
ciudad. cuyo actual paradero se igno
ra, para que, dentro del termino de
d~ez días, contados desde la inserción
de la presente en la GACET!I. DE :\1AURID,
comparezca en la Cárcel de esta ciu
dad, a constituirse en prisión, en la
C2usa que contra el mi~mo se instruye,
por el 'delito de estafa. con el número
\JI del año actual; apercibido que, de
no verificarlo, le p ..rará el pcduicio a
que hub:ere lugar en derecho y se le
declarará rebelde.

Al 'Propio tiempo, Se ruega Ji encar
ga a todas 1-as Autoridades y A:;:en (es
de lo. Púlicia judicial, procedan ::J. la
busca. captura y conducción a la .cár
cd 'ue esta ciudad, a disposición de
este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera a 25"
de Agosio de 1934.-El Secretario, En
riqt!e CruZ.-El Juez, FéEx .-\randa.

JO-12864

LEQX

Don Félix Castro González, Juez tIc
instrucción, accidental, de esta dudad
de León y su partido. '

Por medio del presente, ruego y <:n·
cargo a todas las Autoridades, y orde
no a la Policía judicial, la buo;ca y
ocupacIón del semoviente y "ledos
que luego se dini.n, ponii:ndolos, caso
de ser habidos, a disposición d" e.ste
Juzgado, en unión de la pcrso-na \) per
sonas en cuyo poder se ea';ucl~tren,

si n<o acreditan su ie-:;íllII1d. adquisi
cíon, por tenerlo así 2cortlado en ~1l.

maria que instrl1Yo, IKI. hurlo, con el
número lG2 del año actun!, y que fue
ron substraídos a Sahador del IJo;:o
:-;atal, vecino de Fresn~Bo del )lonfe,
en la nañana del día 11 de Julio últi
mo, en esta ciudad.

Semoviellte y eíeclús sub.~lro.ídos.

I.:n macho negro, de ocho años. de
:;iete ctlarias de alzadu.

en carro de paloicra,;, toldo co¡or
amarillo cun capota y t,lbleros pinta
dos de yerd.e, matricula de ArdóD.·

Arreos correspondientes a los. mis-

mos, con iniciales en el sillín, de' S. P.
Dado en León a 25 de Agosto de

1934.-EI Secretario, P. B., Casimiro
Menéndez.-El Juez, Félix Castro.

JO-12867

:\IADRID-JUZGADO ::\U~lERO 11

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en la ejecutoria de la causa
seguida en eJ, extingido Juzgado del
Congreso con -el número 180 de 1930,
contra Fernando Campos Serna, por
delito de hurto, se hace saber en for
ma a dicho penado la condición del
articulo 3.~ del Decreto de indulto de
1-1 de .\.bril de 1931, cuyos beneficios
le fueron concedidos por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial,
indultándole de la totalidad de la pena
impuest:. en dicha causa.

Dado en )Iadrid a 28 de Agosto de
1934.-EI JUí:Z, Fernando Vela. - El
Secretario, P. H., Faustino San Mar
tina

JO-12874

MADRID-JUZGADO NU~IERO 13

Don Antonio Domínguez Ji Fel"nán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucdón número 13 de esta capital.

POI" el pre5'ente cito, llamo y empla
zo a Manuel :\Ianchón, cuyas demáS
circunstancias no cc.nsian, par<J, que,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se in~erta en la GACETA DE
),l~DR1D, comparezca en mi Sala-audien
cia, sit" en el 'Palacio de los JU7.gados,
cane del General Castanos, con. el oh
jeto de llevar a efecto su prisión en
el sumario número 216 del corriente
año, por robo de flúido, como c·'m
prendido en el caso segundo del ar·
tículo 834 de la ley de Enjuiciamkr.to
criminal; apercibido que, de no ".eri
ticarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hübi1ere lu
gar.

.-\~ mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades v ordeno 'il los
Agen tes de la Policia Iudicial-, proce
dan a la busca del expresado proce·
sado, cuyas señas personales no cons
tan; y, en el caso (]te ser habido, lo
pongan a mi disposi-ción en e~te J uz
gado o en la Prisión Celular.

:\Iadrid, 27 de Agosto de 1934.-EI
Juez, Antonio Dominguez.-El Secre·
tarío, P. H., Eusebio Alvarez.

JO-1287;)

MARTOS

Don Salvador Barea Siles, acciden
talmente Juez de instrucción de este
partido.

POr virtud de la pres'ent-e, en nom
bre del Estado español,' ruego y en
cargo a toda clase de Autoridades y
Policía judicial, l-a busca y rescate de
las cnhallerias que al final se reseñan,
hurtadas en término de Villardompa¡
do a los herederos de Juan de Dios
Cay Sáncll'ez y a Francisco Anguita
González; y, caso de ser habidas, las
pon;san a mi disposición con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición;
~umario número 255 de 1934. .



Gaceta de Madrid.-Núm. 250

Reseña.

7 Septiembre 1934

\'!ERIDA

Anexo unico.-Página 155

MADRID-JUZG.-\DO NU)lERO 1

JO-121m

)lulo capón. de tres años, 1,4;; me·
tros de alzada, segro, peceño, raza es
pañola, ojibocicastaño, bEbe en ne
gro.

)Iulo ocho años. 1,45 metros de al.
zada, castaño, pelicano, blancos en
costillares, bragado y bociclaro.

Burra cuatro años, 1,12 metros de
alzada, negro, raza española, ojiboci
clara, pelicana y brap-ada,

Burra veintidós años, blanca, sin
marca, 1.28 metros de alzada, gaWp2.
~os en las manos y lur.are;; en pal€ ti·
na derecha. y g.arganta.

Dado en )lartos a 28 de Agos~o de
1934.-El: Juez, Salyauor Barea.-EI
Secretario, p, H., Rafael Fabre,

JO-12876

Don Sah'ador Barea Si1es, Ja,'z de
instrucción. accidental de 'este partido.

Por virtud tie la ¡JJ'c;,~:1te rt'q!.1i~.íto

ria, en nomhre dd E:;tat1o es-pañol, rue
go y encargo a toJa \:;os~ u'~ Autori
dades, tanto civile-s como lIliiitares y
dcmá-; individuos de la PoTicia judicial.
practiqu-en aclivas y eficaces dilig~n
cias para la busca y res:;ate de lo qu.e
3) final se reseñfl, ¡¡urla<':o la '::oeh<' riel
19 al 20 del mes ;:;::tt:,,1. riel sitio co
nocido por Geto.l, término de YilIar
dompardo, <l .í uan (¡ay ~éla!', ). C<1'.\I

de ser habidú, lo po;~gan a mi riisjJo
sicíón con la'> p'é'r~!mas en cuyo pode!'
'>e encuentre, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Así lo t-tngo acordado en el su:nario
número 254 de 1934.

Reseña.

)lulo de quince años de edad, alza:
da 1,47 metros, capa castaña, raza <:s
pañola, hieno J :-¿ en la na;ga izquier
da, pinta blanca, de r:acién, en un DjO;
blancos en la cruz, costiilar y paleti
lla derecha.

Dado en )lartos a 28 de Agosto de
193·!'-EI JUc,z, Salvador Bai'ca :->ilcs.
Ei Secretario, P. H., R. Fabre Rodrí
guez..

)íEDI~,-\ SIDO);IA

Don Antonio )laria d·c PucHes y hj(~

lles, Juez de instrucción interino de
este partido.

Por la p!'~scnte, cito. llamo y empla
zo al procesado Antonio );úñcz Hcrc·
dia, de veintiún añm.. de cdaJ, natu-.
ral d-e Gaucín, yecino d-e- Barbatc. a fin
¿~ que, en el término de diez días, Se
persone ante est'e Juzgado para s~r re
ducido a prisión, por haberse d,ecreta·
do su prisión provisional e·n el suma·
rio número 10 de 1934, por hurto; ai
propio tiempo intereso de las Auto)"i"
dades, Guardia civil y Agentes de ¡,.
Policía, procedan a la busca y capl¡;; ~

de dicho pro-cesado y, caso de sot>r h<l'
bido, lo pongan a mi disposición en
el Depósito municipal de esta ciudad;
apercibiéndole que. tic no comparecer,
será declarado rebelde.

:\IOOina Sidonia a 28 de Agosto de
1934.-E! Juez, Antonio )'laría de PU{;
Bes.-El Secretario (ilegible).

JO-128i8

Don Baldomero Diaz de Entre-Sotos
,(\ogalcs, Letrado, Juez municipal de
:\Iérida, en fundones de instrucción del
partido, por substitución reglamenta
ria.

Por el presente, mandado librar en
el f'xpcrlicnte que se sigue en este Juz
gado con el número 3 d~ 1!J:j'¡, sobre
aplicación de la ley de Yagos y ma
le-:l.nks, conlra Jose Rodríguez Silnchi:'z,
d,;;: ..-cin tiacho años de edad, hijo d.e
José y de Carlota, naatural de Alme
ri<J, sin vecindad ni domi.:::ilio fijo, d",
profesión carpintero, que se hallaba en
prisión, en la de este })artido; ru('go
a todas las Autoridades ci..-Hes y mili
tares t' intl'r·(:so de los Ag-cntcs de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura ü.clHoddgucz Sánchez, que se
fugó de ,1¡cl1~ P ..isir"," el dl:::l 22 del ac
tual, poniéndolo 11 disposición de este
Ju;:gaJü en oexpresuJo Eslabkcimient<J.

D..do '.n }U~ridu u 23 de .-\gosto de
1!J3L -. El Juez, Ba!r!ol1lcro Diuz.- El
Secretario judicial, 1', H., S. CorrIero.

JO-12¡;JO

AUf:A:-':TE-XORTE

A virtud de delIlundJ eh d~\"orc!o

presentada por el PI·OCUI·:: dor D . .ío:ie
Sev¡lIa en nOIHDre de dOI"iu )Iaria de
las :\Iercedcs Snntunureu Juzg:Jdo con
1m su espuso D. Aur~lio Julio Crochet
:!IIartínez. Se ha 11~c-taclo la si~uicnte

"PrcJ\'¡denl:ia ~ .Iu',z. Sr. Sanlos.-
Aiic::r:te, 25 de Agosto de 193·L Por
presentada la anterior derr.anda de
divorcio con los docutll., ntos que ex
presa copi:Js y escritura dc poder por
virlud del cu¡¡l se tiene por parte al
PrOCUrlH!OI' D. Josi' Sc'\:ilb en nombre
de doña :\[aríu de las :\Ierct des San
tandreu Juz::\a(!o. se admite dicha de
ltIand:a el:anto ha lu~'lr, en del'el'ho
de la cual, se cQnHere L'us!,:do con
eml)lazami" nlo 01 ~íinistcrio ñ~cal por
ha~)er uusentes, y a D..-\ure!io J.u;io
Crochet Martinez (conocido también
en el campo del arte dramático y p~

licuJoero por "Yillarn~al"), mayor de
.('dad, artista, de domicilio desconoci
do y nuciol1ulidau exlnmjera, para
que, dentro de \"eintc dias. comparez
can :::1 contestar .la dlómand<!, entre
gandole !::l.., copias presentadas (n el
acto dei elT!jJlazamienlo; y p:l.ra que
este tenga l'ugar resp·c-<.:to al D. Aurelio
Julio Crochet, publíquense 'edictos que
se fijanín en el sitio de eost:.:mbre de
la lcc:.didad y sc publicarán ~n el Bo
lelin Oficial de esta provincia y GA
CETA IJE )'IAORID, todo 'en cuanto a lo
principal y cuarto otrosi; al primero
a su tiempo, y con el segundo y tercer
otrosíes f(¡rmcse ramo separado para
tramítar la pobr~za.

Lo m~ndó v firma el Sr. D. Julián
Santo!; Car:teio. Juez de primera ins
t~ncia del distrito de} );orte de esta
ciudad; doy i~: Julián Santos.-.-\nte
mi: )'Ianuel :\!;'J,:-ín."

Para que sin'¡1 de emplazamiento al
demandado D. Aurelio Julio Crochet
){o¡trtínez, con el apercibimiento que,
si no comporece, le parara el- p~rjui

cio que hubiere lugar, firmo el pre
!lente en Allc,mte a 2~ de Agosto de
193L-El Secretario, )Ianuel :.\larin.

JC-839

El Juzgado de primera instancia nú
mero 1, Decano, ele esta capital. Se
cretaria de D. Antonio Aguil-ur. en au
tos de juicio declarati....o de mayor
cuantia promovidos' por D. Joaquín
del Campo López. contra D. Juan C3S
tañer y otros, sobre pago de cantidad,
confirió tI'l2.slado de la demanullI a los
interpelados, y siendo desconoclúo el
domicilio y paT'adero de D. José Cas
~añer, fué emplazado por edictos, ha
biendo dejado transcurrir el pIazo ne
nue....e tlias sin comparecer en autos;
por ello. y en \'irtud de lo acordado
en providencia de esta ro isma fec~·a,

se emplaZa por se:;:unda vez al men
cionado D. José f:nstañer, como hijo
y heredero de D. :\11g\]('1 Castañer So
lá, para que. en ·cl improrro~able tér
mino de cinco días, que como mitad
del anterior se ha· concedido, comp'a
reZea en los autos, person::índose en
form:l: previniéndole que, de no ve
rificarlo, le paraní el perjuicio a que
haya lU;:¡3r en derecho. y que las .:'0
pi:ls simples de la demailda y docu
me'lllos est2n 'lll Secretaría.

:ll3d;-id. 18 d~ A'~osto de 19~·L--EI
Sf'cretc.rio, P. H., ),lanuel Sierra,

JC-840

REl;S

Don Carlos )l;lria G¡¡rcia-Rodrigo y
de )'fadrazo. Juez de primera instan
cia <l~ la cíudad y partido de Reus.

1':<1::';0 saher: QWi en el juicio de di
vorcio sc¡.:uit!o en este Juzg3do por
D. Eri1!.'sto Quero] Tomás contf'3 doña
Elen<l :'oran:. por la Au(liencia produ
cial de TarraAona. se dictó la senten
cia. cuyo encabezamiento y part1t dis
positiva son cor.jO sif(ue:

"Sentcn,ia.-En la ciudad de Ta
rra!wn¡1 <1 20 de Julio de 193-1; vístos
por esta AudÍL;';;]u provincial los pre
sentes autos sohre di ....orcio tramitados
ante ':::1 Juz¡!·~do (le Ikns. a dem:1nria
de D. Ernesto Querol Tomás. del co
mercio y vecino de Barccl-ona, rcpT"e
sentodo por el Procurador D. Sinfo
riano Sardú, en primcr3 instancia, "Ji
por D. Poblo Brú en este Superior Tri
bunal. y dirigido por el Letrado don
.lose .-\ndreu .-\helJó. con tra su esro~;a

Ele ll<\ )'íarx, con domicilío en Colo
nia (Alemania), 3U, Rheinanstr. in
comparecida en autos, no obstante ha
ber sido citada y emplazada perso
naltn¡nte; y

Resu]'tando que. cte.•
Fallamos que d.mdo lugar a La de

m<.lnda de que se trat¡¡, en rebeldia de
la dem¡llldada doi'ia Elena :\Iarx, de
bemos decretar y decretamos 1<3 diso
lución de} rnatrmonio por ésta con
traído en Colonia con el aclor don
Ernesto Querol Tomás, f:.lndada en la
apreciación de la causa décimosegun
rb del articulo 3.0 de h ley de 2 de
~Iarzo de 193:-¿; sn hacer declaración
de cónyuge Culp8hle, ni expre~a im
posición de cost;) .~nótese, en su ca
so, la pre~ente resolución en los Re
gistros ci·\'il~.,; correspondientes. :-':oti
fiquese en forma y comuníquese, a
sus efectos, al Juzgado de primera
instancia de Reus.

Así por lesta nuestra sestenóll, defi
nith·amenl.e juzgando, lo pronun
ciamos, mandarnos y firn.amos.-Dio-
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nisio Terrer.-José Bravo.-Franci.sco
Ixart.7>

En su virtud, se expide el present~

para que sirva de notificación a .a de
mandada doña Elena ~larx, declarada
en rebe!dh.

Dado en Reus <l 21 de Agosto de
1934.-EI Secretario, P, H., Emilio Si-_
mó.-E1 Juez, Carlos Maria Garda-Ro
-drigo y de ~1adrazo.

JUZGADOS MUNICIPALES

BREA DE ARAGON

-Don Ignacio Marqueta Olivero!;,Juez
municipal de la -villa de Brea de Ara
gón, parUdo de Calatayud. provincia
de Zaragoza.

Hago saber: Que en cum\)limiento
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Zaragoza.
se anuncia la vacante de Secretario
en propiedad de este Juzgado munici
pal. para su provisión a concurso li
bre. de conCormidad con Jo estabJr;ci
do en el articulo 6.~ del Dccreio ue ~1

de Enero del afio actual, por el térmi
no de treinta dias. contados desde el
siguiente al en que aparezca este aJllm~

cio en la G.'l.CETA DE l\1AORlD y Bolditl
Oficial de la pro-vincia, cuyas iUl,t<m
cias se remitirán a este JllZgado o nI
de :primera instancia e instrucción riel
partido, re.;lamentadamen te.

A sus eCectos, se expide el presen te
en Brea de Aragón a 27 de Ago!>to de
1934.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez municipal. 19naciu ~i~:-queta.

JO-12831

CABEZA LA VACA

En virtud de lo acordado en provi-
-denda de este día, por D. Laureaoo
Cantero Gómez, Juez municipal de es
ta villa, en diligenckl.s de ejecución de
sentencia dictada por este Juzy;ado (:n
6 de Mano de t:ste ano en juicio de
faltas número 13. por estafa, seguido
contra Federico Rodriguez Cospedal
y Francisco Vicente :'Iadrid, ..olteros.
d.e cincuenta y ocho y veintiocho años
de edad, natul"'ales de YaUadolid y de
Orán, de profesiones vendedor y al
bañil, todo respectivamente, vecinos
de Jerez de la Frontera. donde sus
últimos domicilios los tuvieron en 13
referida ciuda-d. calle Justicia. niime
ro 11; por la presente se requiere a los
mencionados sujeto.s. emplazándoles
en forma por esta <:édula, que se in
sertará en la GAct.~r.\. DE M!illRlD Y Bo
letín Oficial de la provincia de üidiz,
en atención a ignorarse sus actuales
domicilios, para que. en el término de
ocho dias. a contar de la inserción de
la presell~e en dichos periódico.s ofi
ciales, se personen en el local-audien
cia de este Juzgado municipal. sil.o en
la calle Bastimento, número 5. a fin de
hacer efectivas 1a s responsabilidades
pecuniarias a que Cueron condenados
por la referida sentencia de 6 de Mar
zo úliimo. declarada Jírme. previa la
vista de la tasación de cosias practi
cada y en cuanto a la pena personal
de quince dias de arresto menor. a
que fuel'on condenados, la cumplirán,
según el fal~o recaido. en la Cárcel del

pueblo de sus residencias; con aperci
bimienio que, si no comparecen. les
parar¿ el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

y para su inserción en los reCeridos
periódicos oficiales. expido la prct'oen
te cédula, que visará el Sr. Juez. en
Cabeza la Vaca (Badajoz). a 10 de
Agosto de 1934. - El Secretario, José
Medina.~V_" B.~: el Juez municipal.
Laureano Cantero. _

J0-12835

CAN1LLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez-Montes.
Lkenciado. en Derecho y Juez munici
pal de Canilleias.

Hago saber: Que en el juicio verbal
de faltas número 14 del presente año,
por lesiones a Josefa Martínez Miguel.
producidas po:" atropello del tran.ía
de la Compañia de explotación de la
Ciudad Líneal, que conducía el con
ductor número 21Q, ha recaído. con
fecha 7 de Juno último, la sentencia.
cuya parte dispositiva dice asi:

"Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado conductor del tran
.... ía número 210, a la pena de cuatro
dias tie arresto menor. que suCrirá en
su domicilio. y a las costas causadas
en este juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cío, m~ndo y firmo.-Ignacio Sáinz.

Publicaciún.-Dada. leída Y publi
cada rué la anterior sentencia hoy. dia
de su fecha. de que doy fe.-Francis
ca ~'[a:yorga."

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, 'a que me -remito.

y para que sirva de notificación a
dicho denunciado conductor del tran
vía núme.o 210, que se encuentra en
rebeldía, expido la presente, que fir
mo, en Canillejas a 24 de A~osto de
193-!.-El Secretario. P. S. M•• Francis
co ~!ayorga.-EI Juez municipal. Ra
fael Ochando.

, JO-12832

CARDESlAJIME:KO

Hallándose vacantes lu plazas de
Secretario propietario y suplente de
este Juzr.:ado municipal, se anuncian.
por medio del presente, para su provi
sión a concurso de traslad<,, confonne
a lo dispuesto en la ley del Poder judi
cial. Reglamento de 1.- de Abril de
18il y demás disposiciones comple
mentarias.

Los aspirantes a ellas, deberán pre
sentar sus solicitudes y demás docu
mento~ necesarios. debidamente rein
legrados, ante el Juzgado de primera
instancia de este partido de Hurgos o
ante este municipal, dentrQ del plazo
de quince dias naturales. a contar des
de la insercíQo del presente anuncio
en la GACI:."TA DE l\fADRID Y Bolelin Ofi
cial de la pro-...-ineia.

Se hace constar también que este
distrito tiene un Censo de población
inferior a 500 habilantes. y que el fun
cionario no pe.cibe otros emolumen
lOs fuera de los derechos de Arancel.

Cardeiíajimeno, 25 de, Agosto de
1934. - El Secretario (ilegible).- El
Juez municipal. Felipe Iglesias.

JO-121334

CORIPE

Don Juan Gómez Rincón. Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
de orden de la Superioridad. se anun
cia a concurso de traslado, la plaza de
Secretario propietario de ~ste Iuzga~

-do, para su provisión. a tenor de lo
dispuesto en el articulo 6.· del Decre
to de 31 de Enero último.

Este pueblo c(.nsta de 3.075 habitan
tes de hecho y 2.899 de derecho. y el
Secretario no tiene otra retribución
que los derechos de Arancel,

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes y demás documentos acreditati
vos de sus derechos. al Juzgado de ¡>ri~
mera instancia e instrucción de este 
partido de Morón. dentro de los trein~

ta dias siguientes al en que aparezcan
insertos los anuncios en el Bolelin
Oficial de la provincia de Sevilla yen
la GACETA DE l\1ADJun.

Coripe, 14 de Agosto de 1934.-El
Juez municipal, Juan GÓmez.

Jo-12833
LOPORZA..'lO

Don Diego Aisa Nica, Juez mUniCI
pal del pueblo de Loporzano_

Hago saber: Que .se halla vacante
la Secretaria de este Juzgado munici
pal, con uo censo de 401 habitantes. y
de la categoria mencionada en el De
creto de 21 de Enero último, cuya pro
visión se anuncia a COncurso de tras
lado entre los Secretarios de Juzgado
municipal de la misma categoria, se
gún dispone el artículo 6." del men
cionado Decreto, y ateniéndose· a las
reglas de preferencia que menciona el
articulo 1." del mismo.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias. reintegradas, con póli
za de tres pesetas y otra de la Mutuali
dad judicial. de igual cantidad. al se
-ñor Juez de primera instancia del
partido de Huesca, dentro del plazo
de treinta dias. a contar desde el si
guiente aJ en que se publique este edic
to en la GACETA DE ~1ADRID Y Boletin
Oficial de la provincia de Huesca.
acompañando todos los documentos
necesarios. en que se acredite el pue·
bl~ que desempeña, número de habi
tantes que tiene, partida de nacimien
to legalizada y copia del titulo de sú
nombramiento en propiedad del car
go de Secretario mUDicipaly el tiem
po de sen'icios prestados en la cate
goría.

Loporzano (Huesca), 27 de Agosto
de 1934.-EI Juez municipal. Diego
Aisa.

J0-12836

,MADRID-JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ramón Romero
l\ligues y Manuel Prida Villar. bajo el
númer<o 419 de 1934. por estaCa, :oe ha
di.ctado sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.- En Madrid a 13 de
Agosto de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado ~ Carasa, Juez municipal. inte
rino. del Juzgado número 3. de esta
capital. habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido, por estafa, COn
tra Ramón Romero Migues y Manuel
Prida Villar. cuyas demás circunstan
cias personales constan -de autos.
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Fallo que deho condenar y condeno
a Ramón Romero Migues y Manuel Pri~

da Villar a la pena de diez días de
arresto a cada uno de ellos, asi como
a que abonen 13.50 pesetas cada uno
de ellos en .concepto de indemniza
ción a Eleuterio Olmeda Tineo, y al
pago de las costas causadas por mitad.
cuyo impo-rte se hará saber a los con
denados; líbrese la oportuna hoja al
Registro Central de Penados una vez
irme esta sentencia; y para la notifi
cación de la misma a dichos condena
tos, publiquese edicto 'fn la GACETA DE
N.-\DRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
mncio, mando y firmo.-Alfonso Tra-
vtdo. .

Publicación.-Leída y publicada fué
laanterior sentencia por el señor Juez
mmicipal que la firma, estando cele
brmdo· audiencia pública en el Juz
gato el mismo día de su fecha. Doy
fe.--;-Ante mi, Luis Calderón:'

Y·a fin· de que sea notificada en for
ma a anterior sentencia a Ramón Ro
roen Migues, que dijo vi\'e en Doc
tor fsquerdo. 9, y Manuel Prida VilIar.
que tijo vivir en la calle de Lope de
R\.Ied~ 33. expido la presente en Ma
drid, ~ 14 de Agosto de 1934.-El Se
crearil, Luis Calderón.-EI Juez, Al
fonso. Tra...ado y CaraSla.

En el juicio verbal de faltas seguido
en ,este Juzgado contra Florentino
Garcia~anchez, bajo el número 606
de 1934, por vejación. se ha" dietado
sentenci:a. cuyo encabezamiento y par·
te disp~tiva dicen así:

"SentN,cia.-En }'Iadód a 13 de Agos
to de 1931; el Sr. D. Alfonso Travado
y Carasa.:Juez municipal interino del
Juzgado l1ímero3. de esta capital, ha
blendo vi~o el presente juicio de falo
tas seguid~ por vejación, contra Flo·
..entino Ga~cia Sánchez, cuyas demás
circunstancias persol:lales constan de
autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Florentino García Sán(."\¡ez. a la pena
de 30 peseUis de multa, ~ al pago de
iilS costas callsadas en este )nido. cuyo
importe se 1.ará saber al co:ndenado;
y para la ndificacián a éste~.de esta
resolución. publíquese edicto .. en la
GACETA DE M:\DRlD.

Así por esta mi sentencia lo"pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso 'tra
vado.

Publícación.-Leida y publicada f~

la anterior senlencia por el señor Jue)..
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha. Doy
fe.-Ante mi, Luis Calderón."

y a fin de que Sl;:a notificada en for
ma la anterior sentencia a Florentino
García Sánchez, que dijo .... ivir en l~

calle de Cristóbal Bordiu, 21. expido
la presente en Madrid a 14 de Agosto
de 1934.-EI SCl.:reario, Luis Calderón.
El Juez, Alfonso Travado y Carasa.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Arturo Santis
teban Lorenzo, por actos inmorales,
bajo el número 415 de 1934. se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 13 de Agos
to de 1934; el Sr. D. Alfonso Tr:lvado
y Carasa, Juez municipal interino del
Juzgado número ;{, de esta capital. ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por actos inmorales, con
tra Arturo Santi$teban Lorenzo, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos.

Fallo que debe condenar y condeno
a Arturo Sal1tisteban Lorenzo a la pena
de cinco días de arresto y 30 pesetas
de multa, y al pago de las costas cau
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado, y para la
notificación al mismo de esta resolu
ción, publíquese edicto en la GACETA
DE l\!ADRID.

Asi por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y firmo.~Alfonso Tra
vado.

Publícacíón.~Leiday publicada rué
la anterio!' sentenci:l por el señor Juez,
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha. Doy
fe.-Ante mi. Luis Calderón."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a ArturO San
tisteban Lorenzo, que dijo vivir en la
calle de Colón, número 30 (Tetu:.1n de
las Victorias), expido la presente en
JIoladrid a 14 de Agesto de 1934.~El Se
creario, Luis Calderón.-EI Juez, Al
fonso Travado y Caraoo.

En el juicio verbal de faltas se~uido
en este Juzgado contra Manuel Perez
Brenes, bajo el número 60í de 1934;
por desobediencia. se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi: .

"Sentencia. - En Madrid a 13 de
Agosto de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez municipal inte
rino del Ju'Z~;"do número 3, de esta
capital, habiendo visto el pre!;cnte
juicio de faltas seguido por desobe
diencia contra Manuel Pérez Bren",s,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Pérez Brenes a la pena de
30 pesetas de multa. reprensión y al
pago de las costas causadas en O!.'ste
juicio, cuyo importe se h:lrá saber al
condenado, y para la notificación a
éste de esta resolución, publíquese
edicto en la GACETA DE :'1.-\DRID.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-A.Honso Tr¡¡,
vado.

Pul.llicación.~Leíday publicada fue
la anterior sentencia por el Sr. Juez

'--municipal que la firma, estando cele
hrando audiencia pública en el Juz
gádo el mismo dia de su fecha.-Doy
fe :., ante mí. Luis Calderón."

'{a fin de que sea notificada en for
ma 1&. anterior sentencia a Manuei Pé·
reZ Bl;enes, que dijo trabajar en La
Unión \Carbonera. expido la p.resente
en YiadJ.id, a 14 de Agosto de 1934.
El Secrelolrio. Luis Calderón.-El Juez,
Alfonso 'rk,avado y Carasa.

En el juiciO'~'erbal de faltas seguido
en este Juzgad" contra Robert Chris
tian Albert Schl>;nl.lachel·, bajo el nú
mero 351 de 193\ se ha dictado sen-

ten da, cuyo enc::!.bezamiento y parte
dispositiva diéen asi:

"Sentencia. - En Madrid a 13 de
Agosto de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y C<lrasa, Juez municipal inte
rino del Juzgado número 3, de esta
capital. habiendo visto el presente
iuicio de faltas seguido por estafa. con
tra Robert Christian Alber·t Schamba
cher, CUY::lS demás cÍl·cuilstancias per
son~¡\es const<Jn de au_os,

Fal:o que debo ~ondcn<lr y condeno
a Robert Christian Albert Schamba
cher a la pena de cinco días de arres
lO, a que abone 48.55 pesetas en CO!!
cepto de indclllnizaciún a la Compa
ñía de los fClTocilrriles de :\Iadrid. Za
ragoza y Alicante, y al pa:.:o de las cos
tas caUS:ld~ls en este juido. cuyo im
porte se hará s;lh~'r al condenado: li
bre::;e la oportuna hoja al Hegistro Cen
tral de PC:1alÍos una "'ez firme esta
sentencia; y para la nQtificación de la
misma a dicho cnndenflflo pulJliquese
edicto en ·l:.i G....CET.... I.lE 2\lADRlO,

Así por esta mi senlencia lo pro
nun~;io,mando y firrno.-.-\lfonso Tra~

vado.
Publi!:ación.-Lcída y publicada fué

la antl!l'iOJ:" sentencia por el señor Juez
municipal que ia firmH, estando cele
bmncto audiencía pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Doy
te: ank mí, Luis Calderón."

y a fin ·de quc sca noti!icada en for
ma la anterior sentencia a Robert
Christian AliJert Schambacher. cuyo
domicilio se ignora. expido la presente
en Madrid a 14 de Agosto de 1934.
El S~cset:lrio. Luis Cai-derón.-El Juez,
Alfonso Travalio y Cm-asa.

En el juicio vcrbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Carmen Lo
l:ano Roca. bajo el número 595 de 1934,
por lesiones, se ha dicl:!.do sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Scntcndu. - En 7\iadríd a 16 de
Julio de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal dcl .Juzgado nú
mero 3. de esla capital, habiendo vis
to el presente juicio dc faltas seguido
por lesiones, con tra Carmen Lozano
Roca y Julio Barber;Í. Albiach, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de aulus,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carmen Lozano Roca a la pena de
seis días de arresto y al pago de la mi
tad de las costas causadas en l;:ste jui
cio, cuyo imporle se hará sober a la
condenada, y debo absolver y absuel~

va a Julio B:;rber:,i Albiach, declaran
do de olicio la otra mitad de las cos
las del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro·
nuncio. mando y firmo. - Francisco
Ruz.

Pliblicación.-Leida y publicada rué
la antcdor sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, est:mdo cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Doy.
fe: ante mi, Luis Calderón." .

): a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Carmen
Lozano Roca, que dijo vivir en la calle
de .Ionián. 1 y ;{. expido la presente
en i->ladrid a 24- de .\<;osto de 193-40
El Seeretario. Luis Calderón.-El Juez~
Franciséo Ruz Diaz.
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuel Arre
do~do Lorza, bajo el número 641 de
1934, por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabez:>miento y parte dis
posítiva dicen así:

"'Sentencia. - En )Iadrid a 1.~ de
Agosto de 1934; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez munícipal del Juzgado
número 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas segui
do por hurto. contra ;Uanuel Arredon
do Lorza, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a ~Ianuel Arredondo Lorza a la pena
de seis dias de arresto, a que abone
50 pesetas 3 :'IIad3 Paz Moreno Fer
r..úndez y al pago de 13s costas causa
das en este juicio, cu)'o importe se
hará saber al condenado; y librese la
oportuna hoja al Registro Central de
Penados t;na ...ez firme esta sentenci3.

A<:i por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz.

Pub!icación.-Leida y publicada fué
la anterior scntenda por el señor Jt:ez
municipal que la fin:H!. estando cele
br:mdo audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su íecha.-Doy
fe.-Ante mi, Licenciado :'>lario SerTIl
tacó."

y a fin de que sea notillcada en for
ma la anterior sentencia a Manuel
Arredondo Lorza. que dijo ,;ivir en la
calle de \3l&:<<.:o Ibúiiez. 55. exn¡do la
1934.-EI SccI'ftario, Luís Caldcr¿'n.
El: Juez, Francisco Ruz Diaz.

En el juicio "erbal de faltas seguido
en este Juzfiado con ira Antonio 1\1ar
tínez Cerdeira y Alejandro Eleto Bus
remante, bajo el número 549 de 1934,
por escándalo, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento :Y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia. - En ~ladrid a 13 de
Agosto de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado C3rasa, Juez municipal interino
del Juzgado número 3, de esta capi
tal, habiendo visto el vrcsente juicio
<le faltas seguido poresc:índalo, con
tra Antonio )Iartinez Cerdeira y Ale
jandro Eleto Buslarnante, cuyas dem:is
circunstancias personales constan de
aútos,

Fallo Que debo condenar y condeno
a Antonio )'Iartinc7. Cerdeira y Ale
iandro Eleto Bustlimante, a la pena de
30 pe5etas de mulla a cada uno de
ellos, repl"ensión y al pago de las cos
tas causadas en este juicio, por mitad,
cuyo importe se hará saber a los con
denados, "Ji p2ra la notificación a los
mismos de esta resolución publíquese
edicto en la GACETA [lE l\lADRID.

Asi por esta mi sen tencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
vado.

PubIicacién.-Leída "Ji publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha.-Doy
fe: ante mí, Luis Calderón."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonio
Martinez Cerdeira y Alejandro Eleto
Bust<lraante, q:.re dijeron ,;ivir en la
calle de Jardine:;, 7 y 9, expido la pre-

sente en Madrid, a 14 de Agosto de
1934.-El Secretario, LuIs Calderón.

JO~12837

:MADRID-JUZGADO ~UMERO 17

Por el presente y en virtud de pro
viden6a dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal interino ae
este Juzgado, en los autos de juicio de
faltas número 1.124 de 1933. segui
dos por daños, contra Julia Blanco
Semhrador, se requiere a la expresada
condenad~ para que dentro del ,plazo
de diez días, a contar del si¡:miente
al en que aparezca inserta esta rC'Jui
sítoría en la GACET.->" DE :\hnr-nn, com·
parezca en este .Juz~ado. sito en la
calle de la Ma-:;dalcna. número 22.
principal, al objeto de ser requerido
personalmen te para el pa:-,o de las re5
ponsahílid30es a que fué condenado
en indicado jt!ir;io; apcrdb¡<!Q de que_
si no lo verifica, sin ale,~ar ,iu:".la causa,
le parará el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo :leorda
do en dicho juicio, libro h prc"C'nte
en )'bdrid a 21 de A:-:rost() de 1034.
El Secretario, D. García Fernfrndez.

Por la prc:oente y en ...·irtud de pro
videncia didada con esta fecha por
el Sr. D. An:onio Garcia \'uli:ldare~

Alonso, Jue2 municipal in terir:o del
núme'ro-1 i, en los autos de juic:o ye;··
bal de faltas seguidos por daños, con
tra D. José M3ria Rodri~ez-Vald6s y
l\1éndez-Vigo, se emplaza a Jmm Mayo
ral Amarós, que se encuentra en ig
norado paradero. para que dentro del
término de cinco días COl;~p:lI'e7-caante
el Juzgado de instrucción nún:ero 17.
de esta capital a mejorar el recurso de
apelación interpuesto por el denttn
ciado contra la scntencia dictada por
este Juzgado en mencionados 3utOS.

y para que sirva de emplazamiento
a Juan ?,I:lyoral Amo.ós, que se cn
cuentra en i~norado paradero, expido
la presente en :\!adrid a 21 de A¡;,-osto
de 1934.-EI Secretario, D. Garcia Fer
nández.

MOXTROY

Don Yir,ginio ;:\Iarqués Blasco. Juez
municipal de 1\100 tro:;;, partido judi
cial de CarJet, provincia de Va~enda.

Ha:::o saber: Que se hallan \"aean tes
las plazas de Secretario propieiario y
suplente de este Juzgado municipal de
mi cargo, y cumpliendo mandamiento
del superior de este partido, se sacan
a concurso libre vara proveedas en
propiedad, conforme a lo dispuesto
en )a ley orgánica del Poder judicial;
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y
disposiciones complementarias poste
riores.

Al efecto, cuantas personas se crean
con derechos y aspiren a OCUiJar di
chas plazas, podrán remitir o presen
tar su~ instancias en este Juz,g:::do, di
rigi das al superior de este p=, rti do,
durante el plazo de quince días a par
tir de la publicación del presente edic
to en la tablilla de anuncios de este
.Juzsado, Boletin Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE ;\LWRID.

Los aspiran tes acompaiiar-án a l;.¡
solicitud certificados de nacimiento;
buena conducta moral, e::.:pedida por

el Alcalde del domicilio del interesado
y de examen y aprob:lción, conforme
a Reglamento u otros documentos que
acrediien su aptitud para el desem
peño del cargo, o servicios en cual
quier C3rrera del Estado, todo ello de-,
bidamcnte reintegrado.

En esl~ Juz3ado municipal hay'
1.327 h~bitantes, "Ji los cargos referi"
dos son compatibles con el de Secre
ta,io de este Ayuntamien lo.

Dado en ~ioni.roy a 24- de Agosto &
1~3L~P. S_ :\1., el Secretario accider
tal, C::.rl03 Gre;.:ori.-El Juez munici
pal, Virginio filar-qués.

:mj)¡EBREGA

Don Juan }Ianuel Lajusticia Iler
n~.~ ..... v" ., ..... ...;.<: L_~\...;.¡¡ ... L.ij-JaJ tie .:.\.i.unellrega.

ü;';'_,O ~<l'-'';.': \JUe ul:_-;lcdo, POI" ,taHa
de SO.1 ¡; ..;. ::.es, et co,¡curso lie i.itl>la
uu para 1:1. 'j...J'u-'¡¡sión en lJl'Ovieti~d de
la lJ,aZ::I (1:,: Sel:rela¡-~o 1Jl-optci;.¡rLo de
¡,;~ ¡,c J L.¿<,:..;l!.o Ull:i1ielP:.li. se' af-unCla
lJ.;':'" .a.'";':".l; su 1Jl-O\-ll>lOll a co.'1curso
tJ;"';'(~, ue ,;o;¡.orH1iciu¡J a lu dispuesto
cn el aninlJQ lí." U"J Decretp' de 31
IÁc J.:::1(;i"U tel año aciLiaL
_ Los :1:-••úr;';lücs ulng.l'an: sus solici
lu(Í.ó al :::'¡-, .; ..:cz tic jJl'ililera il¡:;l;'l.lleia
tic I::~~e jJu;-i.uo, pOl' trdnta uía:; si
;;lúcntcs a la .1l:>C;'Cllm ue este anun
CIO, llaci"nuúse iJI ",'>cnie qUe ~te- ),lue
LlO cOil:;lU lAC l.:¿ri ¡ halJiia::-U:s, ~- la
rc~rllJUC10n (Id c:¡;'~o COilsls:C en los
... ~.-;.:¡,;.:us de .'\r<iDee!. '

Va...o en ~~iuil";"''-'-6a a 27 de Agosto
de l\1..:4.-.Juan )1. Laj1.lolici2,

JO---,-12840

SASA DEL ALADIADO

Don Fra;:dsco Yiiiuales, Juez mu
nkl.-lal tiCI pucDlú tic Su~a LieI A.la
U.i.:luO.

tJ.a;;o s:.:iJl::l': Que se halla vacante la
~ccre.aJ',ia (Jc ""te Jl:Z;;3UO muuicipal,
COH un ce/bU ue 1~v Habitantes; cuya
l)1"u-'1siun SI:: liJ.:.:nela a COil'Curso de
t¡·",,,l:;;.do eut, e los Sccretano.> tie Juz
~:lt.o 'üi.wiciJ-lai uc la misma catego
1',.. , :>'~,,;!.Jn ¡¡.Si'OlH~ el <lr,iculo 6." uel
i.;e~;·c.o tie :::1 tie Lnero úitilno, y ale
Ili;:':lGOse a l<lS re:';ias rie prelcrencía
'-i~c mCilciu¡,a el ur.icu¡o 1." del mis
:J1O.

Los Secretarios u!-;'pir:mies dirigirán
sus tnSt::llti3S reiHi:::;;r::.das co:! póli
za tie tres 1Jese~as, y otra u,e la :\iu
.t1aLu::J Juul,cial de igual can,ldad al
Sr. J ucz de primera i;;:;!a¡¡ci;.¡ del par
tido ele U,ue:;ca, denlro elel plazo de
t,e.inta di<ls, a con lar desde el si;;uien
le ai que :;~ publique en la "ü..ceta
de :'-Iadrid" v "Boietín Oficial" de la
¡..H·u ..... _'¡...:; .. <l .:.1(; "11li.C~i;U7 ucoinvañanuo tG
dos los (ioculIleE tos r:ccesarios en (1'...1,;

~c ,,1(_Tedíte el pu"blo -que deserupefia,
número de habitantes, p~rtida de naci
hH(;,lW .~"~a,i¡;:,¡u-a y cvvia del título de
su nO"lÜr¿IlIÜento en propiedad del
cal'60 de Secreiaric municipal y el
Ue;npo de sen-ieio" prestados en la ca
lecioría.

Sasa del "-\lauiado, 26 de Agosto de
lS34.-El Juez municipal, Francisco
\"iüuaks.

JO-12841
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VEGA DE ESPL"AREDA

Don Baldom'ero Fernández Rodri
guez. Juez municipal de Vega de Es
pinareda.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado, se allur.da
a concurso de traslado entre Secre
tarios en propiedad o excedentes, COIl
forme a las disposiciones ,igen,tes. pu
diendo los aspirantes presentar sus
l'olicitudes documentadas ante el señor
Juez·de primera instancia de ViHafran
ca del Bierzo, dentro del plazo de
treinta dias siguientes a la inserción
de este an.uncio en el «Boletín Oficia}"
de la provincia y "Gaceta c:e :.\Iadrid",
segú;; lo dispuesto por lo~ articulas 4.°
y 6." del Decreto de 31 de Enero de
1934, haciéndose constar que el Se
cretario no cobrará otros derechos que
los señalados en los Yigentes Arance
les, y que el número de habitantes de
que consta este :'\lunicipio es d:e 1.650,
y el Secretario percibe tan sólo los
derechos de Arancel. .

Veg<l de Es.pinareda, 17 de Agosto
tie 1934_-Buldomero Fernúndez.

JO-12842

BEA

HaJEmdose vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juzgado,
se anuncia para su provisión por con
curso de traslado. según previene el
artículo 6." del Decreto de 31 de Enero
último.

Los que aspiren al cargo, presenta
rán las solicitudes ante este Juzgado
municipal por' espacio de trein ta d ias,
-3 contar de ]a publicación en la GACE
TA DE :.\1AnRID y Boletín Oficial de la
provincia, de este anuncio.

Se hace constar que este pueblo tie
ne 165 habitantes, y el Secretario dis
frutará como haber los derechos de
Arancel.

Bea (Teruel), 23 de Agosto de 1934.
El Secretario (iJegible).-El Juez, :\1a
riano Navarro.

CAUDETE

En los autos de juicio de faltas se
guidos 'en este Juzgado municipal en
virtud de orden de la Superioridad,
sobre daños, contra )liguel MartÍ'lcz
Monteagudo, el Sr. Juez municipal de
ésta. en proveido del día de la fed1?,
ha dispuesto se cite al denlincí~do, til.'
nunciante y Fiscal municipal, 2- fin de
que comparezcan las partes, con la.5
pruebas de que intenten v:lle.sc; COIl
apercibimiento que, si no comparecen
ni a!egl-!.u justa causa para .lejar de ha
cerlo, les parará d l'crju¡cic.' a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de dt3cio'1 en for
ma al denunciado Andrés Martínez
Monteagudo, cuyo paradero se ignora,
j. según noticias ha residido en Valen~

cia, carretera de Sagunto. se expide la
presente para su publicación en el
Boletin Oficial de esta provincia de
Valencia :Y GACETA DE l\[AnRlD.

Caudete, 21 de Ag<'sto de 1934. -f.l
Secretario, Florindo Grasa.-EI Juez
(ilegible) •

El Sr. Juez municipal de est<l "ma,
en providencia de esla fecha. sobre

JUIcio de faltas que se tramita en este
Juzgado. por la corta a.e 98 almenriros,
dimanante del sumario número 63 Jel
año actual, ha acordado se cüe al ~l,l

tor o ~lUto:'es, descoilocidos, (!~ I~. cor
ta. de Jos .cfcrido~ .:i.rboles. d.~ b pl'O'

piedad de D. Hamórr Grande nclmO!lt~,

hecho' .lc.\ecido el dí<J 10 de Junio últi
mo pasado e¡l el paruje llamado La
Ran}bla, de este término municipal,
para que el día 22 dc Octubre próxi
mO. a las once de la ll1<:ñana, compn·
l'ezcan ante este .Juzgado, sito en la
antigua Casa ConsisLodal, a la cele
bración del corresj)oJ1<.!ienLe juielo de
faltas, con las pruebas de que intenten
valerse: bajo apercibimiento que. de
1:0 c;omlJ~recf:¡-, les parará el perjuicio
a que haya lu~",r.

y para que lenga Jug.,r la citación
del autor o auiores del hecho de au
tos, libro la presente e[l Caudete a 22
de Agosto de 19:{~.-ElSecretario, 1'10
rindo Grasa.-Ei Juez (i.lcgibJe).

JO-l:!785

ESl'ELUY

El Sr. Juez m.unicipal de esta .. ilb,
en pl·o.... idencia de· I;;sL<l fecha, n~(:<1id'a

en el juicio verbal de faltas que se.si
gue en este .Juzgado. dimanante de di
lig<::ncias de !~ S,-,periorid:>.d, contra el
enjuiciado, de ignorado paradero.
Fr2ncisco Rodriguez C;ó¡¡¡ez, por via
jar desprovisto de billete de ferroca
rril desde Córdo!JH a Espcluuy. a Jos
diez diJs, a con tar desde el sig;1iellte
c.l en que .aparezca inserta la presente
cédula en los perjódicos oficiales, a
ho:-as de audiencia, comparezc~ aate
este Juzgado, - si~o en la Casa Capitu
lar, a la celebración del juicio de fal
tas que en su contra se sigue; l¡ajo
aperdbimi¡;nto que, -de no compare
cer, le parara el perjuicio a que haya
lu><ar

y vara que sil-va de citación en for
ma a.! enjuiciado Francisco Rodríguez
Gómez, cuyo paradero se ignora, ex
pido la presenti:!, para su inserción en
la GACETA DE )L\.JJfllD.

Espelúy, 24 de Agosto de 1934.-EI
Secretario, .-\rturo de Ceda.

JO-12787
GLZ~L\.:\

Habi~ndos-e anunciado en. el "Boletíi1
Oficial" de esta prm;incía y "G::l(-cta
ele )Iadrid", l:.l vacan tc' de- Secretario
<:le este Juzgado ruUT.[dpaL j)Dxa su pro
visión en concurso de !rasbdo. yno
habiéndose presentado solir:iitH.i aigu
na, se anuncia a COIl(:U,so litre, la ex~

presada Secrd,!:d¡¡ <lel Juzgado rnuni
cip'li de Guzman, que habrá de pro
\"~cr.')..:2 c/.,;n ar-;:-e;.;lo ai Dccr~tG de 31 de
Enero 11::1 Cf)¡,ie:üe ,d':.0. de acutTdo
con ia ky Grg:"lD¡~'a de! Pode. j:u.licla!

.y t..lisp~s!l"inncs CC.i!'npl('~e;; t~trL.~s.

. Las inslancias y -uocumcntos <.idJtTún
dirigi"se al S:'. .:- u·ez de primc-ra instan
cia· e instrucción <loe este partido de
Roa. en ~érmino de quince días, a con
1a.d~ la publicación 'Jc c-;tc edicto en
la "Gaceta d-<: :\!ad.rid" y "Boletín Ofi
cial" ae esta provincia.

Este distri,o ti<:r:.e 6G8 habit;1'j'~tcs de
hecho y .(;97 de de¡'<:cho y no tiene 1mb
retribución que los d-ercchos del Jl.ran
ce! vigenle~

Guzmán, 23 dc Agosto de 193-L--El
Juez, TeMilo S,mtüs.

JO-127SS

HUESCA

Don Victnrino Borderias y Borderías,
.Juez municipal de Plasencia del Mon
te, pcrteneckn te a la pro.... incia de
Huesca.

Hago sab~r: Que hallúndose vacw--l'\te
el car;::;o ue Soc"{;rctario propletari<; Ji
suplente de este .Tuzgado municipal. se
anuncia su pro ....is~ón a concurso libre,
con urr-eglo a lo dispuesto en el ar
tículo :i2 cld Re¡:;;lamc.-r..to de 10 al' Abril
de 1871. :l fin de que los aspirantes a
dic:!~[\s pl!1zas, pr-escnten sus instancias.
d'JculJicn ludas. ante este Juzgado muni
dpnJ, en el plazo d-e un mes, a contar
desde el s:guí<.'TIlc a la inserción del
pn~s.:mfc ¡¡;nin~;io e:1 Ja "Gaceta de :\la
dril!" y "Boletín Oficial" de la p.m.·in
CIn.

Se hace eon5 tal" q'.Je el Se-cretario no
pe:-eihc ot1"0S derec!Jos que los fijados
en el vigo('nte Ara'ncel.

Plasencia del :\Ionte a 22 de Agosto
de 193t.-El Juez municipal, Victorino
Borde!"!.as.

JO-12790
LAGl.iERUELA

Hallándose vn.cante la plaza de Se
cretnrio propiet::;rio d-e este Juzgado,
se f.lnUllÓ:1 pc.'ra su pro.... isi6n por con
ct:rso de tr-asl <'! do. segun previene el
artir-lllo !l." del D,eereto de 31 de Ene~

,0 último.
Los solicitantes se presentarán ante

este Juzgado municipal, por espacio
de tr~i!1ta rIias, contados desd·e el en
que ap;):rczca este [¡nuncio en la GACE
-f.\ DE :'.L.;.DBlD :Y Bolelin Oficial de esta
pro.. i;-:cia.

Se hace constar que este pueblo
tiene 355 :,¡.¡bitantes. y el Secretario
disfrtlÜtrú de los dereChos de Arancel
como haber.

Ln.~t.:e.uel::J (Tert.:el), 23 de Agosto
de lY;3-L-El Juez, Clemente Guoflarte.

JO-12789

3IADRID-J'CZGADO Y"u:.'.lERO 1

En los autos de juicio ,·erbaI de
faltas, seguidos en este Juzgado, bajo
el número 129 de orden del año 1934~

contra Quintín Lorenzo Fernánd,ez.
por eoacc.i6n, se ha dictado sentencia",
cuyo encabezamiento y parte disposi":
tí,a son del tenor llleral siguiente:

"Sen 1eilC·¡;l_-Er:. 1:::l .... illa de )ladrid
a 20 de- ;\farzo de 1B:3"t; el Sr. D. ~la

nuel Stlnchez Escob;¡r, Juez munici
¡¡al proph:tariü del numero 7, habi-en
do .... isto las presentes diligencias de
juicio .... (~¡·bal d;e fallas, seguidas entre
partes: de la una, ·d ::\Iin.isterio fiscal•.
':n re p.('.-;(" n UWi,'lll de la acción públi
(~:1: y Quintin Lorenzl) Fernández, de
la otra. como denunciado, cuy;a -edad
y d(>!ll;J.-; C'Íl'c:.lrlstancias ya constan an
t<.~riol·¡-::1ente, ~...

FaBo que debo condenar y condeno
ni denuflci:::do Quintín Lorenzo Fer~

núndcz a la ¡Jena de diez pesetas de
l!a:ll:1, que debed hacer efecti,-as en
V'lJeI de j):1;OS al Estado, sufriendo~
en otro (:aso, el o.pr('mio personal co
l-respondiente. Y al pago del juicic; y
expídase el oportuno exhorto acompa
uado de la ccdn!:l cor-respondi'Cnte al
.Jllzgado municiIl:11 del Puente de Va~

!leens para que se l!e';e a cabo la no
tific:.lción dc la prcsente al condenado.

Asi VOl' esta. mi sentencia. lo prQ-
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nuncio. mando y firmo.-:'\1anue1 Sán
chez Escobar." .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día d.e su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE ~l.u>RlD y sirva de notificación en
forma al d·enunciado Quintín Lorenzo
Fernánd-ez, mediante a desconocerse
su actual domicilio o paradero, expido
el presente visado por S. S. )- sellado
con el del Juzgado, en l\Iadrid a 8 de
Agosto d'e 193·1.-Yisto bueno: el Juez,
Manuel Sánch-ez Escobar.-El Secreta
rio, Rafael l\larín,

En los autos de juicio ..-erbal de
faltas, seguidos en este Juzgado, bajo
elnúmero 602 de orden del año 1934,
contra Angel ::t.lenéndez l\Jenéndez, por
lesiones, s·e ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte disposith·a
son del tenor literal sigui'¡;;nte:

"Sentencia.-En la ,villa de il-ladrid
a 7 de Agosto de 1934; el Sr. D: :.\la
Duel Sánchez Escobar, Juez municipal
propi'ctario del número 7, habiendo
·... isto las presentes diligencias de 'jui
do verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, '€ 1 :\1inisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca; y de la otra, como denunciado,
::...ngel ::\lenéndez ~h;néndez,

RaUo que debo condenar. y co~deno
al denunciado Angel :\l-encndez :\le
lIléndoe~ a la pena de cinco dias de
arresto menor y al pago de las costas
del juicio, y expidase cédula al Al
guacil de turno de este Juzgado para
que llev,e a efecto 1a notificación de ·130
presente al cOlldenado,

.".si por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando ). firmo,-::\lanuel Sán
chez Escobar:'

La antedor s·entencia fué publicada
y leida en el día de su fecha.

y para su inserción en l,a GACET.o\ DE
MADRID :'" sir....:a de notificación en for
ma al denunciado Angel ':\I-enéndez ::\le
néndez, mediante a ignorarse su actual
domicilio o paradero, expido el pre
sente visado por S. S. y s·cHado con'
el del Juz,gado, en :\ladrid a 18 de
Agosto de 1934.-\'isto bueno: el Juez,
Manuel Sánchez Escobar.-El Secreta
rio, Ralia'Ci :\larin.

En los autos de juicio yerbal de fal
tas, se","1.lidos en cste Juzgado, bajo el
:número 1.148 d'c orden d-el año 1933,
contra Eduardo 1Jgarte y Blasco, por
daños, se ha dictad<' senlencia, cuyo
encabe:zamiento y parte dispositi....a
son del temor literal sigui'ente:

"Sentencia.-En la "'iHa de :\Iadrid
a 25 de Julio de 1934; el Sr. D. ::\Ia
nuel Siinchez Escobar, Juez municipal
d-el Juzgado número 7, habiendo visto
las presenles diligencias de juicio ...-er
ha! de faltas, seguidas entre partes:
de la una, d ~linisterio fiscal, en re
-presentación de la acci6n pública; y
de la otra, como denunciado, don
Eduardo Ugarle y masco, cuyos demás
circunstancias ~,a constan anterior
¡nentE;, y

Fallo que ¿'ebo condenar y condeno

al denunciado D. Eduardo Uga.te Blas
ca a la pena de cinco días de arresto
menor, indemnización de 30 pesetas
a D. Manuel FonCileya Fernández "Ji al
pago de las costas del juicio. .

Así por esta mi scntencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-:Manuel Sán
chez Escobar.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en -el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACET.... DE
::\IADRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado D. Eduardo Uga.te
Blasco,mediante a de~conocers'e su
actual domicilio o paradero, expido el
presente ...isado por S. S. y sellado
con el del Juzgado en ~iadrid a 9 de
Agosto de 1934.-\"isto bueno: el Juez,
M'3.nue.l Sánchez Escobar.-El Secreta
río, Rafael :'1arin.

En los aulos de juicio yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 529 de orden del año 1934,
contra José Gonzalez Gómez, por lesío
nes, se ha dictado senlencia, cuyo en
cabezamiento y parle dispositiva son
del ,tenor literal siguiente:

·'Sentencia.-En la villa de Madrid
a 14 de Agosto de 1934 ~ el Sr. O. Ma
riano Gil de Balenchana, Juez munici
pal, interino número í, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
de la otra, José González Gómez, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José González Gómez a
la pena de cinco dias de arresto me
no ry ;ü pa.;o de las costas del juicio.
y medianle a desconocerse el actual
domicilio o parad~ro. notifíquesele la
presente por medio de edidos que se
insertarán cn la G.-\.CETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.---~Iariano Gil de Ba
lenchana:'

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su f!!cna.

y para su inserción en la GACET.o\ DE
:\1ADRlD. Y sirva de notificación en for
ma al denunciado José González Gó
mez, expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, er,
J\íadrid a 14 de Agosto de 1934.-EI
Secretado, Rafael :\larin.--V.o B.·: el
Juez, :\iariano Gil de Balenchana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seg'lidos en este Juzgado, bajo el
número 372 de orden del año 1934,
conlra GuuGalupe S:inchez GOIl1.álcz,
por lesiones, se ha dietado senl~llci3,

cuyo encabezamiento y parte ·lbposi
tiya son del tenor literal siguientc:

"Senten cia.-En la vma de l\ladrid
a 14 de Agosto dc H)~;'; el Sr. D. Ma
riano Gil de Balcnchan<l, Juez munici
pal, interino número 7, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de fallas. sef,'Uidas entre partes:
de la una, el :?Ilinistcrio fiscal, en re-

presentación de la acción pública, y
de la otra Guadalupe Sánchez Gonzá
lez, como denuncíada, cuya edad y:de
más circunstancias ya constan ante-
riormente, .

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Guadalup~ Sánche-z
Gonúlez, a la pena de cinco dias de
a.re"to menor y al pago de las costas
del juicio, y mediante a desconocerse
su actual domicilio o paradero, notifi
quesele la presente por medio de oedic
tos que se inserla.án en la GACETA DE
21lADRID•.

Así por esta sentencia lo pron~ncio,
mando y firmo.-Mariano Gil de Ba
lenchana."

La anterior sentencia fu~ publicada
y leida en el dia de su fecha.

y p3ra su inserción en la GACETA DE
::\V..DRJl.l, y sir...a de notificación en for
ma a la denunciada Guadalupe Sán
chez Gor.:.zález, expido el presente, v:l'
sado po~ S. S. y sellado can el del Juz
gado, en Madrid a 14 de Agosto de
1934.-El Secretado. Rafael Mariu.
V.· B,": el Juez, :31ariano Gil de Balen
chana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 525 de orden del año 1934,
contra Manuel Rey Hernández, por es
cándalo. se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Scntencia.-En la villa de Madrid
a 14 de Agoslo de 1934; el Sr. D. Ma~
riano Gil de Balenchana. J"uez munici
pal, interino número i, habiendo viS
to las presentes diligencias de juicio
ve.bal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el :Ministerio fiscal, en re
preseiltación de la acción pública, y
de la otra ?t¡unuel Rey Hernández. co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente,

Falio que debo.condenar y condeno
al denunciado Manuel Rey Hernandez.
a la pena de 15 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal corres
pondiente, reprensión y al pago de las
cost3S del juicio, y mediante a desco
nOcerse el actu...! domicilio o paradero
del condenado, notifíqueseJe la pre
sente por medio de edictos que se in
serla.án en la GACETA DE ?lÍADRID.

Así por esta senlencia lo pronuncio,
man do y firmo.-Mariano Gil de Ba
lenchana:'

La ante~'ior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
:\lADRID, y sirva de notificación en for
ma al denunciado Manuel Rey Hernán
dez, expido el presente, visado por
s. S. y sellado con el dcl Juzgado, en
::\1adrid a 14 de Agosto de 1934.-El
S~cretario, Rafael :\larin.-\,.q B.q: el
Juez, :\1ariano Gil de Balench2.na.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)

Paseo de San Vicente. 20.


